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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE SALUD 
 

03-CM-SaNAS-TAMPS/2025 
 
TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 28 DE MARZO DE 2025, EN ADELANTE “CONVENIO MODIFICATORIO”, QUE CELEBRAN, 

POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. RAMIRO LÓPEZ 

ELIZALDE, SUBSECRETARIO DE POLÍTICAS DE SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL, ASISTIDO POR EL 
DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA; LA DRA. 
ESTRELLA ALBARRÁN SUÁREZ, DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DEL SECRETARIO 
TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. MIGUEL ÁNGEL 
LEZANA FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL DR. EMMANUEL FERNÁNDEZ 
SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. 
JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 
Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS; LA LIC. TERESA RAMOS ARREOLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA; EL DR. RAFAEL 
RICARDO VALDEZ VAZQUEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. SAMANTHA GAERTNER BARNAD, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA;  Y EL MTRO. FRANCISCO 
JOSÉ GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, COMISIONADO NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES, POR LA 
OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. VICENTE JOEL HERNÁNDEZ NAVARRO, 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL OPD SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS Y EL 
LIC. CARLOS IRÁN RAMÍREZ GONZÁLEZ, SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 

 
I.  Con fecha 28 de marzo de 2025, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumos y recursos presupuestarios 
federales, en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” que le permitan en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B de la Ley General de Salud, coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” para reforzar la 
realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, contribuyan al 
cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a 
su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP, documento que en adelante se 
denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 24 de julio de 2025, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el CONVENIO 
MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA 
DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR 
ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de 
modificar la cláusula Segunda, párrafos primero, segundo y décimo Segundo; los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7; así 
como eliminar el Anexo 8, del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Con fecha 18 de septiembre de 2025, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el SEGUNDO 
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con 
el objeto de modificar las cláusulas Segunda, párrafos primero, segundo y décimo segundo; los Anexos 2, 4, 5, 
6 y 7; del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV.  Que, en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá 

modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO ESPECÍFICO” obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“LA ENTIDAD”. 
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V.  Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los 
montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en 
términos de lo estipulado en el presente instrumento; así como en atención a la reincorporación del Sistema de 
Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en 
las Entidades Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, herramienta informática destinada a apoyar a la 

planeación, organización, supervisión, comprobación, transparencia del ejercicio y aplicación de recursos e 
insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

 
D E C L A R A C I O N E S 

 
I.  “LA SECRETARÍA” declara, que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II.  “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 Se reproducen y ratifican la declaración 3 inserta en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente “CONVENIO MODIFICATORIO”, de conformidad con los 

términos y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las declaraciones 1, 2 y 4 del 
Apartado II “LA ENTIDAD”; las cláusulas Segunda, párrafos primero, segundo y décimo segundo; la cláusula 
Tercera, numerales 6 y 7; la cláusula Quinta, párrafo segundo; la cláusula Sexta; la cláusula Octava, fracción I, 
IV, V, IX y X; la cláusula Novena, fracción IX, XII y XIII; los Anexos 1, 2, 4, 5, 6 y 7; del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

II.   “LA ENTIDAD” declara que: 

1. Que el Lic. Carlos Irán Ramírez González, en su carácter de Secretario de Finanzas del Estado, asiste a 
la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 22 numeral 1, 24 
Fracción III y 27 fracción XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 
y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo I 
para formar parte integrante de su contenido. 

2. Que el Dr. Vicente Joel Hernández Navarro, en su carácter de Secretario de Salud y Director General del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Tamaulipas, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 22 numeral 1, 24 fracción XIII, 37 fracción 
III, IV y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, y acredita su 
cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar 
parte integrante de su contenido. 

3. … 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su domicilio 
el ubicado en Palacio de Gobierno, 3er. Piso, entre 15 y 16 Juárez, zona centro, código postal 87000, en 
Ciudad Victoria, Tamaulipas., y como domicilio convencional el ubicado el calle Francisco I. Madero No. 
414, zona centro, CP. 87000, Cd. Victoria, Tamaulipas. 

“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, 
con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter de subsidios, por la 
cantidad de $219,812,139.66 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CIENTO 
TREINTA Y NUEVE PESOS 66/100 M.N), para la realización de acciones en materia de salud pública, mediante 

intervenciones transversales, integrales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el 
bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales hasta por un monto de $65,076,690.41 (SESENTA Y CINCO MILLONES 
SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS 41/100 M.N), se radicarán a la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
misma que, debe ser informada por escrito a “LA SECRETARÍA”. 

… 

… 

… 

… 
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… 

… 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$154,735,449.25 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 25/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría 

de Salud. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

…” 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA” y “LA 
ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1.    … 

2.    … 

3.    … 

4.    … 

5.    … 

6. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 

supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales, podrán ser virtuales o presenciales, a efecto de observar el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, así como el destino, aplicación, ejecución y comprobación de 
los recursos presupuestarios e insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto que se obtenga del 
“SIAFFASPE”, de acuerdo a lo establecido en los Criterios para la comprobación del gasto, 2025; y en 
observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio; debiendo 

exhibir la documentación original comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la aplicación 
de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

7. Para la vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales que, en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, respectivamente, a “LA 
ENTIDAD”, se deberán observar, en lo aplicable, los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Convenio, que para tal efecto “LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Políticas 

de Salud y Bienestar Poblacional, en coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” establezca para apoyar el seguimiento a 

la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados a “LA ENTIDAD”. Asimismo, se deberá utilizar la herramienta informática denominada 
“SIAFFASPE”, para la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados y de los 
insumos federales suministrados a “LA ENTIDAD”. 

… 

…” 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- “… 

Los recursos presupuestarios federales, a los que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, deberán ser 

ejercidos con cargo a las partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el 
Módulo de Reportes–Presupuestación–Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, 

programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) y conforme a las disposiciones jurídicas federales 
en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

…” 
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SEXTA. DOCUMENTOS PARA LA COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y especificaciones 

para el ejercicio y la comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, establecidos en los 
Criterios para la contratación de personal con recursos de Ramo 12, 2025; y Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2025, registrados en el “SIAFFASPE”, forman parte integrante del presente instrumento, y son de 
carácter obligatorio para “LAS PARTES”, por lo que, en caso de incumplimiento a lo establecido en dichos 
Criterios, “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la 

Cláusula Décima Primera del presente instrumento y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, podrá 
informar a las instancias de fiscalización federal y/o estatal dicho incumplimiento para los efectos legales a que 
haya lugar. 

… 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I.  Informar mediante oficio y correo electrónico dirigido a “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS 
PROGRAMAS”, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA 
SECRETARÍA” a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, objeto del presente Convenio, con el archivo 

electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), con el cual, acredite la 
recepción de dichos recursos, en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Convenio; así como registrarlo en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del 
“SIAFFASPE”. 

… 

… 

IV.  Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, 
los certificados del gasto que se generen a través del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de 

los recursos presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 
que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de la Dirección General del Instituto de Servicios 

de Salud, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable 
en “LA ENTIDAD”, de acuerdo a los requisitos que establezcan los Criterios para la comprobación del gasto, 
2025, en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

V.  Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
“CONVENIO ESPECÍFICO”, la cual, deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y cumplir con los 

requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como con los requisitos 
que establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2025, mismos que forman parte del presente 
instrumento, señalados en el “SIAFFASPE”. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la 
leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el 

gasto, haciéndose mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2025. 

Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la documentación 

comprobatoria y justificativa del gasto, que soporte los certificados del gasto, generados a través del 
“SIAFFASPE”, que se entreguen a las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados. 

… 

… 

… 

IX.  Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional 

en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio, mediante los 
formatos establecidos en el Anexo 9 del presente instrumento, conforme resulte aplicable, y con los requisitos 
solicitados, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del primero, segundo y tercer trimestre del 
ejercicio fiscal 2025; y a más tardar, mediante los formatos que se generan a través del Módulo Informes 
Trimestrales del “SIAFFASPE”, el 15 de marzo del 2026, el correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 

2025, el informe sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos ministrados financieros ministrados a “LA ENTIDAD”, señalando el 

nombre del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, ministrados 
comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. El avance en el suministro y destino de los insumos/bienes enviados a “LA ENTIDAD”, señalando el nombre 

del Programa, índice, descripción del bien/descripción complementaria, fuente de financiamiento, cantidad 
programada, costo total estimado, cantidad real ministrada, costo total real, porcentaje de avance suministrado, 
pendiente por suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de avance aplicado y por aplicar. 

c.  El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, frecuencia 
de medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y porcentaje de avance. 
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X. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la documentación comprobatoria que 

soporte la aplicación de los insumos federales suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la presente 
Cláusula así como registrar en el Módulo “Rendición de Cuentas-Informes Trimestrales de Insumos/Bienes” del 
“SIAFFASPE” dicha documentación. 

Al momento de la recepción de los insumos en sus respectivos almacenes, “LA ENTIDAD” se hará responsable 

de supervisor y asegurarse que los insumos entregados por la proveeduría cumplan con las condiciones y 
características contenidas en el anexo técnico del contrato, así como; con las normas oficiales que en material de 
empaque apliquen para cada insumo que “LA SECRETARIA” suministre al amparo del presente Convenio para 
su aplicación en “LOS PROGRAMAS”. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

…” 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”.- “… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

IX.  Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento 

del objeto del presente instrumento, mediante los formatos de Informes Trimestrales a que hace referencia la 
fracción IX de la Cláusula Octava del presente instrumento, en observancia a los Mecanismos de cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el Convenio y mediante los formatos que se generan a través del Módulo 
Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”. 

… 

… 

XII.  Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2026, mediante el formato que se obtenga a través del “SIAFFASPE”, 

el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando existan diferencias entre las 
cantidades de insumos e importes programados en el presente convenio y los insumos ministrados por las 
Unidades Administrativas y/o Órganos Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a 
las remisiones y/o los documentos oficiales con los que se acredite la entrega de insumos, en observancia a los 
Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 
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XIII. Emitir, a más tardar el 15 de abril de 2026, a través del “SIAFFASPE”, la Constancia de Cierre de 
Presupuesto, una vez que la “LA ENTIDAD”, haya concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, 

en su caso, con el reintegro de los no comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento, en 
observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

… 

… 

… 

…” 
 

 
ANEXO 1 

 
TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

 
Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA”: 

… 
… 
 
Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”: 

 

 1 … … 

2 Lic. Carlos Irán Ramírez González Secretario de Finanzas  
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ANEXO 2 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA 
REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de “LOS PROGRAMAS” por Programa Presupuestario en materia de Salud Pública 

E036 PROGRAMA DE VACUNACIÓN 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
CLAVE DEL PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal VA010 0.00 121,747,728.00 121,747,728.00 

Total E036 0.00 121,747,728.00 121,747,728.00 

 
M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
CLAVE DEL PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia AD010 0.00 167,502.10 167,502.10 

3 Atención a la Salud en la Infancia AD010 0.00 661,894.82 661,894.82 

4 Cáncer de infancia y adolescencia AD010 0.00 130,489.56 130,489.56 

Total M001 0.00 959,886.47 959,886.47 

 
P016 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DEL VIH, SIDA Y OTRAS ITS 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
CLAVE DEL PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

1 VIH y otras ITS VH030 5,887,287.00 7,438,651.93 13,325,938.93 

2 Virus de Hepatitis C VH030 0.00 1,502,139.91 1,502,139.91 

Total P016 5,887,287.00 8,940,791.84 14,828,078.84 

 
P018 PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 
CLAVE DEL 
PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 2,952,952.00 0.00 2,952,952.00 

 
1 Comunidades y municipios CS010 2,776,576.00 0.00 2,776,576.00 

 
7 Desnutrición Aguda CS010 176,376.00 0.00 176,376.00 

S u b t o t a l 2,952,952.00 0.00 2,952,952.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 1,071,000.34 0.00 1,071,000.34 

 
1 Seguridad Vial AC010 484,300.00 0.00 484,300.00 

 
2 PA en Grupos Vulnerables AC020 305,000.00 0.00 305,000.00 

 
3 Mod. Aten. Méd. Prehos. AC030 281,700.34 0.00 281,700.34 

S u b t o t a l 1,071,000.34 0.00 1,071,000.34 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio EE040 0.00 56,395.00 56,395.00 

S u b t o t a l 0.00 56,395.00 56,395.00 
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NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 
CLAVE DEL 
PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes EE070 0.00 230,495.00 230,495.00 

3 
Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

EE060 0.00 555,143.29 555,143.29 

4 Emergencias en Salud EE010 0.00 89,573.88 89,573.88 

S u b t o t a l 0.00 875,212.17 875,212.17 

Total P018 4,023,952.34 931,607.17 4,955,559.51 

 
P020 SALUD MATERNA, SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 
CLAVE DEL 
PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 23,736,439.82 9,015,626.48 32,752,066.30 

 
1 SSR para Adolescentes SR040 12,349,341.70 20,836.00 12,370,177.70 

 
2 PF y Anticoncepción SR030 4,984,588.00 818,324.32 5,802,912.32 

 
3 Salud Materna MJ070 523,307.16 6,927,501.16 7,450,808.32 

 
4 Salud Perinatal MJ080 2,539,481.46 524,650.00 3,064,131.46 

 
5 Aborto Seguro SR050 1,699,888.00 679,595.00 2,379,483.00 

 
6 Violencia de Género PG030 1,639,833.50 44,720.00 1,684,553.50 

2 Prevención y Control del Cáncer CC091 523,320.00 5,945,793.90 6,469,113.90 

3 Igualdad de Género PG040 3,544,102.00 0.00 3,544,102.00 

Total P020 27,803,861.82 14,961,420.38 42,765,282.20 

 
U008 PREVENCIÓN Y CONTROL DE SOBREPESO, OBESIDAD Y DIABETES 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 
CLAVE DEL 
PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 6,331,337.60 0.00 6,331,337.60 

 
2 Estilos de vida saludables OB010 3,513,261.00 0.00 3,513,261.00 

 
4 Mer. Soc. Salud. - Lab. Com. Ries. OB010 250,208.00 0.00 250,208.00 

 
5 Personas en Movilidad OB010 1,110,400.00 0.00 1,110,400.00 

 
6 SNSP OB010 1,457,468.60 0.00 1,457,468.60 

S u b t o t a l 6,331,337.60 0.00 6,331,337.60 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

7 Enfermedades Cardiometabólicas OB010 12,842,476.00 0.00 12,842,476.00 

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento OB010 845,710.00 0.00 845,710.00 

S u b t o t a l 13,688,186.00 0.00 13,688,186.00 

Total U008 20,019,523.60 0.00 20,019,523.60 

 
U009 VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 
CLAVE DEL 
PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Vigilancia Epidemiológica EE030 1,335,321.00 0.00 1,335,321.00 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio EE040 1,705,963.00 0.00 1,705,963.00 

S u b t o t a l 3,041,284.00 0.00 3,041,284.00 
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NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 
CLAVE DEL 
PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

EE070 99,060.00 0.00 99,060.00 

2 
Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

2,756,168.00 7,194,015.38 9,950,183.38 

 
1 Paludismo EE020 428,368.00 0.00 428,368.00 

 
2 Enfermedad de Chagas EE020 165,060.00 0.00 165,060.00 

 
4 Intoxicación por Artrópodos EE020 355,060.00 0.00 355,060.00 

 
5 Dengue EE020 1,807,680.00 7,194,015.38 9,001,695.38 

4 Emergencias en Salud EE010 473,334.35 0.00 473,334.35 

6 
Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias Crónicas 

EE060 151,855.60 0.00 151,855.60 

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales EE080 347,238.00 0.00 347,238.00 

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarreicas Agudas EE010 473,125.70 0.00 473,125.70 

S u b t o t a l 4,300,781.65 7,194,015.38 11,494,797.03 

Total U009 7,342,065.65 7,194,015.38 14,536,081.03 

 

Total 65,076,690.41 154,735,449.25 219,812,139.66 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el 
presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte 
de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) del Sistema de 
Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

 

 
ANEXO 4 

 
TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA 
REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

 
Detalle de recursos materiales y servicios de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / 
RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 
1 

Comunidades y 
municipios 

2.1.1.1 37501 

Viaticos nacionales para labores en campo y de supervision | 
Viatico para la realización de visitas al municipio para la instalación 
CMS, talleres intersectoriales de planeación, PTMSP y reuniones 
CMS. 

980.0000 78 76,440.00 0.00 

 
1 

Comunidades y 
municipios 

2.1.1.4 26102 
Gasolina | Traslado ida y vuelta para la realización de dos visitas de 
supervisión al año por jurisdicción o distrito de salud por parte del 
nivel estatal para evaluar los procesos de comunidades y municipios. 

27.0000 1,200 32,400.00 0.00 

 
1 

Comunidades y 
municipios 

3.2.1.1 21401 Toner | Tóner 4 colores para nivel estatal y jurisdiccional 
6,000.0000 26 156,000.00 0.00 

 
1 

Comunidades y 
municipios 

3.2.1.1 26102 
Gasolina | Combustible para realizar visita a la comunidad por parte 
del personal de Nivel Estatal para participar en la certificación de 
comunidades. 

27.0000 300 8,100.00 0.00 

 
1 

Comunidades y 
municipios 

3.2.1.1 27101 Uniformes de trabajo | Vestuarios y uniformes 
1,000.0000 26 26,000.00 0.00 

 
1 

Comunidades y 
municipios 

3.2.1.1 33604 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion | Materiales impresos para apoyar las 
acciones de salud pública a nivel comunitario 

50,000.0000 12 600,000.00 0.00 
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NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / 
RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

 
1 

Comunidades y 
municipios 

3.2.1.1 33604 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion | Materiales impresos para apoyar las 
acciones de salud pública a nivel comunitario: lonas, material 
didáctico, reconocimientos, etiquetas, placas (nivel estatal) 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00 

 
1 

Comunidades y 
municipios 

3.2.1.1 51501 
Equipo multifuncional (imprime, faxea, escanea y fotocopia) (eq. de 
computacion) | Equipo Multifuncional 1 por Jurisdicción Sanitaria y 1 
Entidad 

8,000.0000 13 104,000.00 0.00 

 
1 

Comunidades y 
municipios 

2.1.1.1 26102 
Gasolina | Traslado ida y vuelta para la realización de 3 visitas al 
municipio para la instalación CMS, talleres intersectoriales de 
planeación, PTMSP y reuniones CMS. 

27.0000 1,950 52,650.00 0.00 

 
1 

Comunidades y 
municipios 

2.1.1.2 51501 

Micro-computadora (eq. de computacion) | Equipo de Cómputo ALL 
IN ONE 23.8 PULGADAS FULL HD ATHLON AMD RADEON 4GB 
RAM 128 GB SSD (Escritorio) para Jurisdicción Sanitaria y Oficina 
Central. 

23,520.0000 4 94,080.00 0.00 

 
1 

Comunidades y 
municipios 

2.1.1.2 51501 
Microcomputadora portatil (eq. de computacion) | Laptop 16 
pulgadas Intel Core i7 16 GB RAM 512 GB SSD para Oficina 
Central 

14,859.0000 4 59,436.00 0.00 

 
1 

Comunidades y 
municipios 

1.1.1.1 33903 
Servicios integrales | Un servicio integral para la realización del 
evento de instalación de la Red Estatal de Municipios por la Salud 

15,000.0000 1 15,000.00 0.00 

 
1 

Comunidades y 
municipios 

4.1.1.1 33903 
Servicios integrales | Realizar Semana Nacional de Salud Pública 
en todas las Jurisdicciones Sanitarias 

100,000.0000 12 1,200,000.00 0.00 

 
1 

Comunidades y 
municipios 

6.1.1.1 26102 
Gasolina | Traslado ida y vuelta para la realización de una visita a 
los municipios para realizar la sensibilización de autoridades 
municipales. 

27.0000 650 17,550.00 0.00 

 
1 

Comunidades y 
municipios 

6.1.1.1 37501 
Viaticos nacionales para labores en campo y de supervision | Un 
viático sin hospedaje para dos personas encargadas de realizar la 
sensibilización de autoridades municipales. 

490.0000 26 12,740.00 0.00 

 
2 

Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 51501 
Minicomputadora (eq. de computacion) | Equipo de computo Lap 
Top, 1 por jurisdicción 

18,000.0000 12 0.00 216,000.00 

 
2 

Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 54103 
Vagoneta | Minivan 1.5 L, 4 cilindros, 105 HP @ 6,000 rpm, 102 lb-
pie @ 4,200 rpm - Manual de 5 velocidades 

412,000.0000 1 0.00 412,000.00 

 
2 

Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 26102 
Gasolina | Gasolina | Gasolina para visitas de supervisión (1 visita 
al año por escuela) $600 por visita 

395.0000 927 0.00 366,165.00 

 
2 

Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 27101 Uniformes de trabajo | Camisa de algodón y bordado (2 logotipos). 
494.5000 6 0.00 2,967.00 

 
2 

Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 33604 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion | Manual para certificación de escuelas, 1 
por promotor 

350.0000 12 0.00 4,200.00 

 
2 

Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 27101 
Uniformes de trabajo | Chaleco de malla transpirable con múltiples 
bolsillos y bordado (2 logotipos). 

800.0000 6 0.00 4,800.00 

 
2 

Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 27101 
Uniformes de trabajo | Chaleco de malla transpirable con múltiples 
bolsillos y bordado (2 logotipos). $468.25 

868.2500 4 0.00 3,473.00 

 
2 

Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 37501 
Viaticos nacionales para labores en campo y de supervision | 
Viáticos ecuelas a certificar (2 visitas al año) 

490.0000 2 0.00 980.00 

 
2 

Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 35501 
Mantenimiento y conservacion de vehiculos terrestres | 
Mantenimiento de unidades móviles 

50,000.0000 1 0.00 50,000.00 

 
2 

Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 37501 

Viaticos nacionales para labores en campo y de supervision | 
Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión | 
Viáticos para visitas de supervisión (1 visita al año por escuela) 
para personal operativo de $230.00 por día 

230.0000 202 0.00 46,460.00 

 
2 

Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 26102 Gasolina | Gasolina para visitas de certificación 2 visitas al año 
600.0000 2 0.00 1,200.00 

 
2 

Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 33604 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion | Lonas 

200.0000 12 0.00 2,400.00 

 
2 

Estilos de vida 
saludables 

3.3.1.1 26102 Gasolina | Gasolina para brigadas 
50,400.0000 2 0.00 100,800.00 

 
2 

Estilos de vida 
saludables 

3.3.1.1 26102 
Gasolina | Gasolina | gasolina para brigadas de la estrategia vive 
saludable, vive feliz 

27,000.0000 20 0.00 540,000.00 

 
2 

Estilos de vida 
saludables 

3.3.1.1 35501 
Mantenimiento y conservacion de vehiculos terrestres | 
Mantenimiento de unidades móviles 

15,524.0000 1 0.00 15,524.00 

 
2 

Estilos de vida 
saludables 

2.2.1.1 54103 
Vagoneta | Minivan 1.5 L, 4 cilindros, 105 HP @ 6,000 rpm, 102 lb-
pie @ 4,200 rpm - CVT 

445,000.0000 1 0.00 445,000.00 

 
2 

Estilos de vida 
saludables 

2.2.1.1 33604 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion | Servicios de impresión Lona a color 

240.0000 1 0.00 240.00 

 
2 

Estilos de vida 
saludables 

2.2.1.1 26102 Gasolina | Gasolina para visitas a entornos laborales 
1,200.0000 86 0.00 103,200.00 
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NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / 
RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

 
4 

Mer. Soc. Salud. - 
Lab. Com. Ries. 

1.2.1.2 21101 

Papel para fotocopiadora | Materiales y útiles de oficina: Hojas 
blancas, boligrafos, folders, clips, grapas, engrapadoras, marca 
textos, cinta doble cara, hojas adheribles tamaño carta, hojas de 
papel opalina 

2,218.5000 2 4,437.00 0.00 

 
4 

Mer. Soc. Salud. - 
Lab. Com. Ries. 

1.2.1.2 51501 
Equipo de proceso de palabras (eq. de computacion) | Laptop 
procesador Ryzen 5, 32GB RAM, 1 T, SSD 

23,676.0000 1 23,676.00 0.00 

 
5 

Personas en 
Movilidad 

1.2.1.1 51501 
Microcomputadora portatil (eq. de computacion) | Laptop 16 
pulgadas Intel Core i7 16 GB RAM 1TB SSD para Oficina Central 

15,793.2000 5 78,966.00 0.00 

 
5 

Personas en 
Movilidad 

1.2.1.1 51501 
Microcomputadora portatil (eq. de computacion) | Laptop 16 
pulgadas wqxga AMD Ryzen Ai 7 350 NVIDIA Geforce RTX 5060 
32 GB RAM 1 TB SSD 

30,000.0000 1 30,000.00 0.00 

 
5 

Personas en 
Movilidad 

1.1.1.1 26102 

Gasolina | Gasolina para traslados a los albergues y asentamientos 
irregulares donde se encuentren los migrantes para hacer 
actividades, es para 4 jurisdicciones y para las supervisiones del 
estado 

3,871.2000 25 96,780.00 0.00 

 
5 

Personas en 
Movilidad 

1.1.1.1 37501 

Viaticos nacionales para labores en campo y de supervision | 
Personal Operativo. Importe por día con pernocta. Viaticos 
Nacionales para labores de campo y supervisión Viáticos 
nacionales para labores en campo y de supervisión personal del 
estado 

490.8000 100 49,080.00 0.00 

 
5 

Personas en 
Movilidad 

1.1.1.1 26102 

Gasolina | Gasolina Descripción adicional: Gasolina para traslados 
a los albergues y asentamientos irregulares donde se encuentren 
los migrantes para hacer actividades, es para 4 jurisdicciones y 
para las super 

25.0000 1,800 45,000.00 0.00 

 
5 

Personas en 
Movilidad 

1.1.1.1 27101 
Uniformes de trabajo | Chaleco y gorra (5 Promotores de la Salud y 
5 Personal Estatal) 

1,000.0000 10 10,000.00 0.00 

 
5 

Personas en 
Movilidad 

1.1.1.1 33903 
Servicios integrales | Se realiza el evento oficial, en el cual se 
agradece la participación de los directivos del albergue y se entrega 
la placa con la cual se valida el albergue promotor de salud. 

6,000.0000 3 18,000.00 0.00 

 
6 SNSP 2.2.1.1 21101 

Papel bond | Folders, sobres, carpetas, bolígrafos, lápices, papel 
bond, etc. material y útiles de oficina 

80,468.6000 1 0.00 80,468.60 

 
6 SNSP 1.1.1.1 33903 Servicios integrales | SERVICIOS INTEGRALES 250,000.0000 1 0.00 250,000.00 

 
6 SNSP 1.1.1.1 26102 

Gasolina | GASOLINA, EJERCIDA MEDIANTE VALES, TARJETAS, 
MONEDEROS ELECTRÓNICOS, CHIPS, CODIGOS DE BARRAS, 
ETC. 

700,000.0000 1 0.00 700,000.00 

 
6 SNSP 1.1.1.1 37504 

Gastos para alimentacion de servidores publicos de mando | 
viáticos nacionales 

210,000.0000 1 0.00 210,000.00 

 
6 SNSP 1.1.1.1 37104 

Pasajes aereos nacionales para servidores publicos de mando en el 
desempeño de comisiones y funciones oficiales | Sin descripción 
complementaria 

72,000.0000 1 0.00 72,000.00 

 
6 SNSP 1.1.1.1 35501 

Mantenimiento y conservacion de vehiculos terrestres | Sin 
descripción complementaria 

40,000.0000 1 0.00 40,000.00 

 
6 SNSP 1.1.1.1 37501 

Viaticos nacionales para labores en campo y de supervision | Sin 
descripción complementaria 

90,000.0000 1 0.00 90,000.00 

 
6 SNSP 1.1.1.1 37204 

Pasajes nacionales para servidores publicos de mando en el 
desempeño de comisiones y funciones oficiales | Sin descripción 
complementaria 

15,000.0000 1 0.00 15,000.00 

 
7 Desnutrición Aguda 7.1.1.2 26102 

Gasolina | Gasolina para traslado ida y vuelta para el seguimiento 
de la estrategia 

10,000.0000 3 30,000.00 0.00 

 
7 Desnutrición Aguda 7.1.1.1 25301 

Complementos alimenticios (sustitutos y reconstituyentes) 
(substancias y productos farmaceuticos) | ATLC Suplemento 
alimenticio 

86,940.0000 1 86,940.00 0.00 

TOTALES 2,952,275.00 3,772,877.60 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES 
/ RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 
1 Seguridad Vial 5.2.1.1 25501 Boquilla para alcoholímetro | Caja de 100 boquillas 1,100.0000 15 16,500.00 0.00 

 
1 Seguridad Vial 5.2.1.1 27201 

Uniforme, traje de seguridad y mantenimiento | Alcoholimetría, 
chalecos balizados 

750.0000 25 18,750.00 0.00 

 
1 Seguridad Vial 5.2.1.1 53101 

Alcoholimetro (instrumento cientifico) | Alcoholímetro evidencial 
con impresora 

60,000.0000 2 120,000.00 0.00 
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/ RAMO 12 
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1 Seguridad Vial 5.2.1.1 53101 Alcoholimetro (instrumento cientifico) | Alcoholímetro referencial 14,000.0000 2 28,000.00 0.00 

 
1 Seguridad Vial 4.4.2.1 36101 

Difusion de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales | Campañas de comunicación de seguridad vial 

179,500.0000 1 179,500.00 0.00 

 
1 Seguridad Vial 6.2.1.1 33604 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion | Material de promoción y 
acciones de salud (folletería, flyers, publicaciones) 

15,000.0000 1 15,000.00 0.00 

 
1 Seguridad Vial 6.2.1.1 52901 

Juego infantil para exteriores (casa de arbol, resbaladilla, puente, 
etc) | Bicicleta adulto con rueditas de balance 

5,000.0000 2 10,000.00 0.00 

 
1 Seguridad Vial 6.2.1.1 52901 

Juego infantil para exteriores (casa de arbol, resbaladilla, puente, 
etc) | Tapete interactivo 

20,000.0000 1 20,000.00 0.00 

 
1 Seguridad Vial 6.2.1.1 52901 

Juego infantil para exteriores (casa de arbol, resbaladilla, puente, 
etc) | Bicicleta infantil con rueditas de balance 

3,000.0000 1 3,000.00 0.00 

 
1 Seguridad Vial 6.2.1.1 52901 

Juego infantil para exteriores (casa de arbol, resbaladilla, puente, 
etc) | Goggles Fatal Vision 

45,000.0000 1 45,000.00 0.00 

 
1 Seguridad Vial 6.2.1.1 33604 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion | Material de promoción y 
acciones de salud, Muro plegable 

4,000.0000 1 4,000.00 0.00 

 
1 Seguridad Vial 6.2.1.1 33604 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion | Material de promoción y 
acciones de salud, Stand de promoción 

1,500.0000 1 1,500.00 0.00 

 
1 Seguridad Vial 6.2.1.1 27201 

Uniforme, traje de seguridad y mantenimiento | Sensibilización, 
chalecos balizados 

750.0000 25 18,750.00 0.00 

 
1 Seguridad Vial 2.1.1.1 53101 

Odometro (instrumento cientifico) | Odometro para Auditorías 
Viales 

1,000.0000 1 1,000.00 0.00 

 
1 Seguridad Vial 2.1.1.1 52901 

Juego infantil para exteriores (casa de arbol, resbaladilla, puente, 
etc) | Traficonos 

300.0000 10 3,000.00 0.00 

 
1 Seguridad Vial 2.1.1.1 27301 

Contador manual de personas | Contador manual para Auditorías 
Viales 

150.0000 2 300.00 0.00 

 
2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

4.3.1.1 36101 
Difusion de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales | Campañas de comunicación de lesiones 
accidentales 

90,000.0000 1 90,000.00 0.00 

 
2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

4.1.1.1 33903 
Servicios integrales | Sensibilización, (ahogamientos, asfixias, 
caídas, envenenamientos e intoxicaciones y quemaduras) 

45,000.0000 3 135,000.00 0.00 

 
2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

3.2.1.1 33903 
Servicios integrales | Capacitación (ahogamientos, 
envenenamientos e intoxicaciones y quemaduras) 

80,000.0000 1 80,000.00 0.00 

 
3 

Mod. Aten. Méd. 
Prehos. 

1.1.1.1 33903 
Servicios integrales | Curso de Formación de Instructores de 
Primer Respondiente o Curso de Primeros Respondientes 

46,875.0000 1 46,875.00 0.00 

 
3 

Mod. Aten. Méd. 
Prehos. 

2.2.1.1 56501 
Transmisor receptor radio telefonico (eq. de com., cinemat. o 
fotograf.) | Sistema de comunicación de misión critica para el 
fortalecimiento de los CRUM (Radios) 

234,825.3400 1 234,825.34 0.00 

TOTALES 1,071,000.34 0.00 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / 
INTERVENCIONES / 

RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Vigilancia Epidemiológica 

 
1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.2.1 59101 

Todo tipo de software (paqueteria) (suministros informaticos) | Tamps. 
Licencias profesionales de MICROSOFT 365 Business Basic para 
fortalecer la difusión de los anáslisis (boletines y panoramas) de los 
Sistemas del SINAVE, para Generar Información de Calidad 

1,809.6000 1 1,809.60 0.00 

 
1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.2.1 59101 

Todo tipo de software (paqueteria) (suministros informaticos) | Tamps.- 
Office 365 Profesional Plus, ultima versión, para 5 equipos las cuales 
renovaran a las versiones instaladas en equipos de cómputo en 
epidemiología estatal y jurisdicciones sanitarias, 

3,600.0000 5 18,000.00 0.00 

 
1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.2.1 21101 
Papel bond | Adquisición de Materiales y útiles de oficina para uso 
exclusivo de las funciones de Vigilancia Epidemiológica, Generar 
Información de Calidad para la toma de decisiones. 

23,520.0000 1 23,520.00 0.00 

 
1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.2.1 21201 

Tinta para impresion (suministros informaticos) | Adquisicion de 
Cartucho de Tinta ó Toner (CF413A) color magenta para impresión de 
información, para uso exclusivo del programa de Vigilancia 
Epidemiologica. 

2,308.4000 3 6,925.20 0.00 
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1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.2.1 59101 

Todo tipo de software (paqueteria) (suministros informaticos) | 
Adquisicion de Licencias profesionales de MICROSOFT Power BI para 
fortalecer el anáslisis de los Sistemas del SINAVE, para Generar 
Información de Calidad para la toma de decisiones. 

3,285.0000 2 6,570.00 0.00 

 
1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.2.1 29401 
Disco duro para microcomputadora (suministros informaticos) | 
Adquisicion de Disco Duro externo de 2TB portátil para computadora 
pórtatil para Generar Información de Calidad para la toma de decisiones. 

1,612.4000 4 6,449.60 0.00 

 
1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.2.1 29401 
Disco duro para microcomputadora (suministros informaticos) | 
Adquisicion de Disco Duro de 1 TB SATA III 2.5", 7 mm, para Generar 
Información de Calidad para la toma de decisiones. 

1,392.0000 2 2,784.00 0.00 

 
1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.2.1 29401 
Conector (informatico) | Adquisicion de Adaptador WIFI tipo USB para 
fortalecer los equipos de cómputo que operan los compornentes del 
SINAVE, Generar Información de Calidad para la toma de decisiones. 

290.0000 10 2,900.00 0.00 

 
1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.4.1 26102 
Gasolina | Adquisicion de Gasolina de uso exclusivo para la operación 
de las Unidades de Inteligencia para las Emergencias en Salud (UIES) 
estatales. 

10,000.0000 1 10,000.00 0.00 

 
1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.4.1 37501 
Viaticos nacionales para labores en campo y de supervision | Viaticos 
Nacionales de uso exclusivo para la operación de las Unidades de 
Inteligencia para las Emergencias en Salud (UIES) estatales. 

5,000.0000 1 5,000.00 0.00 

 
1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.4.1 37504 
Gastos para alimentacion de servidores publicos de mando | Viaticos 
Nacionales de uso exclusivo para la operación de las Unidades de 
Inteligencia para las Emergencias en Salud (UIES) estatales. 

5,000.0000 1 5,000.00 0.00 

 
1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.2.1 21201 

Tinta para impresion (suministros informaticos) | Adquisicion de 
Cartucho de Tinta ó Toner (CF410) color negro para impresión de 
información, para uso exclusivo del programa de Vigilancia 
Epidemiologica, para generar Información de Calidad para la toma de 
decisiones. 

2,389.6000 3 7,168.80 0.00 

 
1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.2.1 21201 

Tinta para impresion (suministros informaticos) | Adquisicion de Cartucho 
de Tinta ó Toner (78A) color negro para impresión de información, para 
uso exclusivo del programa de Vigilancia Epidemiologica, para generar 
Información de Calidad para la toma de decisiones. 

1,885.3300 3 5,655.99 0.00 

 
1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.2.1 52101 

Proyector cinematografico de super 8 (eq. de com., cinemat. o fotograf.) | 
Adquisicion de Proyector de imágenes para fortalecer la difusion de 
información de los sistemas del SINAVE, para generar Información de 
Calidad para la toma de decisiones. 

20,116.1900 2 40,232.38 0.00 

 
1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.2.1 52101 
Pantalla proyector (eq. de com., cinemat. o fotograf.) | Adquisicion de 
Pantallas de proyección Eléctrica 167" para generar Información de 
Calidad para la toma de decisiones. 

1,380.4000 1 1,380.40 0.00 

 
1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.1.1 37501 
Viaticos nacionales para labores en campo y de supervision | Viáticos 
nacionales para labores en campo y de supervisión para la Operación del 
Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 

16,000.0000 1 16,000.00 0.00 

 
1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.1.1 37104 

Pasajes aereos nacionales para servidores publicos de mando en el 
desempeño de comisiones y funciones oficiales | Tamps.-Pasajes aéreos 
para asistir a reuniones y capacitaciones convocadas por el programa 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica para la Operación del Sistema 
Nacional de Vigilancia Epid 

15,000.0000 1 15,000.00 0.00 

 
1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.1.1 37504 

Gastos para alimentacion de servidores publicos de mando | Viáticos 
nacionales para asistir a reuniones y capacitaciones convocadas por el 
programa Nacional de Vigilancia Epidemiológica para la Operación del 
Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 

15,000.0000 1 15,000.00 0.00 

 
1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.1.1 31801 
Servicio postal | Tamps.-Asignaciones destinadas al pago del servicio 
postal nacional e internacional, así como los pagos por servicios de 
mensajería, requeridos en el desempeño de funciones oficiales. 

41,756.5300 1 41,756.53 0.00 

 
1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.1.1 37101 

Pasajes aereos nacionales para labores en campo y de supervision | 
Tam.- Pasajes aéreos para asistir a reuniones y capacitaciones 
convocadas por el programa Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
para la Operación del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 

18,000.0000 3 54,000.00 0.00 

 
1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.5.1 26102 

Gasolina | Adquisicion de Gasolina de uso exclusivo para realizar 
visitas periódicas a los puntos de entrada internacional y verificar el 
cumplimiento de las 17 funciones establecidas en el manual de 
operación. 

10,000.0000 1 10,000.00 0.00 

 
1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.5.1 26102 
Gasolina | Adquisicion de Gasolina de uso exclusivo para la 
operatividad de los Servicios de Sanidad Internacional Estatales. 

5,000.0000 1 5,000.00 0.00 

 
1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.5.1 37501 
Viaticos nacionales para labores en campo y de supervision | Viaticos 
Nacionales para la operatividad de los Servicios de Sanidad 
Internacional Estatales. 

5,000.0000 1 5,000.00 0.00 

 
1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.3.1 35501 

Mantenimiento y conservacion de vehiculos terrestres | Adquisicion de 
los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos adquiridos 
para uso exclusivo del programa de Vigilancia Epidemiologica en la 
Supervisión operativa de todos los subsistemas del SINAVE que 
operan en todas las jurisdiccio 

60,000.0000 1 60,000.00 0.00 
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1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.3.1 51501 

Microcomputadora portatil (eq. de computacion) | Aquisicion de 
computadora portátil ( procesador AMD Ryzen seria ochomil o 
superior/Intel Core, memoria RAM 16GB o superior, con ranura de 
expansion 

29,000.0000 1 29,000.00 0.00 

 
1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.3.1 26102 
Gasolina | Adquisicion de Gasolina de uso exclusivo para Supervisión 
operativa de todos los subsistemas del SINAVE que operan en todas 
las jurisdicciones sanitarias de cada Entidad. 

10,000.0000 1 10,000.00 0.00 

 
1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.3.1 26102 
Gasolina | Adquisición de vales de Gasolina de uso exclusivo para la 
supervisión operativa de todos los subsistemas del SINAVE que 
operan en todas las jurisdicciones sanitarias de cada Entidad. 

30,000.0000 1 30,000.00 0.00 

 
1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.3.1 26102 
Gasolina | Adquisicion de vales de Gasolina de uso exclusivo para la 
supervisión operativa de todos los subsistemas del SINAVE que 
operan en todas las jurisdicciones sanitarias de cada Entidad. 

13,037.0000 1 13,037.00 0.00 

 
1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.3.1 51501 

Microcomputadora portatil (eq. de computacion) | Computadora portátil 
( procesador AMD Ryzen seria ochomil o superior/Intel Core TM7 
decimocuarta generación o superior, memoria RAM 16 GB de memoria 
DDR5 

29,000.0000 1 29,000.00 0.00 

 
1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.3.1 51501 

Microcomputadora portatil (eq. de computacion) | Tamps.- Adquisición 
de computadora portátil ( procesador AMD Ryzen seria ochomil o 
superior/Intel Core, memoria RAM 16GB o superior, con ranura de 
expansión, Disco SSD 512 GB o superior, pantalla 

29,000.0000 1 29,000.00 0.00 

 
1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.3.1 29401 

Dispositivo de almacenamiento externo (USB) | Adquisicion de 
Memorias USB DE 64 gb para la supervisión operativa de todos los 
subsistemas del SINAVE que operan en todas las jurisdicciones 
sanitarias de cada Entidad. 

65.3500 50 3,267.50 0.00 

 
1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.3.1 37501 

Viaticos nacionales para labores en campo y de supervision | Viaticos 
Nacionales para Supervisión operativa de todos los subsistemas del 
SINAVE que operan en todas las jurisdicciones sanitarias de cada 
Entidad.verificando el cumplimiento de los procedimientos de Vigilancia 
Epidemiologica. 

40,000.0000 1 40,000.00 0.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 548,457.00 0.00 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 
2 

Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.1 25901 
Otros productos químicos de laboratorio | TAM. Prueba de 
Identificacion TB Ag MPT64 

16,500.0000 2 33,000.00 0.00 

 
2 

Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.1 25901 
Otros productos químicos de laboratorio | TAM. Reactivo para el Dx de 
Rubeola Euroimmun IgM 

19,000.0000 2 38,000.00 0.00 

 
2 

Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.1 25901 
Otros productos químicos de laboratorio | TAM. Reactivo para el Dx de 
Sarampion Euroimmun IgM 

19,000.0000 2 38,000.00 0.00 

 
2 

Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.1 25901 
Otros productos químicos de laboratorio | TAM. Medio de cultivo 
preparado Lowenstein Jensen Caja con 10 tubos 

1,740.0000 65 113,100.00 0.00 

 
2 

Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.1 35401 
Servicios de mantenimiento de equipo e instrumental medico | TAM. 
Calibración de instrumento de precisión micropipetas para diferentes 
diagnósticos 

143,000.0000 1 143,000.00 0.00 

 
2 

Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.1 35401 
Servicios de mantenimiento de equipo e instrumental medico | TAM. 
Servicio de mantenimiento de microscopios campo claro para 
diferentes diagnósticos (Micobacterias y Entomología) 

8,000.0000 4 32,000.00 0.00 

 
2 

Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.1 35401 
Servicios de mantenimiento de equipo e instrumental medico | TAM. 
Servicio de mantenimiento de equipo termocicladores para diferentes 
diagnósticos (Biología molecular) 

110,000.0000 2 220,000.00 0.00 

 
2 

Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.1 35401 
Servicios de mantenimiento de equipo e instrumental medico | TAM. Servicio 
de mantenimiento de equipo centrifugas refrigeradas para diferentes 
diagnósticos (Micobacterias, Biología molecular y Microbiología) 

15,000.0000 3 45,000.00 0.00 

 
2 

Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.1 35401 
Servicios de mantenimiento de equipo e instrumental medico | TAM. 
Servicio de mantenimiento de equipo de ultra congelación 

20,000.0000 3 60,000.00 0.00 

 
2 

Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.1 35401 
Servicios de mantenimiento de equipo e instrumental medico | TAM. 
Servicio de mantenimiento de equipo Gene Xpert 

120,000.0000 1 120,000.00 0.00 

 
2 

Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.1 53101 
Equipo medico y de laboratorio fuera de Cuadro Básico | TAM. 
Gabinete de bioseguridad Clase II Tipo A2 de 4ft 

390,000.0000 1 390,000.00 0.00 

 
2 

Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.1 37204 

Pasajes nacionales para servidores publicos de mando en el 
desempeño de comisiones y funciones oficiales | TAM. Traslado a la 
Reunión Nacional Programada por la Dirección General de 
Epidemiológica 

3,000.0000 3 9,000.00 0.00 
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2 

Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.1 37504 
Gastos para alimentacion de servidores publicos de mando | TAM. 
Viáticos para participación en la Reunión Nacional Programada por la 
Dirección General de Epidemiologia 

4,000.0000 3 12,000.00 0.00 

 
2 

Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.1 25901 
Otros productos químicos de laboratorio | TAM Reactivo Antigeno 
Blanco 10X (Prueba de Aglutinación Lenta en presencia de 2-
Mercaptoetanol) para Diagnóstico de Brucelosis 

6,200.0000 2 12,400.00 0.00 

 
2 

Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.1 25901 
Otros productos químicos de laboratorio | TAM. Reactivo para 
Diagnóstico de ELISA DENGUE: DENV Detect ™ NS1, Determinación 
inmunoenzimático del virus del Dengue Equipo con 96 determinaciones 

28,000.0000 1 28,000.00 0.00 

 
2 

Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.1 25901 

Otros productos químicos de laboratorio | TAM. Reactivo de 
Enzimoinmunoanálisis para la Detección de la inmunodeficiencia 
humana tipo 1 (VIH-1, grupo O del VIH-1 ) y la detección de los 
anticuepos anti-VIH-2. Equipo para 96 Determinacio 

14,000.0000 1 14,000.00 0.00 

 
2 

Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.1 25901 
Otros productos químicos de laboratorio | TAM. RT-qPCR TRIPLEX. Kit 
TRIPLEX Taqman para Arbovirus (ZIKV / DENV / CHIKV). Equipo para 
300 Determinaciones 

68,000.0000 1 68,000.00 0.00 

 
2 

Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.1 25901 
Otros productos químicos de laboratorio | TAM. Reactivo para el Dx. de 
Chagas, Chagatest ELISA lisado, Detección de anti T. cruzi Equipo con 
96 determinaciones 

22,000.0000 1 22,000.00 0.00 

 
2 

Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.1 25901 

Otros productos químicos de laboratorio | TAM. Reactivo para 
Diagnóstico de DENGUE IgM Capture ELISA Determinación 
inmunoenzimatica de anticuerpos IgM del virus del Dengue Equipo con 
96 determinaciones 

28,000.0000 1 28,000.00 0.00 

 
2 

Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.1 25901 

Otros productos químicos de laboratorio | TAM. Reactivo de 
Confirmación para detección de los anticuerpos ANTI-HIV-1 por 
Inmunotrasferencia Western Blot NEW LAV BLOT I. Equipo con 18 
Determinaciones 

29,463.0000 1 29,463.00 0.00 

 
2 

Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.1 25901 
Otros productos químicos de laboratorio | TAM. Reactivo para el Dx. de 
Chagas Recombinante: chagatest ELISA recombinante V. 4.0, 
Detección de anti T. cruzi Equipo con 96 determinaciones 

33,000.0000 1 33,000.00 0.00 

 
2 

Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.1 25901 

Otros productos químicos de laboratorio | TAM. Reactivo para 
Diagnóstico de Chikungunya, CHIKjj Detect TM, IgM ELISA (Detección 
de Anticuerpos IgM Mediante ELISA) Determinación inmunoenzimatico 
para la detección de anticuerpos IgM Equipo 

38,000.0000 1 38,000.00 0.00 

 
2 

Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.1 25901 
Otros productos químicos de laboratorio | TAM Reactivo Rosa de 
Bengala de 1.5 ml para Diagnóstico de Rabia 

7,250.0000 2 14,500.00 0.00 

 
2 

Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.1 25901 
Otros productos químicos de laboratorio | TAM. Reactivo para el 
Diagnóstico de Sífilis; VDRL estabilizado, aglutinación en porta Equipo 
para 250 pruebas 

12,000.0000 1 12,000.00 0.00 

 
2 

Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.1 25901 
Otros productos químicos de laboratorio | TAM. Reactivo para el 
Diagnóstico de Sífilis; VDRL Equipo para 300 Determinaciones 

4,000.0000 1 4,000.00 0.00 

 
2 

Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.1 25901 
Otros productos químicos de laboratorio | TAM. Reactivo para 
Determinación del Antígeno VIH P24 y Anticuerpos Anti-VIH 1/2 
Mediante ELISA Equipo para 96 Determinaciones 

10,000.0000 1 10,000.00 0.00 

 
2 

Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.1 25901 
Otros productos químicos de laboratorio | TAM. Equipo Pastorex 
Meningitis Equipo para 25 determinaciones 

17,000.0000 1 17,000.00 0.00 

 
2 

Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.1 35401 
Servicios de mantenimiento de equipo e instrumental medico | TAM. 
Servicio de mantenimiento de microscopio fluorescencia para el 
diagnóstico de rabia 

17,000.0000 1 17,000.00 0.00 

 
2 

Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.1 35401 

Servicios de mantenimiento de equipo e instrumental medico | TAM. 
Servicio de mantenimiento de gabinete de bioseguridad para diferentes 
diagnósticos (Micobacterias, Biología molecular, Microbiología y 
Serología) 

15,100.0000 5 75,500.00 0.00 

 
2 

Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.1 37104 

Pasajes aereos nacionales para servidores publicos de mando en el 
desempeño de comisiones y funciones oficiales | TAM. Traslado a la 
Reunión Nacional Programada por la Dirección General de 
Epidemiológica 

10,000.0000 3 30,000.00 0.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 1,705,963.00 0.00 

TOTALES 2,254,420.00 0.00 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / 
RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.3.1 35501 
Mantenimiento y conservacion de vehiculos terrestres | 
Mantenimiento para la unidad móvil edusex 

91,394.7500 1 0.00 91,394.75 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.3.1 26102 
Gasolina | Para garantizar que la unidad móvil lleve a cabo las 
jornadas en los lugares donde no se cuenta con una unidad e salud 
o servicios especializados para adolescentes. 

109,140.4400 1 0.00 109,140.44 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.3.1 37501 
Viaticos nacionales para labores en campo y de supervision | 
Viáticos nacionales para labores en EDUSEX 

94,676.2600 1 0.00 94,676.26 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1.4 21601 
Toallero (toalla papel) | DISPENSADOR DE TOALLAS 
SANITARIAS con logos oficiales del Programa, para consultorios 
sexualmente responsables. 

6,000.0000 4 0.00 24,000.00 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1.1 37501 
Viaticos nacionales para labores en campo y de supervision | 
Viáticos nacionales para labores de supervisión dentro de la 
entidad federativa 

20,350.0000 1 20,350.00 0.00 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1.1 26102 Gasolina | Gasolina para traslados en labores de supervisión estatal 
28,729.0000 1 28,729.00 0.00 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1.1 33903 Servicios integrales | Cursos de actualización en SSRA 
50,000.0000 12 600,000.00 0.00 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1.2 21501 

MATERIAL DIDÁCTICO PARA DESARROLLO DE ESTRATEGIAS 
EDUCATIVAS | Botiquin capacitador (incluye maniqui torso tri-
sexual humano, maqueta anatómica del sistema reproductor 
femenino, modelo anatomico pelvis femenina seccionada, modelo 
anatomico masculina seccionada, 

370,000.0000 8 2,960,000.00 0.00 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1.1 36101 
Difusion de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales | Campaña: Día Nacional para la Prevención del 
Embarazo en Adolescentes 

300,000.0000 1 300,000.00 0.00 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.3.1 36101 

Difusion de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales | Módulo desarmable. Stands móviles rotulados 
para la promoción y oferta de servicios de SSRA y de apoyo para 
las aaciones de trabajo comunitario con adolescentes. 

6,450.8750 24 154,821.00 0.00 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.3.1 21501 
MATERIAL DIDÁCTICO PARA DESARROLLO DE ESTRATEGIAS 
EDUCATIVAS | Modelo de aparato reproductor masculino SEMINA 
(15 cm) 

1,656.0000 28 46,368.00 0.00 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1.3 37501 
Viaticos nacionales para labores en campo y de supervision | Para 
acciones de sensibilización en materia de menstruación digna 

23,000.0000 1 23,000.00 0.00 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1.3 33903 
Servicios integrales | Sensibilizar a actores clave en materia de 
menstruación digna y su importancia en el acceso al derecho a la 
salud 

80,000.0000 5 400,000.00 0.00 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1.4 21601 
Toallas sanitarias de papel | Toalla sanitaria desechable para flujo 
regular. Insumo para dispensadores de los consultorios sexual 
Mente responsables 

1.6000 1,920 3,072.00 0.00 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1.3 21501 
MATERIAL DIDÁCTICO PARA DESARROLLO DE ESTRATEGIAS 
EDUCATIVAS | Material acrílico de aparato reproductor femenino 

4,611.0000 6 27,666.00 0.00 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1.3 21501 
MATERIAL DIDÁCTICO PARA DESARROLLO DE ESTRATEGIAS 
EDUCATIVAS | kit de gestión menstrual, para acciones de 
capacitación y sensibilización en materia de menstruación digna 

1,375.0000 59 81,125.00 0.00 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1.2 21501 
MATERIAL DIDÁCTICO PARA DESARROLLO DE ESTRATEGIAS 
EDUCATIVAS | kit de gestión menstrual, para la implementación 
del proyecto de menstruación digna 

68.7500 65,365 4,493,843.75 0.00 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1.1 36101 
Difusion de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales | Campaña: Hacia una Menstruación digna en 
espectaculares 

400,000.0000 1 400,000.00 0.00 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1.1 36101 
Difusion de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales | Campaña: Hacia una Menstruación digna en 
medios 

600,000.0000 1 600,000.00 0.00 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1.3 37201 
Pasajes nacionales para labores en campo y de supervision | Para 
acciones de sensibilización en materia de menstruación digna 

23,000.0000 1 23,000.00 0.00 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1.5 36101 
Difusion de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales | Cartilla de Derechos Sexuales y Reproductivos 
para Adolescentes de bolsillo 

25.0000 10,000 250,000.00 0.00 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1.5 36101 

Difusion de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales | Regleta. Impresión offset, a partir de original 
electrónico, tamaño final 7.5 x 28 cms. Impreso a 4x4 tintas en 
polipap de 12 puntos con corte recto. 

50.0000 1,600 80,000.00 0.00 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

2.7.1.1 36101 
Difusion de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales | Campaña para la difusión de los servicios de 
vasectomía/Para su difusión en espectaculares 

230,000.0000 1 230,000.00 0.00 
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NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / 
RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

2.7.1.1 36101 

Difusion de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales | Campaña para la difusión de los servicios de 
vasectomía sin bisturí/Para su difusión en espectaculares, en 
parabuses y estaciones del metro y autobuses. 

715,000.0000 1 715,000.00 0.00 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

1.1.1.1 36101 

Difusion de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales | Campaña para la difusión de los servicios de 
anticoncepción/Para su difusión en espectaculares, en parabuses y 
estaciones del metro y autobuses. 

715,000.0000 1 715,000.00 0.00 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

1.1.1.1 36101 
Difusion de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales | Campaña para la difusión de los servicios de 
planificación familiar/Para su difusión en espectaculares 

300,000.0000 1 300,000.00 0.00 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

2.3.1.1 37501 

Viaticos nacionales para labores en campo y de supervision | 
Viáticos para grupo de supervisión y/o capacitción (4 personas) que 
deberán realizar 3 visitas de supervisión ó cursos por mes a 
unidades de salud, jurisdicciones sanitarias y almacenes durante 8 
meses 

39,820.0000 1 0.00 39,820.00 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

2.3.1.1 37201 

Pasajes nacionales para labores en campo y de supervision | 
Pasajes Nacionales (4 personas) que deberán realizar 3 visitas de 
supervisión ó cursos por mes a unidades de salud, jurisdicciones 
sanitarias y almacenes durante 8 meses 

22,240.0000 1 0.00 22,240.00 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

2.3.1.1 26102 
Gasolina | Gasolina para traslados en labores de supervisión y 
capacitación estatal 

30,000.0000 1 0.00 30,000.00 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

2.2.1.1 33903 
Servicios integrales | Cursos de actualización para la prescripción 
de métodos anticonceptivos conforme a la normatividad vigente 

57,500.0000 2 0.00 115,000.00 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

2.7.1.1 37501 
Viaticos nacionales para labores en campo y de supervision | 
Viaticos para jornadas de vasedctomía sin bisturí 

47,040.0000 1 0.00 47,040.00 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

2.7.1.1 26102 
Gasolina | Gasolina para traslados a jornadas de vasectomía sin 
bisturí. 

23,520.0000 1 0.00 23,520.00 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

2.7.1.1 27101 
Uniformes de trabajo | Pijama quirúrgica para cirujanos y personal 
de enfermería que participa en las jornadas de vasectomía sin 
bisturí 

1,500.0000 30 0.00 45,000.00 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

2.7.1.1 25401 
Pinzas | Urología. Pinza para disección, extremos agudos. Longitud 
130 mm./Pinza diseccion de Lee para vasectomía 

7,150.0000 20 0.00 143,000.00 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

2.7.1.1 29501 
Accesorios de equipo e instrumental medico y de laboratorio | 
Estuche de diagnóstico 

7,500.0000 16 0.00 120,000.00 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

2.7.1.1 53201 
Lampara (equipo medico quirurgico) | Lampara frontal (equipo 
medico quirurgico) 

7,500.0000 8 0.00 60,000.00 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

2.7.1.1 25401 
Gasas. Seca cortada, de algodón, con marca radiopaca. Estéril. 
Medidas: 10 x 10 cm. Envase con 10 piezas. | Gasas estériles de 
10 x 10 cm, empaque individual, caja con 100 piezas 

400.0000 130 0.00 52,000.00 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

2.7.1.1 25401 Jabon quirurgico | Jabón quirúrgico 
174.6000 40 0.00 6,984.00 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

2.7.1.1 25401 
Tijeras | Tijera De Disección. Tijera Mayo, recta, longitud de 150 a 
155 mm./Tijera 

550.0000 20 0.00 11,000.00 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

2.7.1.1 25401 
Pinzas | Urología. Pinza de anillo. Diámetro: 4.0 mm. Longitud 140 
mm. / Pinzas anillo de Lee para vasectomía 

7,150.0000 20 0.00 143,000.00 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

2.7.1.1 53201 
Cirugía Laparoscópica. Instrumento bipolar, desmontable, con 
mango, cremallera, camisa, bisturí, dos pinzas (Remorgida). 
Longitud de trabajo 360 mm ( para trócar de 6 m). | Electrocauterio 

4,500.0000 6 0.00 27,000.00 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

2.7.1.1 53101 

Lámpara de examinación con fuente de luz de fibra óptica. Aparato 
portátil, rodable de iluminación eléctrica para la examinación 
durante la exploración física del paciente. Fuente de luz halógena, 
intensidad de luz de 8070 luxes o mayor. Temperatura de color de 
3200 grados Kelvin. Cabezal de ilumina 

3,300.0000 8 0.00 26,400.00 

 
3 Salud Materna 3.1.1.1 33903 

Servicios integrales | Programación de capacitación en impulsar la 
mejora continua de la atención integral de la persona gestante, 
trabajo de parto y puerperio desde un enfoque centrado en la 
usuaria (Salas LPR) mediante el cumplimiento de la normatividad 

50,000.0000 1 0.00 50,000.00 

 
3 Salud Materna 2.2.1.8 33604 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion | Paquete de materiales impresos para 
publicaciones oficiales, información en general y de difusión, 
material didáctico y de promoción para los componentes de Salud 
Materna (Tarjeta de embarazo, puerpe 

195,047.1600 1 0.00 195,047.16 

 
3 Salud Materna 2.5.1.1 33903 

Servicios integrales | Programación de capacitaciones en 
emergencias obstétricas dirigidas al personal de salud operativo 

50,000.0000 1 0.00 50,000.00 

 
3 Salud Materna 1.2.1.4 33903 

Servicios integrales | Sesiones de intercambio de conocimientos, 
habilidades y destrezas con las personas que ejercen la partería 
tradicional 
 

64,770.0000 1 0.00 64,770.00 
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NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 
PRECIO 
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SPSBP / INTERVENCIONES / 
RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

 
3 Salud Materna 1.2.1.5 33903 

Servicios integrales | Taller de Redes de Apoyo Social realizadas 
para la gestión del trabajo intersectorial que de como resultado la 
formalización de la red (acta de instalación, minuta de compromisos 
y seguimiento) 

60,000.0000 1 0.00 60,000.00 

 
3 Salud Materna 2.2.1.1 37104 

Pasajes aereos nacionales para servidores publicos de mando en 
el desempeño de comisiones y funciones oficiales | Pasajes aéreos 
nacionales para servidores publicos de mando en el desempeño de 
comisiones y funcionaes oficiales. 

30,230.0000 1 30,230.00 0.00 

 
3 Salud Materna 1.3.1.1 33604 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion | Las impresiones del Plan de Seguridad 
se deberán entregar uno por persona gestantes 

73,260.0000 1 73,260.00 0.00 

 
4 Salud Perinatal 1.3.1.1 53101 

Maniquí. Humanoide, con esqueleto y material equivalente a tejido 
humano. Versión femenina. | Material didactico para capacitación 
en lactancia materna 

8,000.0000 1 0.00 8,000.00 

 
4 Salud Perinatal 1.1.1.1 26102 Gasolina | Gasolina 22,134.0600 1 0.00 22,134.06 

 
4 Salud Perinatal 1.1.1.1 22104 Cafe molido | Coffe Break para capacitaciones 19,905.0000 1 0.00 19,905.00 

 
4 Salud Perinatal 1.1.1.3 37501 

Viaticos nacionales para labores en campo y de supervision | 
Viaticos para acciones enfocadas a la salud de la persona recién 
nacida 

279,334.4000 1 0.00 279,334.40 

 
4 Salud Perinatal 1.1.1.2 33903 

Servicios integrales | Cursos de Capacitación enfocados a los 
primeros 1000 días de vida 

180,000.0000 1 0.00 180,000.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 25501 Vasos | Autoclave vertical de 50 litros 135,000.0000 1 0.00 135,000.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 25501 Frasco | Botella de sustituto de hielo 100.0000 50 0.00 5,000.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 25501 Bandeja | Contenedor de 60L para biológicos 2,500.0000 6 0.00 15,000.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 25501 Frasco | Frasco con 100 capilares 75mm sin heparina 150.0000 300 0.00 45,000.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 25501 Termómetro para congelador | Congelador especializado 155,000.0000 1 0.00 155,000.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 25501 Agente Limpiador | Jabón neutro. 125.0000 500 0.00 62,500.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 26102 Gasolina | Gasolina 41,292.0000 1 0.00 41,292.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 25501 Tubos capilares | Tubo Durham liso 18x150 mm vidrio liso 16.0000 500 0.00 8,000.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 25501 Placa | Placas Agar Sangre bolsa con 10 placas 1,500.0000 40 0.00 60,000.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 25501 Termómetro para refrigerador | Refrigerador 140,000.0000 1 0.00 140,000.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 25501 

Materiales, accesorios y suministros de laboratorio fuera de Cuadro 
Básico | Baño María Termostático 

37,500.0000 3 0.00 112,500.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 25501 

Mascarilla quirúrgica con visor y sistema antivaho | Mascarillas para 
anestesia SURE-SEAL tamaño neonatal Hudson RCI pieza 

150.0000 40 0.00 6,000.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 25501 Placa | Placas Agar Macconkey bolsa con 10 placas 1,000.0000 40 0.00 40,000.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 25401 

Contenedores | Contenedor de plastico multiusos con tapa de 6 
litros 

500.0000 40 0.00 20,000.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 25401 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, 
ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Chico Par. | Guantes de 
Nitrilo esteriles tamaño Chico caja con 100 piezas 

400.0000 60 0.00 24,000.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 22301 

Contenedores | Contenedor de plastico transparente para nevera 
con asas tamaño grande 

600.0000 40 0.00 24,000.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 22301 Hielera | Hielera de 61 litros con ruedas de plastico rigido 1,800.0000 5 0.00 9,000.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 21601 

Toallero (toalla papel) | Toalla de papel en rollo jumbo, blanco, uso 
pesado, tamaño de hoja 12.4x12.2 " (Ancho x Largo) diametro del 
rollo 11.8" pieza 

3,200.0000 30 0.00 96,000.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 21601 

Desinfectante | Desinfectante antibacterial en spray para manos al 
70% alcohol de 300 ml 

200.0000 30 0.00 6,000.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 21601 Trapeador | Trapeador 200.0000 15 0.00 3,000.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 25101 

Reactivos químicos 5-bromo-4 cloro-3 indol fosfato, sal disódica. 
Grado biología molecular. Frasco con 1 g. C (0ºC). | Cloro galon 

300.0000 45 0.00 13,500.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 21501 

MATERIAL DIDÁCTICO PARA DESARROLLO DE ESTRATEGIAS 
EDUCATIVAS | Kit informátivo de Lactancia para acciones de 
capacitación y apoyo a la lactancia materna 

80,000.0000 1 0.00 80,000.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 25501 Frasco | Hielera 9L para biológicos 550.0000 6 0.00 3,300.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 25901 Pruebas rápidas | Prueba rápida de detección VIH caja con 10 1,500.0000 30 0.00 45,000.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 25901 

Pruebas rápidas | Prueba rápida para diagóstico Hepatitis B caja 
con 40 

2,000.0000 30 0.00 60,000.00 
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4 Salud Perinatal 1.2.1.1 25501 

Guantes. de nitrilo chicos | Guantes de Nitrilo no esteriles tamaño 
Chico caja con 100 piezas 

270.0000 60 0.00 16,200.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 25501 

Termometro | Termometro infrarojo industrial tipo pistola medicion -
50 grados a +400 grados centigrados 

800.0000 15 0.00 12,000.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 25501 

Filtros | Ster-All Performance Esterilizacion indicador biologico de 
vapor caja con 100 pruebas 

250.0000 42 0.00 10,500.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 25501 

Guantes. de nitrilo medianos | Guantes de Nitrilo esteriles tamaño 
Mediano caja con 100 piezas 

450.0000 60 0.00 27,000.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 25501 

Guantes. de nitrilo medianos | Guantes de Nitrilo no esteriles 
tamaño Mediano caja con 100 piezas 

300.0000 60 0.00 18,000.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 25501 Tubos capilares | Tubo capilar sin heparina con 100 piezas 500.0000 100 0.00 50,000.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 25401 

Termo de 9 litros | Botes refrigerantes termo de 8.5 litros para 
hielera 

200.0000 60 0.00 12,000.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 25101 

Reactivos Químicos Alcohol etílico con 96º GL. Técnico. Envase 
con 18 litros. TA. | Alcohol etílico al 70% de 20 litros 

1,800.0000 30 0.00 54,000.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 25101 Agua bidestilada | Agua bidestilada de 19 litros 1,500.0000 42 0.00 63,000.00 

 
5 Aborto Seguro 1.1.1.1 33604 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion | Servicio de Impresión piezas del 
Lineamiento Tecnico de Aborto seguro ed 2022, pin metalico color 
verde, Bolsas Tote Bag Ecológicas De Manta Cruda con logo de 
aborto seguro y QR con informacion 

500,000.0000 1 0.00 500,000.00 

 
5 Aborto Seguro 2.5.1.1 33903 

Servicios integrales | Capacitación Básica de Atención Integral al 
Aborto Seguro programados por el CNEGSSR 

45,000.0000 1 0.00 45,000.00 

 
5 Aborto Seguro 1.1.1.1 33604 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion | Servicio de Impresión: Mouse pad con 
informacion de unidades de AS, flujograma de atencion para 
unidades, posters con qr, tripticos, termos para promocionales. 

500,000.0000 1 0.00 500,000.00 

 
5 Aborto Seguro 2.2.1.1 36101 

Difusion de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales | Modelos pélvicos didácticos para la simulación y 
entrenamiento en la técnica de aspiración Manual Endouterina 
programados por el CNEGSSR. 

20,183.3000 10 0.00 201,833.00 

 
5 Aborto Seguro 2.5.3.1 33903 

Servicios integrales | Capacitación Especializada de Atención 
Integral al Aborto Seguro programados por el CNEGSSR 

60,000.0000 1 0.00 60,000.00 

 
5 Aborto Seguro 3.4.1.1 33604 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion | Servicios de impresión de formatos para 
la coordinación, monitoreo, y capacitación del componente de 
aborto seguro de manera intra e intersectorial 

20,000.0000 1 0.00 20,000.00 

 
5 Aborto Seguro 3.4.1.4 26102 

Gasolina | 5 acciones de gestión (coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de aborto seguro de manera intra e 
intersectorial. 

2,000.0000 5 0.00 10,000.00 

 
5 Aborto Seguro 3.4.1.3 37501 

Viaticos nacionales para labores en campo y de supervision | 8 
Supervisiones a las unidades de salud del sector para verificar la 
aplicación de los criterios de calidad nacionales e internacionales 
para la atención del aborto seguro. 

48,000.0000 1 0.00 48,000.00 

 
5 Aborto Seguro 2.5.2.1 33903 

Servicios integrales | Capacitación Intermedia de Atención Integral 
al Aborto Seguro programados por el CNEGSSR 

40,000.0000 1 0.00 40,000.00 

 
5 Aborto Seguro 2.5.4.1 37204 

Pasajes nacionales para servidores publicos de mando en el 
desempeño de comisiones y funciones oficiales | Traslado al 
personal de salud a la capacitación centralizada de aborto seguro 
programada por el CNEGSSR. 

24,000.0000 2 0.00 48,000.00 

 
5 Aborto Seguro 2.5.5.1 37101 

Pasajes aereos nacionales para labores en campo y de supervision | 
Traslado al personal operativo de salud al Curso de Fortalecimiento 
de Capacidades del Personal Médico Normativo de Aborto Seguro. 

12,000.0000 1 0.00 12,000.00 

 
5 Aborto Seguro 2.5.5.1 37104 

Pasajes aereos nacionales para servidores publicos de mando en 
el desempeño de comisiones y funciones oficiales | Traslado al 
personal de salud al Taller Nacional de Planeación e Inducción al 
puesto de los componentes Violencia de Género y Aborto Seguro. 

12,000.0000 1 0.00 12,000.00 

 
6 

Violencia de 
Género 

2.5.3.3 37501 

Viaticos nacionales para labores en campo y de supervision | 
Viáticos para el desarrollo de 2 acompañamientos técnicos y 
seguimiento estatal de actividades específicas de prevención de la 
violencia familiar, sexual y contra las mujeres 

5,318.0000 1 0.00 5,318.00 

 
6 

Violencia de 
Género 

2.5.3.3 37201 

Pasajes nacionales para labores en campo y de supervision | 
Pasajes para el desarrollo de 2 acompañamientos técnicos y de 
seguimiento estatal a las acciones de prevención de la violencia 
familiar, sexual y contra las mujeres 

2,000.0000 1 0.00 2,000.00 

 
6 

Violencia de 
Género 

2.5.3.1 37501 

Viaticos nacionales para labores en campo y de supervision | 8 
Supervisiones a las unidades de salud del sector para verificar la 
aplicación de los criterios de prevención y atención a la violencia 
sexual y contra las mujeres. 

48,000.0000 1 0.00 48,000.00 
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6 

Violencia de 
Género 

2.5.3.2 26102 

Gasolina | Facilitar el traslado del profesional de Medicina para 
consolidar las acciones de coordinación para la ejecución de los 
Programas de Supervisión en materia de prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las mujeres. 

40,000.0000 1 0.00 40,000.00 

 
6 

Violencia de 
Género 

2.3.1.1 36101 

Difusion de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales | Compra de 15 kit de muñecos sexuados para la 
distribución en unidades que cuenten con servicios especializados 
de atención a la violencia 

5,990.0000 15 0.00 89,850.00 

 
6 

Violencia de 
Género 

3.6.1.1 33903 
Servicios integrales | La impartición del taller es de 8 horas, 
considera materiales didácticos, servicios integrales y pasajes y 
viáticos del personal ponente (un día), 

10,480.0000 6 0.00 62,880.00 

 
6 

Violencia de 
Género 

2.1.1.1 25401 

Materiales, accesorios y suministros medicos fuera de Cuadro 
Básico | Para la compra de botiquines o cajas especiales para 
colocar y resguardar los insumos de atención a la violación sexual, 
considerando su distribución en las unidades de salud que atienden 
y registran casos. 

500.0000 30 0.00 15,000.00 

 
6 

Violencia de 
Género 

2.5.4.2 21501 
MATERIAL DIDÁCTICO PARA DESARROLLO DE ESTRATEGIAS 
EDUCATIVAS | impresión del manual de atención psicológica a 
mujeres en situación de violencia, lineamientos y protocolos 

400.0000 100 0.00 40,000.00 

 
6 

Violencia de 
Género 

2.5.4.2 21501 
MATERIAL DIDÁCTICO PARA DESARROLLO DE ESTRATEGIAS 
EDUCATIVAS | impresión de modelo integrado para la prevención y 
atención de la violencia familiar y sexual 

400.0000 100 0.00 40,000.00 

 
6 

Violencia de 
Género 

2.5.4.3 26102 

Gasolina | Facilitar el traslado del profesional en Psicología para 
consolidar las acciones de coordinación para la ejecución de los 
Programas de Capacitación en materia de prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las mujeres. 

40,000.0000 1 0.00 40,000.00 

 
6 

Violencia de 
Género 

2.5.4.2 26102 

Gasolina | Facilitar el traslado de la Trabajadora Social para consolidar 
las acciones de coordinación Interinstitucional e Intersectorial en 
materia de prevención y atención a la violencia sexual y contra las 
mujeres. 

40,000.0000 1 0.00 40,000.00 

 
6 

Violencia de 
Género 

2.5.4.2 21101 
Tabla registro con clip sujetador | Tabla de Madera con Clip Metálico 
Carta 

101.0000 23 0.00 2,323.00 

 
6 

Violencia de 
Género 

2.2.3.1 33903 

Servicios integrales | Capacitación sobre Atención Médica a Víctimas/ 
Sobrevivientes de Violación Sexual dirigido a personal de medicina, 
16 hrs de capacitación presencial a 25 personas. Considera 
materiales didácticos 

50,000.0000 1 0.00 50,000.00 

 
6 

Violencia de 
Género 

1.1.1.1 33604 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en 
general para difusion | Generar y dar seguimiento a una estrategia de 
comunicación para la prevención y atención de la violencia familiar, 
sexual y contra las mujeres a través de medios electrónicos y/o 
impresos 

80,000.0000 1 0.00 80,000.00 

 
6 

Violencia de 
Género 

1.1.1.1 36101 

Difusion de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales | Generar y dar seguimiento a una estrategia de 
comunicación para la prevención y atención de la violencia familiar, 
sexual y contra las mujeres a través de medios electrónicos y/o 
impresos 

120,000.0000 1 0.00 120,000.00 

 
6 

Violencia de 
Género 

2.2.1.1 33903 

Servicios integrales | Capacitación de formación sobre atención 
psicológica especializada a víctimas de violencia de pareja, familiar 
y/o sexual. 20 horas de capacitación presencial a 20 personas. 
considera materiales 

100,000.0000 1 0.00 100,000.00 

 
6 

Violencia de 
Género 

4.1.3.1 37104 

Pasajes aereos nacionales para servidores publicos de mando en el 
desempeño de comisiones y funciones oficiales | Traslado al personal 
de salud para asistir al Taller Nacional de planeación e inducción al 
puesto, de los componentes Violencia de Género y Aborto Seguro 

24,000.0000 1 0.00 24,000.00 

 
6 

Violencia de 
Género 

2.3.3.1 33401 

Servicios para capacitacion a servidores publicos | Que la persona 
responsable estatal de las acciones de prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las mujeres pueda acceder a la capacitación 
“Curso de Inteligencia Artificial para su aplicación en la Salud Publica”, 
impartida por el Insti 

6,847.5000 1 0.00 6,847.50 

 
6 

Violencia de 
Género 

3.2.1.1 33903 
Servicios integrales | El Costo Unitario del Curso para la Formación de 
Facilitadoras/es de Reeducación a Víctimas y Agresores de Violencia de 
Pareja incluye pasajes, viáticos y servicios de capacitación a servidores 

72,460.0000 1 0.00 72,460.00 

 
6 

Violencia de 
Género 

2.2.2.1 33903 
Servicios integrales | Capacitación sobre atención inmediata a víctimas 
de violación sexual dirigido al personal de enfermería. 20 hrs de 
capacitación presencial a 20 personas. Considera materiales didácticos 

50,000.0000 1 0.00 50,000.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 12,555,464.75 6,057,709.57 

2 Prevención y Control del Cáncer 

 
2 

Prevención y 
Control del Cáncer 

2.3.5.1 33604 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion | Servicio de impresión de 13,000 formatos 
"Señales de advertencia de cáncer de cuello uterino, para el 
programa cáncer de la mujer 

35,200.0000 1 0.00 35,200.00 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 03 de junio de 2026 Página 23  

 

 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / 
RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

 
2 

Prevención y 
Control del Cáncer 

2.3.5.1 33604 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion | Servicio de impresión de 13,000 formatos 
"Señales de advertencia del cáncer de mama" ,para el programa 
cáncer de la mujer 

35,195.0000 1 0.00 35,195.00 

 
2 

Prevención y 
Control del Cáncer 

2.3.5.1 33604 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion | Banner con porta banner (25 cm de 
ancho y 50 cm de alto) para el programa cáncer de la mujer 

400.0000 20 0.00 8,000.00 

 
2 

Prevención y 
Control del Cáncer 

2.3.5.1 33604 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion | Banner con porta banner (50cm ancho y 
1.80 cm de alto) para el programa cáncer de la mujer 

1,000.0000 21 0.00 21,000.00 

 
2 

Prevención y 
Control del Cáncer 

2.1.6.1 33603 
Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de 
serv. Pub. | Servicio de impresión para 4,950 Formatos para toma 
de mastografía 

36,000.0000 1 0.00 36,000.00 

 
2 

Prevención y 
Control del Cáncer 

2.1.6.1 33603 
Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de 
serv. Pub. | Servicio de impresión para 4,950 Formatos para 
exploración clinica de mama 

36,000.0000 1 0.00 36,000.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 171,395.00 

3 Igualdad de Género 

 
3 

Igualdad de 
Género 

1.2.2.1 33604 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion | Impresión de Inclusómetro en salud. Guía 
básica para la inclusión en los servicios de salud 

700.0000 300 210,000.00 0.00 

 
3 

Igualdad de 
Género 

1.2.2.2 33903 
Servicios integrales | Servicios integrales para la implementación de 
1 curso en: Lengua originaria aplicada a la salud. Dirigido a: 
Personal de salud. No. Personas: 35 No. horas: 20 hrs 

50,000.0000 3 150,000.00 0.00 

 
3 

Igualdad de 
Género 

1.2.2.2 33903 

Servicios integrales | Servicios integrales para la implementación de 
1 curso en: Atención sin discriminación: La salud de las personas 
de la diversidad sexo-genérica. Dirigido a: Personal de salud. No. 
Personas: 35. No horas: 8 hrs 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00 

 
3 

Igualdad de 
Género 

1.2.2.2 33903 

Servicios integrales | Servicios integrales para la implementación de 
1 curso en: Cuidados y crianza en igualdad: la corresponsabilidad 
en el ámbito laboral de la salud. Dirigido a: Personal de salud. No. 
Personas: 35. No horas: 8 hrs. 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00 

 
3 

Igualdad de 
Género 

1.2.2.2 33903 

Servicios integrales | Servicios integrales para la implementación de 
1 curso en: Igualdad sustantiva en salud para los servicios de salud 
estatales. Dirigido a: Personal de salud o personal de salud en 
formación. No. Personas: 35. No horas: 20 hrs 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00 

 
3 

Igualdad de 
Género 

1.2.2.2 33903 

Servicios integrales | Servicios integrales para la implementación de 
1 curso en: Prevención del hostigamiento sexual y acoso sexual en 
los espacios laborales de la salud. Dirigido a: Personal de salud o 
personal de salud en formación. No. Personas: 40. No horas: 20 
hrs. 

50,000.0000 1 50,000.00 0.00 

 
3 

Igualdad de 
Género 

1.2.2.2 33903 
Servicios integrales | para el diagnóstico sobre la situación de las 
personas cuidadoras en los Servicios Estatales de Salud: perfil, 
retos y necesidades 

206,418.0000 1 206,418.00 0.00 

 
3 

Igualdad de 
Género 

1.2.2.2 33903 

Servicios integrales | Servicios integrales para la implementación de 
1 curso en: La salud de las comunidades indígenas y 
afrodescendientes desde un enfoque interseccional. Dirigido a: 
Personal de salud. No. Personas: 35. No horas: 8 hrs 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00 

 
3 

Igualdad de 
Género 

1.2.2.2 21501 
MATERIAL DIDÁCTICO PARA DESARROLLO DE ESTRATEGIAS 
EDUCATIVAS | Proyectores para capacitación y reuniones del 
componente de igualdad de género en salud 

10,000.0000 1 10,000.00 0.00 

 
3 

Igualdad de 
Género 

1.2.2.1 21501 

MATERIAL DIDÁCTICO PARA DESARROLLO DE ESTRATEGIAS 
EDUCATIVAS | Paquete de mobiliario para Centro de 
Entretenimiento Infantil, debe incluir al menos una mesa infantil, 4 
sillas infantiles y una resbaladilla. 

16,000.0000 7 112,000.00 0.00 

 
3 

Igualdad de 
Género 

1.2.2.1 21101 
Silla de material plastico | Taburete de plástico que sirve de escalón 
universal para personas de talla baja que asisten a unidades 
MoASMI 

500.0000 21 10,500.00 0.00 

 
3 

Igualdad de 
Género 

1.2.2.1 25401 
Termometro oral | Termómetro parlante para personas con 
discapacidad visual que asisten a unidades MoASMI 

2,000.0000 21 42,000.00 0.00 

 
3 

Igualdad de 
Género 

1.2.2.1 33903 
Servicios integrales | Servicios integrales para Diagnóstico de 
personas en situación de vulnerabilidad y condiciones de las 
unidades de salud que implementan el MoASMI 

249,009.0000 1 249,009.00 0.00 

 
3 

Igualdad de 
Género 

1.2.2.2 33903 

Servicios integrales | Servicios integrales para la implementación de 
1 curso en: Interseccionalidad en la atención de padecimientos 
específicos. Dirigido a: Personal de programas de salud. No. 
Personas: 40 No. horas: 20 hrs 

50,000.0000 3 150,000.00 0.00 

 
3 

Igualdad de 
Género 

1.2.2.1 25901 
Pruebas rápidas | Caja con 50 Tiras reactivas para glucómetro 
parlante. 

1,500.0000 21 31,500.00 0.00 
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3 

Igualdad de 
Género 

1.2.2.2 37101 

Pasajes aereos nacionales para labores en campo y de supervision 
| Pasajes aéreos para asistir a la reunión para coordinar acciones 
de rectoría con personal de las 32 entidades federativas (Incluye 
pasajes para 2 personas) 

24,000.0000 1 24,000.00 0.00 

 
3 

Igualdad de 
Género 

1.2.2.2 33903 
Servicios integrales | Servicios integrales para la implementación de 
1 curso en: Lengua de Señas Mexicana aplicada a la salud. Dirigido 
a Personal de salud. No. Personas: 35 No. horas: 20 hrs 

50,000.0000 3 150,000.00 0.00 

 
3 

Igualdad de 
Género 

1.2.2.2 33903 

Servicios integrales | Servicios integrales para la implementación de 
1 curso en: Masculinidades saludables. La importancia del 
autocuidado. Dirigido a: Personal de salud. No. Personas: 35. No 
horas: 8 hrs. 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00 

 
3 

Igualdad de 
Género 

1.2.2.2 33903 

Servicios integrales | Servicios integrales para el Seminario para 
fortalecer acciones en el Sistema de Cuidados, y ajustes 
razonables a favor de la corresponsabilidad y clima laboral en 
centros de trabajo de salud. Dirigido a: Personal de salud. No 
personas 40. No horas 2 

50,000.0000 1 50,000.00 0.00 

 
3 

Igualdad de 
Género 

1.2.2.2 37101 

Pasajes aereos nacionales para labores en campo y de supervision 
| Pasajes aéreos para asistir a la reunión nacional para la formación 
de personas replicadoras en la instrumentación del MoASMI 
(Incluye pasajes para 2 personas) 

20,000.0000 1 20,000.00 0.00 

 
3 

Igualdad de 
Género 

1.2.2.3 37501 
Viaticos nacionales para labores en campo y de supervision | 
Supervisiones a Unidades MoASMI 

13,720.0000 1 13,720.00 0.00 

 
3 

Igualdad de 
Género 

1.2.2.1 33604 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion | Paquete de 10 señaléticas hospitalarias 
en Braille, lengua indígena de la región o iconografía, para 
unidades MoASMI 

10,000.0000 7 70,000.00 0.00 

 
3 

Igualdad de 
Género 

1.2.2.1 33604 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion | Impresión de Modelo de atención a la 
salud con mecanismos incluyentes 

696.0000 106 73,776.00 0.00 

 
3 

Igualdad de 
Género 

1.2.2.2 33604 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion | Paquete de 10 señaléticas hospitalarias 
en Braille, lengua indígena de la región o iconografía, para 
unidades MoASMI 

7,500.0000 7 52,500.00 0.00 

 
3 

Igualdad de 
Género 

1.2.2.1 33903 
Servicios integrales | Servicios integrales Para Diagnóstico de clima 
laboral en los Servicios de Salud 

249,009.0000 1 249,009.00 0.00 

 
3 

Igualdad de 
Género 

1.2.2.1 25401 
Lupa | Lupa mecánica con lámpara LED para personas con 
discapacidad visual que asisten a unidades MoASMI 

3,000.0000 21 63,000.00 0.00 

 
3 

Igualdad de 
Género 

1.2.2.2 37201 

Pasajes nacionales para labores en campo y de supervision | Pasajes 
terrestres para asistir a la reunión nacional para la formación de personas 
replicadoras en la instrumentación del MoASMI (Incluye pasajes para 2 
personas). 

14,000.0000 1 14,000.00 0.00 

 
3 

Igualdad de 
Género 

1.2.2.2 37201 

Pasajes nacionales para labores en campo y de supervision | Pasajes 
terrestres para asistir a la reunión para coordinar acciones de rectoría 
con personal de las 32 entidades federativas (Incluye pasajes para 2 
personas) 

12,000.0000 1 12,000.00 0.00 

 
3 

Igualdad de 
Género 

1.2.2.1 36101 

Difusion de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales | 
Paquete de 5 materiales informativos. Incluye el diseño, adaptación y 
reproducción de materiales informativos sobre las principales 
enfermedades con enfoque de género, en formatos accesibles (Braille, 
audios, lengua de señas mexica 

64,750.0000 1 64,750.00 0.00 

 
3 

Igualdad de 
Género 

1.2.2.1 25401 

Glucómetro. Diseñado para medir los niveles de glucosa en liquido 
intersticial del usuario a través de un sensor amperométrico 
electroquímico. La cola del sensor se inserta en el tejido subcutáneo 
(puede permanecer puesto hasta 14 días) y genera una corriente 
eléctrica a través de la oxidación de gl 

3,000.0000 21 63,000.00 0.00 

 
3 

Igualdad de 
Género 

1.2.2.1 52901 
Megafono (eq. de com., cinemat. o fotograf.) | Megáfono para personas 
con discapacidad y/o debilidad auditiva que asisten a unidades MoASMI 

2,500.0000 7 17,500.00 0.00 

 
3 

Igualdad de 
Género 

1.2.2.1 24801 

Cinta adhesiva antiderrapante o antideslizante | Paquete que contiene 
rollos de cinta adhesiva antiderrapante o antideslizante con al menos 75 
metros de longitud total para guías táctiles para personas con 
discapacidad que asisten a unidades MoASMI 

3,000.0000 7 21,000.00 0.00 

 
3 

Igualdad de 
Género 

1.2.2.1 24801 
Señalamientos (proteccion civil, seguridad, etc.) | Rampa portátil para 
personas con discapacidad motriz que asisten a unidades MoASMI 

18,000.0000 14 252,000.00 0.00 

 
3 

Igualdad de 
Género 

1.2.2.1 53101 
Baumanometro (instrumento cientifico) | Baumanómetro parlante para 
personas con discapacidad visual que asisten a unidades MoASMI 

3,000.0000 21 63,000.00 0.00 

 
3 

Igualdad de 
Género 

1.2.2.2 59101 
Todo tipo de software (paqueteria) (suministros informaticos) | Licencias 
para cuentas Zoom para reuniones virtuales, capacitaciones y 
necesidades del componente de igualdad de género en salud. 

3,000.0000 1 3,000.00 0.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 2,622,682.00 0.00 

TOTALES 15,178,146.75 6,229,104.57 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES 
/ RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 
1 Paludismo 1.1.1.1 21101 

Mochila para reparto de correspondencia | Mochilas de 
uso rudo 

1,022.7500 16 16,364.00 0.00 

 
1 Paludismo 2.1.1.1 53101 

Microscopio óptico cuerpo del microscopio ergonómico y 
con estativo metálico, Oculares de 10X con campo visual 
de: 20 mm mínimo. Tubo binocular inclinado de 30° o 45° 
giratorio, ajuste de distancia interocular de 55 a 75 mm 
como mínimo. Revólver para cuatro objetivos. Objetivos 
planacromáticos de 4X 

85,000.0000 1 85,000.00 0.00 

 
1 Paludismo 1.1.1.1 27101 

Uniformes de trabajo | Uniformes para el personal de 
vectores ( 33 Chalecos unisex color caqui y 33 gorras 
color caqui) 

36,106.5000 1 36,106.50 0.00 

 
2 Enfermedad de Chagas 2.1.1.1 25501 

Kit Entomológico que contiene: Extensor con mango 
telescópico, calador, conjunto de tamiz para la separación 
de material organico, 2 frascos de muestra de 250 ml, 1 
rotulador permanente ( se limpia con alcohol isopropílico ) 
Frasco lavador de 500 ml (piseta), linterna watererproof, 
un bloc de notas 

10,557.7500 2 21,115.50 0.00 

 
4 Intoxicación por Artrópodos 4.1.1.1 25501 

Kit Entomológico que contiene: Extensor con mango 
telescópico, calador, conjunto de tamiz para la separación 
de material organico, 2 frascos de muestra de 250 ml, 1 
rotulador permanente ( se limpia con alcohol isopropílico ) 
Frasco lavador de 500 ml (piseta), linterna watererproof, 
un bloc de notas 

12,000.0000 10 120,000.00 0.00 

 
4 Intoxicación por Artrópodos 4.1.1.1 51501 

Micro-computadora (eq. de computacion) | Computadora 
escritorio, procesador de Intel 7 Doceava Generación, 
disco duro estado solido de 1 TB, Memoria Ram 16 GB, 
Tarjeta dedicada a graficos de 4GB 

35,000.0000 2 70,000.00 0.00 

 
4 Intoxicación por Artrópodos 1.1.1.1 27101 

Uniformes de trabajo | Uniformes para el personal de 
vectores (70 playeras tipo polo color blanco) 

36,680.0000 1 36,680.00 0.00 

 
5 Dengue 3.1.1.1 27201 

Guantes. de seguridad | Pares de guantes de seguridad 
para manejo de insecticidas (químicos). 

197.0000 16 3,152.00 0.00 

 
5 Dengue 3.1.1.1 27101 

Uniformes de trabajo | Uniformes para el personal de 
vectores ( 33 Chalecos unisex color caqui y 33 gorras 
color caqui) 

47,510.0000 1 47,510.00 0.00 

 
5 Dengue 3.1.1.1 25501 

Ovitrampa : dispositivo hecho de un bote plástico de color 
negro de 1 L. | Ovitrampa : dispositivo hecho de un bote 
plástico de color negro de 1 L. 

21.0000 2,500 52,500.00 0.00 

 
5 Dengue 7.3.2.1 56101 

Nebulizador o generador portártil o motomochila de 
aerosoles fríos. | Termonebulizadora Pesada Capacidad 
de deposito de producto: 60 L Consumo de combustible: 
4 L/h. Redimiento cámara de combustión: 36.8/50 
(KW/C.V.) 

320,000.0000 1 320,000.00 0.00 

 
5 Dengue 3.3.1.1 56101 

Nebulizador o generador portártil o motomochila de 
aerosoles fríos. | aspiradora para mosquitos. 

25,000.0000 5 125,000.00 0.00 

 
5 Dengue 7.3.2.1 56101 

Nebulizador o generador portártil o motomochila de 
aerosoles fríos. | Termonebulizadora portatil 

50,000.0000 10 500,000.00 0.00 

 
5 Dengue 8.1.1.1 51501 

Micro-computadora (eq. de computacion) | Computadora 
escritorio, procesador de Intel 7 Doceava Generación, 
disco duro estado solido de 1 TB, Memoria Ram 16 GB, 
Tarjeta dedicada a graficos de 4GB 

35,000.0000 5 175,000.00 0.00 

 
5 Dengue 3.1.1.1 21101 

Papel filtro | Papel filtro Papel Pellon F-1600, rollo de 
100mts de largox12cm de ancho. Entretela de corte con 
tijera F-1600 • Medidas: 1.15 m de ancho • Pellón Grueso 
Modelo: PELLON DE 1.15 mts ancho. 

350.0000 400 140,000.00 0.00 

 
5 Dengue 3.1.1.1 27201 

Cartucho mascarilla | Filtros o cartucho de mascarilla para 
polvos tóxicos y neblina (protección contra insecticidas). 

144.9000 32 4,636.80 0.00 

 
5 Dengue 3.1.1.1 27201 

Mascarilla seguridad contra polvo o gas | Mascarillas de 2 
filtros (respiradores) para gases y polvos tóxicos. 

357.0000 16 5,712.00 0.00 

 
5 Dengue 3.1.1.1 27201 

Orejera protectora contra ruidos | Tapones protectores 
auditivos (ruido) 

60.7000 16 971.20 0.00 

 
5 Dengue 3.1.1.1 27201 

Gafas Protectoras (Goggles) | Lentes protectores o de 
seguridad transparentes contra insecticidas (goggles). 

138.0000 16 2,208.00 0.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 1,761,956.00 0.00 

4 Emergencias en Salud 

 
4 Emergencias en Salud 1.1.1.2 27201 Botas de seguridad | Botas de hule (impermeables) 286.5200 40 11,460.80 0.00 

 
4 Emergencias en Salud 1.1.1.2 27101 Uniformes de trabajo | PQT Uniformes (blusas y camisas) 502.1700 50 25,108.50 0.00 
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4 Emergencias en Salud 1.1.1.2 27101 Uniformes de trabajo | Chalecos 1,299.2000 15 19,488.00 0.00 

 
4 Emergencias en Salud 1.1.1.2 27101 Uniformes de trabajo | Mochilas de uso rudo 1,738.2600 24 41,718.24 0.00 

 
4 Emergencias en Salud 1.1.1.2 51501 

Estacion de trabajo (eq. de computacion) | Computadora 
de escritorio ( procesador AMD Ryzen 7 seria ochomil o 
superior/Intel Core TM7 decimocuarta generación o 
superior, memoria RAM 16 GB de memoria DDR5 o 
superior, Disco SSD 1 TB o superior 

24,537.4050 2 49,074.81 0.00 

 
4 Emergencias en Salud 1.1.4.1 31603 Servicio de internet | Internet banda ancha portatil 17,050.0000 3 51,150.00 0.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 198,000.35 0.00 

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 
6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

3.3.1.1 25401 Filtro inhalacion | Filtro para spirette ndd. 1 pieza. 

104.4000 950 0.00 99,180.00 

 
6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

3.1.1.1 25401 
Boquilla desechable | Boquilla Espirette estandar 
desechable, para espirometro modelo Easy One PC, caja 
con 50 piezas 

2,772.4000 19 0.00 52,675.60 

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 151,855.60 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2.1 33604 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion | tarjetas de control 
de enfermedades cronicas tamaño carta papel opalina 

52,932.0000 1 0.00 52,932.00 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2.1 33604 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion | impresión de lona 
de la jarra del bien beber 

450.0000 12 0.00 5,400.00 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2.1 53101 

Báscula electrónica portátil. Báscula electrónica para el 
pesaje de pacientes ambulatorios, sin estadímetro. 
Báscula con despliegue del peso digital. Portátil, con peso 
del equipo de 7 Kg o menor. Rango de medición de 0 a 
180 Kg. o mayor. División de 100 gramos o menor. 
Sensibilidad de 100 gramos o 

6,000.0000 26 0.00 156,000.00 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2.1 25401 Cinta | de fibra de vidrio, extraible 
150.0000 120 0.00 18,000.00 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2.1 33401 
Servicios para capacitacion a servidores publicos | 
Capacitación Estatal Programa de Enfermedades 
Cardiometabólicas difusión y sensibilización PRONAM 

225,000.0000 1 0.00 225,000.00 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2.1 25401 
Hidrogel | gel conductor para electrocardiografía a base 
de agua de 250ml 

130.0000 60 0.00 7,800.00 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2.1 53201 
Baumanometro (equipo medico quirurgico) | 
Baumanometro digital de acuerdo a la lista de dispositivos 
automáticos para medición de presión validados 

1,800.0000 1,240 0.00 2,232,000.00 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2.1 33603 
Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. | Impresiones de PRONAM - 
VIAS CLINICAS CORAZONES MÉXICO 

650,000.0000 1 0.00 650,000.00 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2.1 52901 
Maniquíes para capacitación | modelos educativos, 
conjunto de diabetes tipo 2 educación preventiva 

5,700.0000 24 0.00 136,800.00 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2.1 52901 
Maniquíes para capacitación | modelos anatómicos, 
secciones arteriales con obstrucción para educación 
preventiva 

2,500.0000 24 0.00 60,000.00 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2.1 52901 
Maniquíes para capacitación | modelo educativo, paquete 
de sangre con triglicéridos para educación preventiva 

1,000.0000 24 0.00 24,000.00 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2.1 52901 
Maniquíes para capacitación | modelo anatómico de pie 
diabético para educación preventiva 

4,500.0000 24 0.00 108,000.00 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2.1 52901 
Maniquíes para capacitación | modelos educativos, 
replicas de alimentos para educación preventiva 

4,500.0000 25 0.00 112,500.00 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2.1 25401 
Papel para electrocardiografo | Sin descripción 
complementaria 

350.0000 48 0.00 16,800.00 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2.1 33604 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion | impresión de la 
lona del plato del bien comer 

450.0000 12 0.00 5,400.00 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2.1 29401 
No-break para microcomputadoras (suministros 
informaticos) | Sin descripción complementaria 
 

990.0000 42 0.00 41,580.00 
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7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2.1 33603 
Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. | Cuestionarios de factores de 
riesgo 

52,932.0000 1 0.00 52,932.00 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2.1 33605 

Informacion en medios masivos derivada de la operacion 
y administracion de las dependencias y entidades | 
Campaña de difusión de material digital en redes, radio y 
televisión 

500,000.0000 1 0.00 500,000.00 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2.1 51501 
Estacion de trabajo (eq. de computacion) | Equipo de 
escritorio 

24,000.0000 142 0.00 3,408,000.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 7,813,144.00 

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 
8 

Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1.2 33603 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. | Formatos:Detección 
Osteoporosis y demencia, De tamizaje incontinencia 
urinaria, caídas, depresión, alteraciones de memoria. 
Actividades Gerontológicas 

291,550.0000 1 291,550.00 0.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 291,550.00 0.00 

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 
9 

Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

11.1.3.1 51501 
Minicomputadora (eq. de computacion) | 
Microcomputadora portátil. Equipo de cómputo laptop 

12,000.0000 1 12,000.00 0.00 

 
9 

Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

5.2.2.1 25401 
Cepillo dental | Cepillo Dental con Tipodonto Gigante para 
la Instrucción de la Técnica de Cepillado Dental 

2,400.0000 49 117,600.00 0.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 129,600.00 0.00 

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarreicas Agudas 

 
10 

Prevención y Control de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas 

2.3.1.1 25901 
Otros productos químicos de laboratorio | Sustancias 
químicas para tratamientos de agua | Plata Coloidal 

13.2240 1,500 19,836.00 0.00 

 
10 

Prevención y Control de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas 

2.3.1.1 37501 
Viaticos nacionales para labores en campo y de 
supervision | PQT. Viaticos para la supervisión del 
cronograma 2025. 

32,288.2500 1 32,288.25 0.00 

 
10 

Prevención y Control de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas 

2.3.1.1 51501 

Minicomputadora (eq. de computacion) | Adquisición de 
computadora portátil (procesarod ADM Ryzen seria ocho 
mil o superior/intel Core, memoria RAM 16GB o ranura 
superior, con ranura de expansion, Disco SSD 1TB o 
superior, Pantalla 14", Ve 

29,000.0000 1 29,000.00 0.00 

 
10 

Prevención y Control de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas 

2.3.1.1 26102 
Gasolina | Combustibles para las supervisiones.( 
gasolina) 

25.2100 1,295 32,646.95 0.00 

 
10 

Prevención y Control de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas 

2.3.1.1 26102 
Gasolina | Combustibles para las supervisiones.( 
gasolina) 

23,581.5000 1 23,581.50 0.00 

 
10 

Prevención y Control de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas 

2.1.1.1 21101 Lapices | Lápiz de grafito 
76.1400 1 76.14 0.00 

 
10 

Prevención y Control de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas 

2.1.1.1 21101 
Carpetas para archivo | carpeta willson/ cuatro pulgadas 
argolla D 860 hojas/ blanca color blanco 

185.0000 25 4,625.00 0.00 

 
10 

Prevención y Control de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas 

2.1.1.1 21101 
Charola papelera | bandeja organizadora de escritorio 
bandejas de archivo 

253.0000 11 2,783.00 0.00 

 
10 

Prevención y Control de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas 

2.1.1.1 21101 Portafolios | papeleta almacena papel tabla clip carta 
140.0000 25 3,500.00 0.00 

 
10 

Prevención y Control de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas 

2.1.1.1 25301 

Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) 
Cada sobre con polvo contiene: Glucosa anhidra o 
glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 
2.6 g Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 
| Electrolitos orales (fórmula de baja osmolaridad) 

9.5000 6,000 57,000.00 0.00 

 
10 

Prevención y Control de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas 

2.1.1.1 25501 
Tubos. | Medio de transporte. Medio de Transporte Cary 
Blair. Tubos preparados con Hisopo. Pieza RTC Medio de 
Transporte Cary Blair 

33.8720 5,255 177,997.36 0.00 

 
10 

Prevención y Control de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas 

2.1.1.1 25301 

Doxiciclina. Cápsula o Tableta. Cada cápsula o tableta 
contiene: Hiclato de doxiciclina equivalente a 100 mg de 
doxiciclina. Envase con 10 cápsulas o tabletas. | 
Doxiciclina. Cap o tab. 100mg 

27.2100 700 19,047.00 0.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 402,381.20 0.00 
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NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES 
/ RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

TOTALES 2,783,487.55 7,964,999.60 

 
GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 24,239,329.64 17,966,981.77 42,206,311.41 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el 
presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte 
de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) del Sistema de 
Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 

 

 
ANEXO 5 

 
TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA 
REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

 
Detalle de recursos humanos de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública.  

 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 
MONTO 

MENSUAL 
N° 

MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / 
RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 
1 

Comunidades y 
municipios 

3.2.1.1 12101 
Promotor en Salud / Promotor en Salud | Personal que realizará 
acciones del componente de comunidades y municipios (1) 

19,812.0000 6.5 128,778.00 0.00 

 
1 

Comunidades y 
municipios 

3.2.1.1 12101 
Promotor en Salud / Promotor en Salud | Personal que realizará 
acciones del componente de comunidades y municipios (2) 

19,812.0000 6.5 128,778.00 0.00 

 
1 

Comunidades y 
municipios 

3.2.1.1 12101 
Promotor en Salud / Promotor en Salud | Personal que realizará 
acciones del componente de comunidades y municipios (3) 

19,812.0000 2.0 39,624.00 0.00 

 
2 

Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 12101 Promotor en Salud / Promotor en Salud | Promotor en Salud (1) 
19,812.0000 3.0 0.00 59,436.00 

 
2 

Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 12101 

Apoyo Administrativo en Salud -A2 / Polivalente | Apoyo 
Administrativo en Salud- A2 Sueldo $15,784.00 por 4 meses./para 
realizar Supervisiones para la Certificación de Escuelas y acciones en 
el modulo de Platicas en la Estrategia Vive Saludable, (9) 

15,784.0000 4.0 0.00 63,136.00 

 
2 

Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 12101 

Apoyo Administrativo en Salud -A2 / Polivalente | Apoyo 
Administrativo en Salud- A2 Sueldo $15,784.00 2.5 meses/para 
realizar Supervisiones para la Certificación de Escuelas y acciones en 
el modulo de Pláticas en la Estrategia Vive Saludable, (2) 

15,784.0000 2.5 0.00 39,460.00 

 
2 

Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 12101 Promotor en Salud / Promotor en Salud | Promotor en Salud (2) 
19,812.0000 7.0 0.00 138,684.00 

 
2 

Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 12101 

Apoyo Administrativo en Salud -A2 / Polivalente | Apoyo 
Administrativo en Salud- A2 Sueldo $15,784.00 por 4 meses./para 
realizar Supervisiones para la Certificación de Escuelas y acciones en 
el modulo de Platicas en la Estrategia Vive Saludable, (8) 
 

15,784.0000 4.0 0.00 63,136.00 

 
2 

Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 12101 

Apoyo Administrativo en Salud -A2 / Polivalente | Apoyo 
Administrativo en Salud- A2 Sueldo $15,784.00 2.5 meses/para 
realizar Supervisiones para la Certificación de Escuelas y acciones en 
el modulo de Pláticas en la Estrategia Vive Saludable (1) 
 

15,784.0000 2.5 0.00 39,460.00 
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NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 
MONTO 

MENSUAL 
N° 

MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / 
RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

 
2 

Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 12101 

Apoyo Administrativo en Salud -A2 / Polivalente | Apoyo 
Administrativo en Salud- A2 Sueldo $15,784.00 2 meses/para realizar 
Supervisiones para la Certificación de Escuelas y acciones en el 
modulo de Pláticas en la Estrategia Vive Saludable, (3) 

15,784.0000 2.0 0.00 31,568.00 

 
2 

Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 12101 Promotor en Salud / Promotor en Salud | Promotor en Salud (1) 
19,812.0000 7.0 0.00 138,684.00 

 
2 

Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 12101 

Apoyo Administrativo en Salud -A2 / Polivalente | Apoyo 
Administrativo en Salud- A2 Sueldo $15,784.00 por 3 meses para 
realizar Supervisiones para la Certificación de Escuelas y acciones en 
el modulo de Pláticas en la Estrategia Vive Saludable, (3) 

15,784.0000 3.0 0.00 47,352.00 

 
2 

Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 12101 

Apoyo Administrativo en Salud -A2 / Polivalente | Apoyo 
Administrativo en Salud- A2 Sueldo $15,784.00 por 4 meses./para 
realizar Supervisiones para la Certificación de Escuelas y acciones en 
el modulo de Platicas en la Estrategia Vive Saludable, (4) 

15,784.0000 4.0 0.00 63,136.00 

 
2 

Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 12101 

Apoyo Administrativo en Salud -A2 / Polivalente | Apoyo 
Administrativo en Salud- A2 Sueldo $15,784.00 por 3.5 meses para 
realizar Supervisiones para la Certificación de Escuelas y acciones en 
el modulo de Platicas en la Estrategia Vive Saludable(6) 

15,784.0000 3.5 0.00 55,244.00 

 
2 

Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 12101 

Apoyo Administrativo en Salud -A2 / Polivalente | Apoyo 
Administrativo en Salud- A2 Sueldo $15,784.00 1.5 meses para 
realizar Supervisiones para la Certificación de Escuelas y acciones en 
el modulo de Platicas en la Estrategia Vive Saludable, (4) 

15,784.0000 1.5 0.00 23,676.00 

 
2 

Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 12101 Promotor en Salud / Promotor en Salud | Promotor en Salud (1) 
19,812.0000 4.0 0.00 79,248.00 

 
2 

Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 12101 

Apoyo Administrativo en Salud -A2 / Polivalente | Apoyo 
Administrativo en Salud- A2 Sueldo $15,784.00 por 3.5 meses para 
realizar Supervisiones para la Certificación de Escuelas y acciones en 
el modulo de Platicas en la Estrategia Vive Saludable(5) 

15,784.0000 3.5 0.00 55,244.00 

 
2 

Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 12101 Promotor en Salud / Promotor en Salud | (1) 
19,812.0000 6.0 0.00 118,872.00 

 
2 

Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 12101 

Apoyo Administrativo en Salud -A2 / Polivalente | Apoyo 
Administrativo en Salud- A2 Sueldo $15,784.00 por 3 meses./para 
realizar Supervisiones para la Certificación de Escuelas y acciones en 
el modulo de Platicas en la Estrategia Vive Saludable, (1) 

15,784.0000 3.0 0.00 47,352.00 

 
2 

Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 12101 

Apoyo Administrativo en Salud -A2 / Polivalente | Apoyo 
Administrativo en Salud- A2 Sueldo $15,784.00 por 3 meses para 
realizar Supervisiones para la Certificación de Escuelas y acciones en 
el modulo de Pláticas en la Estrategia Vive Saludable, (2) 

15,784.0000 3.0 0.00 47,352.00 

 
2 

Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 12101 

Apoyo Administrativo en Salud -A2 / Polivalente | Apoyo 
Administrativo en Salud- A2 Sueldo $15,784.00 por 4 meses./para 
realizar Supervisiones para la Certificación de Escuelas y acciones en 
el modulo de Platicas en la Estrategia Vive Saludable, (7) 

15,784.0000 4.0 0.00 63,136.00 

 
2 

Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 12101 

Apoyo Administrativo en Salud -A2 / Polivalente | Apoyo 
Administrativo en Salud-A2 Sueldo $15,784.00 por 1.5 meses para 
realizar Supervisiones para la Certificación de Escuelas y acciones en 
el modulo de Platicas en la Estrategia Vive Saludable, (1) 

15,784.0000 1.5 0.00 23,676.00 

 
4 

Mer. Soc. Salud. - 
Lab. Com. Ries. 

1.3.1.2 12101 
Soporte Administrativo D / Administrador UNEME: Responsable de 
Centro | Soporte Administrativo D 

30,526.0000 6.5 198,419.00 0.00 

 
4 

Mer. Soc. Salud. - 
Lab. Com. Ries. 

1.3.1.2 12101 
Apoyo Administrativo en Salud -A2 / Polivalente | Apoyo 
Administrativo en Salud A-2 /Polivalente 

15,784.0000 1.5 23,676.00 0.00 

 
5 

Personas en 
Movilidad 

1.2.1.1 12101 
Promotor en Salud / Promotor en Salud | Promotor en Salud (6.5 
meses del 16 de junio al 31 de diciembre 2025) (3) 

19,812.0000 6.5 128,778.00 0.00 

 
5 

Personas en 
Movilidad 

1.2.1.1 12101 
Promotor en Salud / Promotor en Salud | Promotor en Salud (6 meses 
del 01 de julio al 31 de diciembre 2025) (2) 

19,812.0000 6.0 118,872.00 0.00 

 
5 

Personas en 
Movilidad 

1.2.1.1 12101 
Promotor en Salud / Promotor en Salud | Promotor en Salud (6.5 
meses del 16 de junio al 31 de diciembre 2025) (2) 

19,812.0000 6.5 128,778.00 0.00 

 
5 

Personas en 
Movilidad 

1.2.1.1 12101 
Promotor en Salud / Promotor en Salud | Promotor en Salud (3 meses 
del 01 de octubre al 31 de diciembre 2025) 

19,812.0000 3.0 59,436.00 0.00 

 
5 

Personas en 
Movilidad 

1.2.1.1 12101 
Promotor en Salud / Promotor en Salud | Promotor en Salud (6.5 
meses del 16 de junio al 31 de diciembre 2025) (1) 

19,812.0000 6.5 128,778.00 0.00 

 
5 

Personas en 
Movilidad 

1.2.1.1 12101 
Promotor en Salud / Promotor en Salud | Promotor en Salud (del 1 
noviembre al 31 de diciembre 2025) 

19,812.0000 2.0 39,624.00 0.00 

 
5 

Personas en 
Movilidad 

1.2.1.1 12101 
Promotor en Salud / Promotor en Salud | Promotor en Salud (6 meses 
del 01 de julio al 31 de diciembre 2025) (1) 

19,812.0000 6.0 118,872.00 0.00 

 
5 

Personas en 
Movilidad 

1.2.1.1 12101 
Promotor en Salud / Promotor en Salud | Promotor en Salud (3 meses 
del 01 de octubre al 31 de diciembre 2025) 

19,812.0000 3.0 59,436.00 0.00 

 
7 Desnutrición Aguda 7.1.1.3 12101 Promotor en Salud / Promotor en Salud | (1) 19,812.0000 3.0 59,436.00 0.00 

TOTALES 1,361,285.00 1,197,852.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 
MONTO 

MENSUAL 
N° 

MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / 
INTERVENCIONES / 

RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Vigilancia Epidemiológica 

 
1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.5.1 12101 
Apoyo Administrativo en Salud - A7 | Contratación de apoyo 
Administrativo en Salud-A7 para la operatividad de los Servicios de 
Sanidad Internacional Estatales. 

17,811.0000 4.5 80,149.50 0.00 

 
1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.5.1 12101 
Apoyo Administrativo en Salud - A7 | Contratación de apoyo 
Administrativo en Salud-A7 para la operatividad de los Servicios de 
Sanidad Internacional Estatales. 

17,811.0000 3.5 62,338.50 0.00 

 
1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.5.1 12101 
Auxiliar de Enfermería A | Contratación de Enfermera Auxiliar para la 
operatividad de los Servicios de Sanidad Internacional Estatales. 

22,141.0000 4.5 99,634.50 0.00 

 
1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.5.1 12101 
Auxiliar de Enfermería A | Contratación de Enfermera Auxiliar para la 
operatividad de los Servicios de Sanidad Internacional Estatales. 

22,141.0000 3.5 77,493.50 0.00 

 
1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.1.1 12101 
Médico General ¨A¨ | Contratación de un Médico General "A" para 
operar la Vigilancia Epidemiológica y para la Operación del Sistema 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 

40,595.0000 3.5 142,082.50 0.00 

 
1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.1.1 12101 
Médico General ¨A¨ | Contratación de un Médico General "A" para 
operar la Vigilancia Epidemiológica y para la Operación del Sistema 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 

40,595.0000 4.5 182,677.50 0.00 

 
1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.1.1 12101 
Apoyo Administrativo en Salud - A7 | Contratación de apoyo 
Administrativo en Salud-A7 para operar la Vigilancia Epidemiológica y 
para la Operación del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 

17,811.0000 4.5 80,149.50 0.00 

 
1 

Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.1.1 12101 
Apoyo Administrativo en Salud - A7 | Contratación de apoyo 
Administrativo en Salud-A7 para operar la Vigilancia Epidemiológica y 
para la Operación del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 

17,811.0000 3.5 62,338.50 0.00 

TOTALES 786,864.00 0.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

MONTO 
MENSUAL 

N° 
MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES 
/ RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 VIH y otras ITS 

 
1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 Enfermera General Titulada A / Enfermera (o) | (8) 25,378.0000 7.0 177,646.00 0.00 

 
1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 Enfermera General Titulada A / Enfermera (o) | (10) 25,378.0000 7.0 177,646.00 0.00 

 
1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 Psicólogo Clínico / Psicólogo | (3) 32,091.0000 7.0 224,637.00 0.00 

 
1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 Psicólogo Clínico / Psicólogo | (5) 32,091.0000 7.0 224,637.00 0.00 

 
1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 Técnico en Programas de Salud | (5) 16,804.0000 7.0 117,628.00 0.00 

 
1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 Enfermera General Titulada A / Enfermera (o) | (4) 25,378.0000 7.0 177,646.00 0.00 

 
1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 Médico General ¨A¨ / Médico General | (2) 40,595.0000 7.0 284,165.00 0.00 

 
1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 

Apoyo Administrativo en Salud-A7 / Responsable de Sistemas de 
Información / Administradores y supervisores de operación de 
Sistemas de Información | (1) 

17,811.0000 7.0 124,677.00 0.00 

 
1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 

Apoyo Administrativo en Salud-A7 / Responsable de Sistemas de 
Información / Administradores y supervisores de operación de 
Sistemas de Información | (3) 

17,811.0000 7.0 124,677.00 0.00 

 
1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 

Apoyo Administrativo en Salud-A7 / Responsable de Sistemas de 
Información / Administradores y supervisores de operación de 
Sistemas de Información | (4) 

17,811.0000 7.0 124,677.00 0.00 

 
1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 Enfermera General Titulada A / Enfermera (o) | (5) 25,378.0000 7.0 177,646.00 0.00 

 
1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 Enfermera General Titulada A / Enfermera (o) | (7) 25,378.0000 7.0 177,646.00 0.00 

 
1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 Psicólogo Clínico / Psicólogo | (1) 32,091.0000 7.0 224,637.00 0.00 

 
1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 Técnico en Programas de Salud | (1) 16,804.0000 7.0 117,628.00 0.00 

 
1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 Enfermera General Titulada A / Enfermera (o) | (12) 25,378.0000 7.0 177,646.00 0.00 

 
1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 Psicólogo Clínico / Psicólogo | (2) 32,091.0000 7.0 224,637.00 0.00 

 
1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 Técnico en Programas de Salud | (2) 16,804.0000 7.0 117,628.00 0.00 

 
1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 Técnico en Programas de Salud | (4) 16,804.0000 7.0 117,628.00 0.00 

 
1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 Médico General ¨A¨ / Médico General | (1) 40,595.0000 7.0 284,165.00 0.00 
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NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

MONTO 
MENSUAL 

N° 
MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES 
/ RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

 
1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 Médico General ¨A¨ / Médico General | (5) 40,595.0000 7.0 284,165.00 0.00 

 
1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 Enfermera General Titulada A / Enfermera (o) | (1) 25,378.0000 7.0 177,646.00 0.00 

 
1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 Enfermera General Titulada A / Enfermera (o) | (2) 25,378.0000 7.0 177,646.00 0.00 

 
1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 Enfermera General Titulada A / Enfermera (o) | (3) 25,378.0000 7.0 177,646.00 0.00 

 
1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 Médico General ¨A¨ / Médico General | (3) 40,595.0000 7.0 284,165.00 0.00 

 
1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 Médico General ¨A¨ / Médico General | (4) 40,595.0000 7.0 284,165.00 0.00 

 
1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 Psicólogo Clínico / Psicólogo | (4) 32,091.0000 7.0 224,637.00 0.00 

 
1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 Técnico en Programas de Salud | (3) 16,804.0000 7.0 117,628.00 0.00 

 
1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 Enfermera General Titulada A / Enfermera (o) | (9) 25,378.0000 7.0 177,646.00 0.00 

 
1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 Enfermera General Titulada A / Enfermera (o) | (11) 25,378.0000 7.0 177,646.00 0.00 

 
1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 

Apoyo Administrativo en Salud-A7 / Responsable de Sistemas de 
Información / Administradores y supervisores de operación de 
Sistemas de Información | (2) 

17,811.0000 7.0 124,677.00 0.00 

 
1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 

Apoyo Administrativo en Salud-A7 / Responsable de Sistemas de 
Información / Administradores y supervisores de operación de 
Sistemas de Información | (5) 

17,811.0000 7.0 124,677.00 0.00 

 
1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 Enfermera General Titulada A / Enfermera (o) | (6) 25,378.0000 7.0 177,646.00 0.00 

TOTALES 5,887,287.00 0.00 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 
MONTO 

MENSUAL 
N° 

MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / 
RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.3.1 12101 
Promotor en Salud | Personal adscrito al servicio amigable movil 
EDUSEX 

19,812.0000 6.5 0.00 128,778.00 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.3.1 12101 
Apoyo Administrativo en Salud - A8 | Personal adscrito al servicio 
amigable movil EDUSEX 

18,340.0000 5.0 0.00 91,700.00 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.3.1 12101 
Médico General ¨A¨ | Personal adscrito al servicio amigable movil 
EDUSEX 

40,595.0000 6.5 0.00 263,867.50 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1.2 12101 
Soporte Administrativo D / Administrador UNEME: Responsable de 
Centro | Soporte Administrativo "D" Para acciones de coordinación, 
monitoreo, y capacitación del componente de SSRA (1) 

30,526.0000 1.5 0.00 45,789.00 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1.2 12101 
Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ / Trabajadora Social | 
implementación del proyecto de menstruación digna (1) 

23,090.0000 5.0 115,450.00 0.00 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1.2 12101 
Enfermera General Titulada A / Enfermera (o) | implementación del 
proyecto de menstruación digna (1) 

25,378.0000 6.5 164,957.00 0.00 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1.2 12101 
Enfermera General Titulada A / Enfermera (o) | implementación del 
proyecto de menstruación digna (1) 

25,378.0000 5.0 126,890.00 0.00 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1.2 12101 
Psicólogo Clínico / Psicólogo | Implementación y coordinación del 
proyecto de menstruación digna (1) 

32,091.0000 5.0 160,455.00 0.00 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1.2 12101 
Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ / Trabajadora Social | 
implementación del proyecto de menstruación digna (1) 

23,090.0000 6.5 150,085.00 0.00 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1.1 12101 
Soporte Administrativo B | Personal adscrito al componenete de SSRA 
para labores exclusivas de supervisión 

24,182.0000 5.0 120,910.00 0.00 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1.1 12101 
Soporte Administrativo B | Personal adscrito al componenete de SSRA 
para labores exclusivas de supervisión 

24,182.0000 7.0 169,274.00 0.00 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

2.1.1.2 12101 

Apoyo Administrativo en Salud - A4 | para supervisión y monitoreo de 
las estrategias del componente, principalmente APEO y/o supervisión 
al personal operativo sobre metodología anticonceptiva según 
normatividad vigente 

16,256.0000 7.0 0.00 113,792.00 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

2.1.1.2 12101 

Apoyo Administrativo en Salud - A4 | por 7 meses para supervisión y 
monitoreo de las estrategias del componente, principalmente APEO y/o 
supervisión al personal operativo sobre metodología anticonceptiva 
según normatividad vigente (1) 

16,256.0000 7.0 0.00 113,792.00 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

2.1.1.2 12101 

Apoyo Administrativo en Salud - A4 | para supervisión y monitoreo de 
las estrategias del componente, principalmente APEO y/o supervisión 
al personal operativo sobre metodología anticonceptiva según 
normatividad vigente 

16,256.0000 7.0 0.00 113,792.00 
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2 

PF y 
Anticoncepción 

2.1.1.1 12101 

Enfermera General Titulada A | por 5 meses para supervisión 
monitoreo de estrategias de componente principalmente APEO y 
supervisión, personal operativo sobre metodología anticonceptiva 
según normatividad vigente 

25,378.0000 7.0 0.00 177,646.00 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

2.1.1.1 12101 

Enfermera General Titulada A | Enfermera General Tituladapara 
supervisión y monitoreo de las estrategias del componente, 
principalmente APEO y/o supervisión al personal operativo sobre 
metodología anticonceptiva según normatividad 

25,378.0000 7.0 0.00 177,646.00 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

2.1.1.1 12101 

Enfermera General Titulada A | por 5 meses para supervisión 
monitoreo de estrategias de componente principalmente APEO y 
supervisión, personal operativo sobre metodología anticonceptiva 
según normatividad vigente 

25,378.0000 7.0 0.00 177,646.00 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

2.1.1.1 12101 

Médico General ¨A¨ | Médico General "A" Para supervisión y monitoreo 
de las estrategias del componente, principalmente en la oferta 
sistemática de métodos anticonceptivos y servicios de vasectomía sin 
bisturí 

40,595.0000 6.5 0.00 263,867.50 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

2.1.1.1 12101 

Médico General ¨A¨ | Médico General "A" por 6.5 meses supervisión y 
monitoreo de las estrategias del componente, principalmente en la 
oferta sistemática de métodos anticonceptivos y servicios de 
vasectomía sin bisturí 

40,595.0000 5.0 0.00 202,975.00 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

2.1.1.1 12101 

Enfermera General Titulada A | Enfermera General Titulada para 
supervisión y monitoreo de las estrategias del componente, 
principalmente APEO y/o supervisión al personal operativo sobre 
metodología anticonceptiva según normatividad 

25,378.0000 7.0 0.00 177,646.00 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

2.1.1.1 12101 

Médico General ¨A¨ | Médico General "A" Para supervisión y monitoreo 
de las estrategias del componente, principalmente en la oferta 
sistemática de métodos anticonceptivos y servicios de vasectomía sin 
bisturí y/o supervis 

40,595.0000 6.5 0.00 263,867.50 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

2.1.1.1 12101 

Enfermera General Titulada A | para supervisión y monitoreo de las 
estrategias del componente, principalmente APEO y/o supervisión al 
personal operativo sobre metodología anticonceptiva según 
normatividad vigente 

25,378.0000 6.5 0.00 164,957.00 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

2.1.1.1 12101 

Enfermera General Titulada A | Enfermera General Titulada para 
supervisión y monitoreo de las estrategias del componente, 
principalmente APEO y/o supervisión al personal operativo sobre 
metodología anticonceptiva según normatividad 

25,378.0000 6.5 0.00 164,957.00 

 
4 Salud Perinatal 3.2.1.1 12101 

Enfermera General Titulada A | Personal de enfermería que apoye en 
la captura de fichas demográficas en la plataforma de AAMATESapoyo 
en la toma de segunda muestra de tamiz localización de casos 
sospechosos monitoreo y seguimiento 

25,378.0000 5.5 0.00 139,579.00 

 
4 Salud Perinatal 3.2.1.1 12101 

Enfermera General Titulada A | Personal de enfermería que apoye en 
la captura de fichas demográficas en la plataforma de AAMATES 
apoyo en la toma de segunda muestra de tamiz localización de casos 
sospechosos monitoreo y seguimiento 

25,378.0000 5.5 0.00 139,579.00 

 
4 Salud Perinatal 3.2.1.1 12101 

Enfermera General Titulada A / Enfermera (o) | Personal de enfermería 
que apoye en la captura de fichas demográficas en la plataforma de 
AAMATES apoyo en la toma de segunda muestra de tamiz localización 
de casos sospechosos monitoreo y seguimi (1) 

25,378.0000 5.0 0.00 126,890.00 

 
4 Salud Perinatal 3.2.1.1 12101 

Enfermera General Titulada A | Personal de enfermería que apoye en 
la captura de fichas demográficas en la plataforma de AAMATES 
apoyo en la toma de segunda muestra de tamiz localización de casos 
sospechosos monitoreo y seguimiento 

25,378.0000 6.0 0.00 152,268.00 

 
5 Aborto Seguro 3.4.1.2 12101 

Médico General en Área Normativa | Medico/a General en Área 
Normativa adscrito a aborto seguro. 

40,611.0000 5.0 0.00 203,055.00 

 
6 

Violencia de 
Género 

2.5.5.1 12101 

Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ / Trabajadora Social | Trabajadora 
Social en Área Médica "A" con el objetivo de garantizar el acceso y la 
continuidad a los servicios de prevención y atención de la violencia familiar, 
sexual y contra las mujeres (1) 

23,090.0000 2.5 0.00 57,725.00 

 
6 

Violencia de 
Género 

2.5.5.1 12101 
Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ / Trabajadora Social | 
Trabajadora Social en Área Médica "A" contrato 8 meses (1) 

23,090.0000 4.5 0.00 103,905.00 

 
6 

Violencia de 
Género 

2.4.1.1 12101 

Médico General ¨A¨ / Médico General | Medicina General. Para el 
desarrollo de funciones de supervisión e implementación de un 
programa de supervisión y monitoreo de los servicios otorgados en 
materia de prevención y atención de la violenc 

40,611.0000 4.0 0.00 162,444.00 

 
6 

Violencia de 
Género 

2.4.1.1 12101 

Médico General en Área Normativa / Médico Responsable de Programa | 
Para el desarrollo de funciones de supervisión e implementación de un 
programa de supervisión y monitoreo de los servicios otorgados en materia 
de prevención y atención de la violencia familiar (1) 

40,611.0000 2.5 0.00 101,527.50 

 
6 

Violencia de 
Género 

2.4.1.1 12101 

Médico General en Área Normativa / Médico Responsable de 
Programa | Para el desarrollo de funciones de supervisión e 
implementación de un programa de supervisión y monitoreo de los 
servicios otorgados en materia de prevención y atención de la violencia 
familiar (1) 

40,611.0000 1.5 0.00 60,916.50 
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6 

Violencia de 
Género 

2.4.2.1 12101 

Psicólogo Clínico / Psicólogo | Para el desarrollo de funciones de 
supervisión e implementación de un programa de capacitación para el 
fortalecimientos de los servicios otorgados en materia de prevención y 
atención de la violenc (1) 

32,091.0000 2.5 0.00 80,227.50 

 
6 

Violencia de 
Género 

2.4.2.1 12101 
Psicólogo Clínico | Psicología: Para el desarrollo de funciones de 
supervisión e implementación de un programa de capacitación para el 
fortalecimientos de los servicios otorgados en materia de prevención 

32,091.0000 4.5 0.00 144,409.50 

SUBTOTAL PROGRAMA 1,008,021.00 4,115,244.50 

2 Prevención y Control del Cáncer 

 
2 

Prevención y 
Control del Cáncer 

2.3.5.2 12101 Apoyo Administrativo en Salud A1 / Capturista | Capturista (1) 
15,721.0000 3.0 0.00 47,163.00 

 
2 

Prevención y 
Control del Cáncer 

2.1.6.1 12101 Médico Especialista ¨A¨ / Médico Radiólogo | (1) 
48,135.0000 4.0 0.00 192,540.00 

 
2 

Prevención y 
Control del Cáncer 

2.1.6.1 12101 Técnico Radiólogo o en Radioterapia / Técnico Radiólogo | (1) 
20,404.0000 4.0 81,616.00 0.00 

 
2 

Prevención y 
Control del Cáncer 

2.1.6.1 12101 
Técnico Radiólogo o en Radioterapia / Técnico Radiólogo | Técnico en 
radiología e imagen 

20,404.0000 1.5 30,606.00 0.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 112,222.00 239,703.00 

3 Igualdad de Género 

 
3 Igualdad de Género 1.2.2.1 12101 

Apoyo Administrativo en Salud -A5 / Traductores o interpretes | Apoyo 
Administrativo en Salud -A5 como Traductores o intérpretes de lengua 
indígena y/o lengua de señas mexicanas, para el componente de 
Igualdad de Género en Salud. Para entidad Zona II (1) 

17,007.0000 4.0 68,028.00 0.00 

 
3 Igualdad de Género 1.2.2.1 12101 

Psicólogo Clínico / Psicólogo | Psicólogo Clínico para colaborar en la 
atención e implementación de acciones a favor de la igualdad 
sustantiva en salud. Para entidad Zona II, contratación por 4 meses. (1) 

32,091.0000 4.0 128,364.00 0.00 

 
3 Igualdad de Género 1.2.2.1 12101 

Pasante de Psicología / Técnico Puericultor o Educadora o Pasante en 
Psicología o Desarrollo Humano o a fin | Técnico Puericultor o 
Educadora o Pasante en Psicología o Desarrollo Humano o a fin para 
atención en los Centros de Entretenimiento Infantil. Para entidad Zona 
II, contratación por 4 meses. (1) 

15,847.0000 4.0 63,388.00 0.00 

 
3 Igualdad de Género 1.2.2.1 12101 

Psicólogo Clínico / Psicólogo | Psicólogo Clínico para colaborar en la 
atención e implementación de acciones a favor de la igualdad 
sustantiva en salud. Para entidad Zona II, contratación por 4 meses. (1) 

32,091.0000 4.0 128,364.00 0.00 

 
3 Igualdad de Género 1.2.2.1 12101 

Psicólogo Clínico / Psicólogo | Psicólogo Clínico para colaborar en la 
atención e implementación de acciones a favor de la igualdad 
sustantiva en salud. Para entidad Zona II, contratación por 4 meses. (1) 

32,091.0000 4.0 128,364.00 0.00 

 
3 Igualdad de Género 1.2.2.1 12101 

Pasante de Psicología / Técnico Puericultor o Educadora o Pasante en 
Psicología o Desarrollo Humano o a fin | Técnico Puericultor o 
Educadora o Pasante en Psicología o Desarrollo Humano o a fin para 
atención en los Centros de Entretenimiento Infantil. Para entidad Zona 
II, contratación por 4 meses. (1) 

15,847.0000 4.0 63,388.00 0.00 

 
3 Igualdad de Género 1.2.2.1 12101 

Pasante de Psicología / Técnico Puericultor o Educadora o Pasante en 
Psicología o Desarrollo Humano o a fin | Técnico Puericultor o 
Educadora o Pasante en Psicología o Desarrollo Humano o a fin para 
atención en los Centros de Entretenimiento Infantil. Para entidad Zona 
II, contratación por 4 meses. (1) 

15,847.0000 4.0 63,388.00 0.00 

 
3 Igualdad de Género 1.2.2.1 12101 

Pasante de Psicología / Técnico Puericultor o Educadora o Pasante en 
Psicología o Desarrollo Humano o a fin | Técnico Puericultor o 
Educadora o Pasante en Psicología o Desarrollo Humano o a fin para 
atención en los Centros de Entretenimiento Infantil. Para entidad Zona 
II, contratación por 4 meses. (1) 

15,847.0000 4.0 63,388.00 0.00 

 
3 Igualdad de Género 1.2.2.1 12101 

Apoyo Administrativo en Salud -A8 / Apoyo Administrativo | Apoyo 
Administrativo en Salud -A8 como apoyo en rectoría, gestión y 
vinculación con instituciones estatales, para el componente de Igualdad 
de Género en Salud. Para entidad Zona II (1) 

18,340.0000 4.0 73,360.00 0.00 

 
3 Igualdad de Género 1.2.2.1 12101 

Apoyo Administrativo en Salud -A5 / Traductores o interpretes | Apoyo 
Administrativo en Salud -A5 como Traductores o intérpretes de lengua 
indígena y/o lengua de señas mexicanas, para el componente de 
Igualdad de Género en Salud. Para entidad Zona II (1) 

17,007.0000 4.0 68,028.00 0.00 

 
3 Igualdad de Género 1.2.2.1 12101 

Apoyo Administrativo en Salud -A8 / Apoyo Administrativo | Apoyo 
Administrativo en Salud -A8 como apoyo en rectoría, gestión y 
vinculación con instituciones estatales, para el componente de Igualdad 
de Género en Salud. Para entidad Zona II (1) 

18,340.0000 4.0 73,360.00 0.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 921,420.00 0.00 

TOTALES 2,041,663.00 4,354,947.50 
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1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 
1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y Emergentes 

4.2.1.1 12101 
Promotor en Salud | Perfil profesional Médico Veterinario para 
realizar esterilizaciones de perros y gatos en las comunidades 

19,812.0000 5.0 99,060.00 0.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 99,060.00 0.00 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 
1 Paludismo 1.1.1.1 12101 

Apoyo Administrativo en Salud -A8 / Apoyo Administrativo | Apoyo 
Administrativo en Salud - A8 con sueldo de $ 18,340.00 por 4.5 
meses. (1) 

18,340.0000 4.5 82,530.00 0.00 

 
1 Paludismo 1.1.1.1 12101 

Apoyo Administrativo en Salud A1 / Brigadistas | Apoyo Administrativo 
en Salud - A1 con sueldo de $ 15,721.00 por 3.5 meses. (1) 

15,721.0000 3.5 55,023.50 0.00 

 
1 Paludismo 1.1.1.1 12101 

Apoyo Administrativo en Salud -A8 / Apoyo Administrativo | Apoyo 
Administrativo en Salud - A8 con sueldo de $ 18,340.00 por 3.5 
meses. (1) 

18,340.0000 3.5 64,190.00 0.00 

 
1 Paludismo 2.1.1.1 12101 

Microscopista DX Paludismo / Técnico en Microscopía | Microscopista 
DX Paludismo con sueldo de $ 19,812.00 por 4.5 meses. (1) 

19,812.0000 4.5 89,154.00 0.00 

 
2 Enfermedad de Chagas 2.1.1.1 12101 

Apoyo Administrativo en Salud -A8 / Apoyo Administrativo | Apoyo 
Administrativo en Salud - A8 con sueldo de $ 18,340.00 por 4.5 
meses. (1) 

18,340.0000 4.5 82,530.00 0.00 

 
2 Enfermedad de Chagas 2.1.1.1 12101 

Apoyo Administrativo en Salud -A6 / Coordinador de Brigadistas: 
Personal profesional para la supervisión, instalación y operación 
de la vigilancia entomológica con ovitrampas, nebulización, 
bioensayos,etc. | Apoyo Administrativo en Salud - A6 con sueldo 
de $ 17,547.00 por 3.5 meses. (1) 

17,547.0000 3.5 61,414.50 0.00 

 
4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

1.1.1.1 12101 
Apoyo Administrativo en Salud -A8 / Apoyo Administrativo | 
Apoyo Administrativo en Salud - A8 con sueldo de $ 18,340.00 
por 4 meses. (1) 

18,340.0000 4.0 73,360.00 0.00 

 
4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

1.1.1.1 12101 
Apoyo Administrativo en Salud -A8 / Apoyo Administrativo | 
Apoyo Administrativo en Salud - A8 con sueldo de $ 18,340.00 
por 3 meses. (2) 

18,340.0000 3.0 55,020.00 0.00 

 
5 Dengue 8.1.1.1 12101 

Apoyo Administrativo en Salud -A8 / Apoyo Administrativo | Apoyo 
Administrativo en Salud - A8 con sueldo de $ 18,340.00por 3.5 
meses. (2) 

18,340.0000 3.5 64,190.00 0.00 

 
5 Dengue 8.1.1.1 12101 

Apoyo Administrativo en Salud -A8 / Apoyo Administrativo | Apoyo 
Administrativo en Salud - A8 con sueldo de $ 18,340.00por 3.5 
meses. (1) 

18,340.0000 3.5 64,190.00 0.00 

 
5 Dengue 8.1.1.1 12101 

Microscopista DX Paludismo / Técnico en Microscopía | Microscopista 
DX Paludismo con sueldo de $ 19,812.00 por 4.5 meses. (1) 

18,340.0000 4.5 82,530.00 0.00 

 
5 Dengue 8.1.1.1 12101 

Apoyo Administrativo en Salud -A8 / Apoyo Administrativo | Apoyo 
Administrativo en Salud - A8 con sueldo de $ 18,340.00por 4 meses. 
(1) 

18,340.0000 4.0 73,360.00 0.00 

 
5 Dengue 8.1.1.1 12101 

Apoyo Administrativo en Salud -A8 / Apoyo Administrativo | Apoyo 
Administrativo en Salud - A8 con sueldo de $ 18,340.00 por 4.5 
meses. (1) 

18,340.0000 4.5 82,530.00 0.00 

 
5 Dengue 3.1.1.1 12101 

Apoyo Administrativo en Salud -A8 / Apoyo Administrativo | Apoyo 
Administrativo en Salud - A8 con sueldo de $ 18,340.00por 3.5 
meses. (1) 

18,340.0000 3.5 64,190.00 0.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 994,212.00 0.00 

4 Emergencias en Salud 

 
4 Emergencias en Salud 1.1.1.2 12101 Auxiliar de Enfermería A | Auxiliar de Enfermería A 22,141.0000 1.0 22,141.00 0.00 

 
4 Emergencias en Salud 1.1.1.2 12101 

Apoyo Administrativo en Salud - A7 | Apoyo Administrativo en 
Salud - A7 

17,811.0000 3.0 53,433.00 0.00 

 
4 Emergencias en Salud 1.1.1.2 12101 Auxiliar de Enfermería A | Auxiliar de Enfermería A 22,141.0000 5.0 110,705.00 0.00 

 
4 Emergencias en Salud 1.1.1.2 12101 

Apoyo Administrativo en Salud - A7 | Apoyo Administrativo en 
Salud - A7 

17,811.0000 5.0 89,055.00 0.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 275,334.00 0.00 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 
Lic. en Ciencias de la Nutrición / Nutriólogo | Enlace de gestión 
del acceso y uso de los servicios de salud 

28,978.0000 7.5 0.00 217,335.00 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 
Lic. en Ciencias de la Nutrición / Nutriólogo | Enlace de gestión 
del acceso y uso de los servicios de salud 

28,978.0000 7.5 0.00 217,335.00 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 
Lic. en Ciencias de la Nutrición / Nutriólogo | Enlace de gestión 
del acceso y uso de los servicios de salud 

28,978.0000 6.0 0.00 173,868.00 
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7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 
32,091.0000 8.0 0.00 256,728.00 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 
Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ | Líder de logística e 
infraestructura 

23,090.0000 8.0 0.00 184,720.00 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 
Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ | Líder de logística e 
infraestructura 

23,090.0000 7.5 0.00 173,175.00 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 
32,091.0000 8.0 0.00 256,728.00 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 
Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ / Trabajadora Social | 
Líder de logística e infraestructura (3) 

23,090.0000 7.5 0.00 173,175.00 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 
Lic. en Ciencias de la Nutrición / Nutriólogo | Enlace de gestión 
del acceso y uso de los servicios de salud 

28,978.0000 6.0 0.00 173,868.00 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 
Lic. en Ciencias de la Nutrición / Nutriólogo | Enlace de gestión 
del acceso y uso de los servicios de salud 

28,978.0000 7.5 0.00 217,335.00 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 
Lic. en Ciencias de la Nutrición / Nutriólogo | Enlace de gestión 
del acceso y uso de los servicios de salud 

28,978.0000 7.5 0.00 217,335.00 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 
Lic. en Ciencias de la Nutrición / Nutriólogo | Enlace de gestión 
del acceso y uso de los servicios de salud 

28,978.0000 7.5 0.00 217,335.00 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 
Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ / Trabajadora Social | 
Líder de logística e infraestructura (1) 

23,090.0000 7.5 0.00 173,175.00 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 
32,091.0000 7.5 0.00 240,682.50 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 
Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ | Líder de logística e 
infraestructura 

23,090.0000 8.0 0.00 184,720.00 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 
32,091.0000 7.5 0.00 240,682.50 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 
Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ | Líder de logística e 
infraestructura 

23,090.0000 8.0 0.00 184,720.00 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 
Lic. en Ciencias de la Nutrición / Nutriólogo | Enlace de gestión 
del acceso y uso de los servicios de salud 

28,978.0000 7.5 0.00 217,335.00 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 
32,091.0000 7.5 0.00 240,682.50 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 
32,091.0000 7.5 0.00 240,682.50 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 
Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ / Trabajadora Social | 
Líder de logística e infraestructura (2) 

23,090.0000 7.5 0.00 173,175.00 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 
Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ / Trabajadora Social | 
Líder de logística e infraestructura (4) 

23,090.0000 7.5 0.00 173,175.00 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 
32,091.0000 7.5 0.00 240,682.50 

 
7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 
32,091.0000 7.5 0.00 240,682.50 

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 5,029,332.00 

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 
8 

Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 
 

3.3.1.1 12101 
Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ / Trabajadora Social | 1 
Licenciado(a) en Gerontología (1) 

23,090.0000 8.0 0.00 184,720.00 

 
8 

Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1.1 12101 
Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ | 1 Licenciado(a) en 
Gerontología 

23,090.0000 8.0 0.00 184,720.00 

 
8 

Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 
 

3.3.1.1 12101 
Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ / Trabajadora Social | 1 
Licenciado(a) en Gerontología (1) 

23,090.0000 8.0 0.00 184,720.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 554,160.00 

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 
9 

Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 
 

11.1.2.1 12101 Soporte Administrativo B | Supervisores Estatales 

24,182.0000 9.0 217,638.00 0.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 217,638.00 0.00 
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NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 
ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

MONTO 
MENSUAL 

N° 
MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES 
/ RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarreicas Agudas 

 
10 

Prevención y Control de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas 

2.3.1.1 12101 
Apoyo Administrativo en Salud A1 / Brigadistas | Apoyo 
administrativo en Salud A-1 (1) 

15,721.0000 2.0 31,442.00 0.00 

 
10 

Prevención y Control de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas 

2.3.1.1 12101 
Apoyo Administrativo en Salud A1 / Capturista | Apoyo 
administrativo en Salud A-1 (Brigadista/Capturista) (1) 

15,721.0000 2.5 39,302.50 0.00 

SUBTOTAL PROGRAMA 70,744.50 0.00 

TOTALES 1,656,988.50 5,583,492.00 

 
GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 11,734,087.50 11,136,291.50 22,870,379.00 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el 
presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte 
de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) del Sistema de 
Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
 

ANEXO 6 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA 
REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.2 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Otros productos químicos de laboratorio | Envío en especie de reactivos y 
biológicos en general elaborados por el Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos para el diagnóstico en salud pública a solicitud 
de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.0000 56395.00 56,395.00 

TOTAL 56,395.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 

1 
VIH y otras 
ITS 

1.2.1.2 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en 
los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. | Clave: 
060.308.0227 

10.4400 12059.00 125,895.96 

1 
VIH y otras 
ITS 

1.2.1.2 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. | 060.308.0177 
134.5600 19480.00 2,621,228.80 

1 
VIH y otras 
ITS 

1.2.1.2 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 
 

Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. | 060.596.0137 
9.2336 21511.00 198,623.97 
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NO. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 
VIH y otras 
ITS 

11.6.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación 
de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con 
sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo internacional 
como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. | Clave: 080.829.5463 - 
Proveedor 2 

10.6720 91800.00 979,689.60 

1 
VIH y otras 
ITS 

3.10.1.2 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Clorhidrato de 
valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 
Comprimidos | Proveedor 2. Clave: 010.000.4373.00 

881.1000 6.00 5,286.60 

1 
VIH y otras 
ITS 

5.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 
y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura 
visual para la detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 
del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 
10 tarjetas de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos 
sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. | 080.829.5539 

65.8300 12900.00 849,207.00 

1 
VIH y otras 
ITS 

5.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación 
cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en 
suero, sangre, plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 
niveles de punción, pipeta de toma y solución de corrimiento y sensibilidad 
igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. Pieza. 
| Clave: 080.980.0001 - Proveedor 1 

38.1640 30000.00 1,144,920.00 

1 
VIH y otras 
ITS 

5.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación 
cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en 
suero, sangre, plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 
niveles de punción, pipeta de toma y solución de corrimiento y sensibilidad 
igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. Pieza. 
| Clave: 080.980.0001 - Proveedor 2 

29.0000 52200.00 1,513,800.00 

1 
VIH y otras 
ITS 

5.1.1.5 
Fondo de Salud para 
el Bienestar 
(FONSABI) 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 
equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta 
dosificadora o jeringa dosificadora. | Clave CNIS: 010.000.4272.00 

842.7800 206.00 173,612.68 

1 
VIH y otras 
ITS 

5.1.1.5 
Fondo de Salud para 
el Bienestar 
(FONSABI) 

Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 
300 mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. | Clave CNIS: 010.000.4273.00 

490.0000 24.00 11,760.00 

1 
VIH y otras 
ITS 

5.1.1.5 
Fondo de Salud para 
el Bienestar 
(FONSABI) 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 
52.5 mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 
alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. 
Caja con un frasco con 30 tabletas. | Clave CNIS: 010.000.6203.00 

1,720.0000 10794.00 18,565,680.00 

1 
VIH y otras 
ITS 

5.1.1.5 
Fondo de Salud para 
el Bienestar 
(FONSABI) 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente 
a 150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. | Clave CNIS: 010.000.6098.00 

2,885.0000 6618.00 19,092,930.00 

1 
VIH y otras 
ITS 

5.1.1.5 
Fondo de Salud para 
el Bienestar 
(FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 600 mg. Envase con 60 
Tabletas. | Clave CNIS: 010.000.4289.01 

880.0000 56.00 49,280.00 

1 
VIH y otras 
ITS 

5.1.1.5 
Fondo de Salud para 
el Bienestar 
(FONSABI) 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: 
Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas | 
Clave CNIS: 010.000.6108.00 

3,037.2800 36.00 109,342.08 

1 
VIH y otras 
ITS 

5.1.1.5 
Fondo de Salud para 
el Bienestar 
(FONSABI) 

DOLUTEGRAVIR. TABLETA DISPERSABLE. Cada tableta contiene: 
Dolutegravir sódico 5.260 mg equivalente a 5 mg de Dolutegravir Excipiente 
cbp 1 tableta dispersable Caja con frasco etiquetado con 60 tabletas 
dispersables de 5mg, con vaso y jeringa dosificadora oral e instructivo anexo | 
Clave CNIS: 010.000.7106.00 

2,256.1600 428.00 965,636.48 

1 
VIH y otras 
ITS 

5.1.1.5 
Fondo de Salud para 
el Bienestar 
(FONSABI) 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 
50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. | Clave CNIS:010.000.6010.00 

2,852.0900 6852.00 19,542,520.68 

1 
VIH y otras 
ITS 

5.1.1.5 
Fondo de Salud para 
el Bienestar 
(FONSABI) 

Dolutegravir/ Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico 
equivalente a 50 mg de Dolutegravir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 
tabletas. | Clave CNIS: 010.000.7026.00 

2,820.5500 25847.00 72,902,755.85 

1 
VIH y otras 
ITS 

5.1.1.5 
Fondo de Salud para 
el Bienestar 
(FONSABI) 

Doravirina. Tableta. Cada tableta contiene: Doravirina: 100 mg. Caja con frasco 
con 30 Tabletas. | Clave CNIS:010.000.6320.00 

2,178.3200 26.00 56,636.32 

1 
VIH y otras 
ITS 

5.1.1.5 
Fondo de Salud para 
el Bienestar 
(FONSABI) 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: 
Tenofovir alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de tenofovir 
alafenamida Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. | Clave CNIS: 
010.000.6162.00 

1,720.0000 184.00 316,480.00 

1 
VIH y otras 
ITS 

5.1.1.5 
Fondo de Salud para 
el Bienestar 
(FONSABI) 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: 
Tenofovir alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 
alafenamida Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. | Clave CNIS: 
010.000.6163.00 
 

1,720.0000 86.00 147,920.00 
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NO. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 
VIH y otras 
ITS 

5.1.1.5 
Fondo de Salud para 
el Bienestar 
(FONSABI) 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 
succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 Tabletas. | Clave CNIS: 010.000.4396.01 

599.0000 10190.00 6,103,810.00 

1 
VIH y otras 
ITS 

5.1.1.5 
Fondo de Salud para 
el Bienestar 
(FONSABI) 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 
tabletas. | Clave CNIS:010.000.6074.00 

5,212.0000 12.00 62,544.00 

1 
VIH y otras 
ITS 

5.1.1.5 
Fondo de Salud para 
el Bienestar 
(FONSABI) 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 
ml y dosificador. | Clave CNIS: 010.000.4271.00 

550.9900 516.00 284,310.84 

1 
VIH y otras 
ITS 

5.1.1.5 
Fondo de Salud para 
el Bienestar 
(FONSABI) 

Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con 60 
Tabletas. | Clave CNIS: 010.000.5325.00 

5,196.3500 12.00 62,356.20 

1 
VIH y otras 
ITS 

5.1.1.5 
Fondo de Salud para 
el Bienestar 
(FONSABI) 

Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina 
hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con 
dosificador. | Clave CNIS: 010.000.5259.00 

600.0000 19.00 11,400.00 

1 
VIH y otras 
ITS 

5.1.1.5 
Fondo de Salud para 
el Bienestar 
(FONSABI) 

Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina 
hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con 
dosificador. | Nevirapina oral. Suspensión 50 mg / 5 ml. (Nevimune).Donación 
(El precio de $1.00 se registró únicamente porque el sistema no permite 
capturar $0.00. El valor corresponde a piezas donadas), 

1.0000 20.00 20.00 

1 
VIH y otras 
ITS 

5.1.1.5 
Fondo de Salud para 
el Bienestar 
(FONSABI) 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 
y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura 
visual para la detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 
del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 
10 tarjetas de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos 
sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. | Beneficio adicional. 
(El precio de $1.00 se registró únicamente porque el sistema no permite 
capturar $0.00. El valor corresponde a piezas de beneficios adicionales) 

1.0000 5800.00 5,800.00 

1 
VIH y otras 
ITS 

5.1.1.5 
Fondo de Salud para 
el Bienestar 
(FONSABI) 

Pruebas. Determinación de Carga viral del VIH Tipo 1 | Sin clave CNIS 
1,510.0000 8176.00 12,345,760.00 

1 
VIH y otras 
ITS 

5.1.1.5 
Fondo de Salud para 
el Bienestar 
(FONSABI) 

Pruebas. Determinación de genotipo viral de VIH. | Sin clave CNIS 
1,656.0000 23.00 38,088.00 

1 
VIH y otras 
ITS 

5.1.1.5 
Fondo de Salud para 
el Bienestar 
(FONSABI) 

Pruebas. Determinación de linfocitos CD4. | Pruebas de Laboratorio CD4+, Sin 
clave CNIS 

930.0000 5861.00 5,450,730.00 

1 
VIH y otras 
ITS 

5.1.1.5 
Fondo de Salud para 
el Bienestar 
(FONSABI) 

Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 
mg. Envase con 30 tabletas. | Clave CNIS: 010.000.4277.00 

99.0000 250.00 24,750.00 

1 
VIH y otras 
ITS 

5.1.1.5 
Fondo de Salud para 
el Bienestar 
(FONSABI) 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 
mg Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) | Clave CNIS: 
010.000.6121.00 

1,586.2200 23.00 36,483.06 

1 
VIH y otras 
ITS 

5.1.1.5 
Fondo de Salud para 
el Bienestar 
(FONSABI) 

Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con 
240 ml. | Clave CNIS: 010.000.5273.00 

215.7700 689.00 148,665.53 

2 Virus de Hepatitis C 

2 
Virus de 
Hepatitis C 

3.6.1.2 
Fondo de Salud para 
el Bienestar 
(FONSABI) 

Prueba Rápida para la Determinación Cualitativa de Anticuerpos Contra el Virus de la 
Hepatitis C. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por 
técnica inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C (VHC) en sangre total, 
suero y plasma. Para su uso exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 25 pruebas. TATC. | Beneficio adicional, clave 
CNIS: 080.829.5521. (El precio de $1.00 se registró únicamente porque el sistema no 
permite capturar $0.00. El valor corresponde a piezas de beneficios adicionales) 

1.0000 50000.00 50,000.00 

2 
Virus de 
Hepatitis C 

3.6.1.2 
Fondo de Salud para 
el Bienestar 
(FONSABI) 

Prueba Rápida para la Determinación Cualitativa de Anticuerpos Contra el Virus de la 
Hepatitis C. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por 
técnica inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C (VHC) en sangre total, 
suero y plasma. Para su uso exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 25 pruebas. TATC. | Beneficio adicional. 
Enfermera auxiliar de detección del VHC, (El precio de $1.00 se registró únicamente 
porque el sistema no permite capturar $0.00. El valor corresponde a piezas de 
beneficios adici 

1.0000 11.00 11.00 

2 
Virus de 
Hepatitis C 

3.6.1.2 
Fondo de Salud para 
el Bienestar 
(FONSABI) 

Prueba Rápida para la Determinación Cualitativa de Anticuerpos Contra el Virus de la 
Hepatitis C. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por 
técnica inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C (VHC) en sangre total, 
suero y plasma. Para su uso exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 25 pruebas. TATC. | Beneficio adicional. Prueba 
de laboratorio de perfilamiento del VHC, (El precio de $1.00 se registró únicamente 
porque el sistema no permite capturar $0.00. El valor corresponde a piezas de 
benefici 

1.0000 155.00 155.00 

2 
Virus de 
Hepatitis C 

3.6.1.2 
Fondo de Salud para 
el Bienestar 
(FONSABI) 

Prueba Rápida para la Determinación Cualitativa de Anticuerpos Contra el Virus de la 
Hepatitis C. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por 
técnica inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C (VHC) en sangre total, 
suero y plasma. Para su uso exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 25 pruebas. TATC. | Beneficio adicional. Prueba 
de laboratorio para la determinación de carga viral del VHC (Prueba inicial) (El precio 
de $1.00 se registró únicamente porque el sistema no permite capturar $0.00. El val 

1.0000 271.00 271.00 
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2 
Virus de 
Hepatitis C 

3.6.1.2 
Fondo de Salud para 
el Bienestar 
(FONSABI) 

Prueba Rápida para la Determinación Cualitativa de Anticuerpos Contra el 
Virus de la Hepatitis C. Prueba rápida para la determinación cualitativa de 
anticuerpos IgG por técnica inmunocromatográfica, contra el virus de la 
Hepatitis C (VHC) en sangre total, suero y plasma. Para su uso exclusivo como 
prueba de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 25 
pruebas. TATC. | Beneficio adicional.Prueba de laboratorio para la 
determinación de carga viral del VHC (Post tratamiento) (El precio de $1.00 se 
registró únicamente porque el sistema no permite capturar $0.00. El va 

1.0000 17.00 17.00 

2 
Virus de 
Hepatitis C 

3.6.1.2 
Fondo de Salud para 
el Bienestar 
(FONSABI) 

Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas Prueba rápida de un 
solo paso para la determinación del antígeno de superficie del Virus de la 
Hepatitis B (HBsAg) en fase de membrana sólida. Para 50 pruebas. RTC. | 
Beneficio adicional. Prueba rápida. Inmunoensayo cromatográfico rápido para 
la detección cualitativa del antígeno de superficie de la Hepatitis B en sagre 
total, suero o plasma. Caja con 40 casetes d 

1.0000 2360.00 2,360.00 

2 
Virus de 
Hepatitis C 

3.6.1.2 
Fondo de Salud para 
el Bienestar 
(FONSABI) 

Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: Sofosbuvir 400 mg 
Velpatasvir 100 mg Envase con 28 tabletas. | Sin descripción complementaria 

44,000.0000 383.00 16,852,000.00 

2 
Virus de 
Hepatitis C 

3.6.1.2 
Fondo de Salud para 
el Bienestar 
(FONSABI) 

Tubos Tubo sistema para toma y recolección de sangre, de plástico PET al 
vacío (13 x 75 mm) desechable para adulto con EDTA K2 (7.2 mg) aplicado 
por aspersión en la pared del tubo, tapón lila con silicón como lubricante, 
volumen de drenado 4.0 ml (+ 0.3 ml). Etiquetados individualmente con 
número de lote y fecha de caducidad. Con tapón de seguridad. Estéril. Caja 
con 100 tubos. | Clave CNIS:080.909.6498, (El precio de $1.00 se registró 
únicamente porque el sistema no permite capturar $0.00. El valor corresponde 
a piezas de beneficios adicionales) 

1.0000 400.00 400.00 

2 
Virus de 
Hepatitis C 

3.6.1.2 
Fondo de Salud para 
el Bienestar 
(FONSABI) 

Tubos. Tubo sistema para toma y recolección de sangre, de plástico PET al 
vacío (13 x 100 mm) desechable para adulto sin anticoagulante, tapón oro con 
silicón como lubricante, volumen de drenado 5 ml (+0.3 ml) recubrimiento de 
partículas de sílice 0.07-020 mg por tubo, gel separador inerte 1.0 g por tubo. 
Etiquetados individualmente con número de lote y fecha de caducidad. Con 
tapón de seguridad. Estéril. Caja con 100 tubos. | Clave 
CNIS:080.909.6530,(El precio de $1.00 se registró únicamente porque el 
sistema no permite capturar $0.00. El valor corresponde a piezas de beneficios 
adicionales) 

1.0000 200.00 200.00 

2 
Virus de 
Hepatitis C 

3.6.1.3 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Prueba Rápida para la Determinación Cualitativa de Anticuerpos Contra el 
Virus de la Hepatitis C. Prueba rápida para la determinación cualitativa de 
anticuerpos IgG por técnica inmunocromatográfica, contra el virus de la 
Hepatitis C (VHC) en sangre total, suero y plasma. Para su uso exclusivo como 
prueba de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 25 
pruebas. TATC. | Clave: 080.829.5521 

22.3068 67340.00 1,502,139.91 

TOTAL 182,355,477.56 

 
NOTA: Los insumos/ bienes derivados de donativos, beneficios adicionales que no formen parte del patrimonio de la 

Secretaría de Salud, proporcionados por los proveedores, siempre que las condiciones contractuales así determinen su 
otorgamiento, así como la alineación de los recursos provenientes del Fondo de Salud para el Bienestar, FONSABI, no 
forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 

convenio ya que solo se señalan para efectos informativos por lo que el control, vigilancia y supervisión respecto de la 
aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos serán responsabilidad de quienes tienen a cargo dichas Fuentes 
de financiamiento. En consecuencia, la Información de la distribución de los recursos referidos en el presente párrafo se 
incluye solo para efectos de evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.3.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Espejo. Vaginal desechable, mediano, valva superior de 10.7 cm, valva inferior de 
12.0 cm, orificio central de 3.4 cm. Pieza. | Para las Jornadas con la unidad móvil 
Edusex 

40.0000 100.00 4,000.00 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.3.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Fonodetector Portatil de Latidos Fetales. Equipo portátil, que permite la localización y 
amplificación del latido cardiaco fetal, con fines de diagnóstico, por método no 
invasivo, por efecto doppler pulsado. Con las siguientes características, seleccionables 
de acuerdo a necesidades de las unidades médicas: transductor para uso específico 
en obstetricia; con despliegue digital en pantalla de la frecuencia cardiaca fetal y señal 
visual de latido cardiaco. Que opere con baterías recargables o desechables. 
Indicación en pantalla de batería baja. Apagado automático. Bocina. Control de 
volumen variable. Procesado de autocorrelación. | Para las Jornadas con la unidad 
móvil Edusex 

5,925.0000 2.00 11,850.00 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.3.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Guantes. Para exploración, ambidiestro, estériles. De látex, desechables. Tamaños: 
Mediano. Envase con 100 piezas. | Para las Jornadas con la unidad móvil Edusex 

180.0000 3.00 540.00 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.3.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas con tela no 
tejida, 100% polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con dos 
sábanas una para cajón y una plana. Resistente a la penetración por impacto de 
fluidos, resistencia a la presión hidrostática de fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, 
no transparente, antiestática y resistente a la tensión. Producto de un solo uso. 
Desechable. No estéril. Con capa protectora antibacterial. Medidas: Sábana para 
cajón plana: 210+/- 5cm x 110 +/-5 cm Sábana plana: 210 +/- 5 cm x 115 +/- 5 cm. | 
Para las Jornadas con la unidad móvil Edusex 

43.5500 80.00 3,484.00 
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1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.3.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Pruebas Rápidas. Gonadotrofina coriónica fracción Beta. Prueba rápida 
cualitativa de un solo paso en membrana sólida para determinación en orina o 
suero, en sobre individual Sensibilidad: 20 Mui/ml. A 25 Mui/ml. Equipo. Prueba 
en cartucho de plástico, con pipeta desechable. Equipo con control positivo y 
negativo para múltiples pruebas. Equipo para múltiplos de 10, mínimo 10, 
máximo 100 pruebas. TATC. | Para las Jornadas con la unidad móvil Edusex 

19.2400 50.00 962.00 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

2.7.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Bata desechable para paciente. Elaborada en tela no tejida de polipropileno de 
al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con manga corta, con dos 
cintas de amarre en la parte delantera. Resistente a la penetración por impacto 
de fluidos, resistente a la presión hidrostática de fluidos, color antirreflejante, no 
transparente, antiestática y resistente a la tensión. Producto desechable y de un 
solo uso. No estéril. Con capa protectora antibacterial. Medidas: Unitalla. 
Envolvencia de 147 +/-3 cm x 117+/-3 cm Pieza. | Batas desechables para 
pacientes pieza 

12.3500 2058.00 25,416.30 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

2.7.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no 
tejida de polipropileno, impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; 
antiestática y resistente a la tensión. Estéril y desechable. Tamaño: Grande 
Pieza. | Batas quirúrgicas desechables para el médico pieza 

28.2700 2058.00 58,179.66 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

2.7.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Campos quirúrgicos. Campos quirúrgicos de incisión, impregnados con 
iodopovidona en una de sus caras. Compuesto de una película impermeable; 
transparente, con adhesivo grado médico, autoadheribles, hipoalergénico. Con 
una superficie de impregnación de: 56 x 45 cm. Estériles y desechables 
Empaque individual. Envase con 10 piezas. Las medidas las seleccionará la 
Unidad Médica de acuerdo a sus necesidades. | Campo quirúrgico de 56x45 cm 
para realizar VSB paquete con 10 piezas 

1,598.0500 206.00 329,198.30 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

2.7.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Gorros. Gorro redondo con elástico ajustable al contorno de la cara, de tela no 
tejida de polipropileno, desechable. Impermeable a la penetración de líquidos y 
fluidos; antiestática y resistente a la tensión. Tamaño: Grande. Desechable. 
Pieza. | Gorros desechable pieza 

0.6800 2058.00 1,399.44 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

2.7.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Guantes. Para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 7 1/2 
Par. | Guante quirúrgico estéril 

6.3800 4116.00 26,260.08 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

2.7.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas con 
tela no tejida, 100% polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 
gr/m², con dos sábanas una para cajón y una plana. Resistente a la penetración 
por impacto de fluidos, resistencia a la presión hidrostática de fluidos, 
hidrofóbico, color antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente a la 
tensión. Producto de un solo uso. Desechable. No estéril. Con capa protectora 
antibacterial. Medidas: Sábana para cajón plana: 210+/- 5cm x 110 +/-5 cm 
Sábana plana: 210 +/- 5 cm x 115 +/- 5 cm. | Sábanas cajón y plana 

49.3000 2058.00 101,459.40 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

2.7.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Lidocaína. Solución Inyectable al 2%. Cada frasco ámpula contiene: Clorhidrato 
de lidocaína 1 g Envase con 5 frascos ámpula con 50 ml | Lidocaína al 2% sin 
epinefrina 

120.4100 206.00 24,804.46 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

2.7.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Limpiador antimicrobiano para piel y heridas. Limpiador antimicrobiano para piel 
y heridas es un líquido claro isotónico que ayuda a la remoción mecánica de 
residuos contiene 0.057% de hipoclorito de sodio como antimicrobiano. Botella 
con 15 oz (443 ml.) con tapa. Envase con 12 piezas TA | Desinfectante 

1,148.1600 23.00 26,407.68 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

2.7.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Suturas. Seda negra trenzada sin aguja. Longitud de la hebra: 75 cm Calibre de 
la sutura: 3-0 Sobre con 7 a 12 hebras. Envase con 12 sobres. | Seda 3.0 con 
aguja 3-0 (Envase con 12 unidades) 

197.2000 172.00 33,918.40 

 
2 

PF y 
Anticoncepción 

3.5.5.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Tibolona. Tableta Cada Tableta contiene: Tibolona 2.5 mg Envase con 30 
Tabletas. | Tibolona. Tableta 2.5 mg, envase con 30 tabletas. 

79.9000 2394.00 191,280.60 

 
3 Salud Materna 2.2.1.4 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Ácido fólico. Tableta. Cada tableta contiene: Acido fólico 0.4 mg Envase con 90 
Tabletas. | Ácido fólico. Tableta. Cada tableta contiene: Ácido fólico 0.4 mg. 
Envase con 90 Tabletas. 

4.2000 678.00 2,847.60 

 
3 Salud Materna 2.2.1.5 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Fumarato ferroso. Tableta. Cada tableta contiene: Fumarato ferroso 200 mg 
equivalente a 65.74 mg de hierro elemental. Envase con 50 Tabletas. | 
Fumarato ferroso. Tableta. Cada tableta contiene Fumarato ferroso 200 mg 
equivalente a 65.74 mg de hierro elemental. Envase co 50 Tabletas 

6.7400 1099.00 7,407.26 

 
3 Salud Materna 2.2.1.6 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Tiras Reactivas Tiras reactivas para determinar, como mínimo 10 parámetros en 
orina: glucosa, bilirrubinas, cetonas, gravedad específica, sangre, pH, proteínas, 
urobilinógeno, nitritos, leucocitos. Frasco con 100 tiras. TATC. | Tiras reactivas 
para determinar como mínimo 10 parámetros en orina: glucosa bilirrubinas 
cetonas gravedad específica sangre PH proteínas urobilinógeno nitritos 
leucocitos. Frasco con 100 tiras. TATC. 

133.4000 858.00 114,457.20 

 
3 Salud Materna 2.2.1.7 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Prueba Rápida para la Determinación Cualitativa de Anticuerpos Contra el Virus 
de la Hepatitis C. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos 
IgG por técnica inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C (VHC) 
en sangre total, suero y plasma. Para su uso exclusivo como prueba de 
tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 25 pruebas. 
TATC. | Pruebas rápidas de Hepatitis C 

1,495.0000 1221.00 1,825,395.00 

 
3 Salud Materna 2.3.1.1 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 
Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 
bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil 
con 3 niveles de punción. Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad igual o 
superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad 
no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional 
como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. | PRUEBAS 

122.3800 5495.00 672,478.10 
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RÁPIDAS. Reactivo para la determinación comatrográfica, cualitativa de 
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema Pallidum. Cada sobre contiene: 
Cartucho de prueba. -Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. -Un 
bulbo de plástico 

 
3 Salud Materna 2.5.1.2 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Ácido Tranexámico. Solución Inyectable. Cada ampolleta contiene: Ácido 
tranexámico 500 mg Vehículo c.b.p. 5mL. Envase con cinco ampolletas de 5 mL 
cada una. | SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada ampolleta contiene: Ácido 
tranexámico 500 mg. Vehículo c.b.p.5 mL. Envase con cinco ampolletas de 5 
mL cada una 

9,999.0000 284.00 2,839,716.00 

 
3 Salud Materna 2.5.1.4 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Pruebas Rápidas. Gonadotrofina coriónica fracción Beta. Prueba rápida 
cualitativa de un solo paso en membrana sólida para determinación en orina o 
suero, en sobre individual Sensibilidad: 20 Mui/ml. A 25 Mui/ml. Equipo. Prueba 
en cartucho de plástico, con pipeta desechable. Equipo con control positivo y 
negativo para múltiples pruebas. Equipo para múltiplos de 10, mínimo 10, 
máximo 100 pruebas. TATC. | Prueba Rápida de Gonadotrofina 

80.0000 18315.00 1,465,200.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no 
tejida de polipropileno, impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; 
antiestática y resistente a la tensión. Estéril y desechable. Tamaño: Grande 
Pieza. | Batas desechables 

18.0000 3000.00 54,000.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Botas de seguridad | Botas par 
6.6300 5000.00 33,150.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Compresa | Compresa quirurgica 45x45 cm 
22.0000 200.00 4,400.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Cubrebocas. De dos capas de tela no tejida, resistente a fluidos, antiestático, 
hipoalergénico, con bandas o ajuste elástico a la cabeza. Desechable. Pieza. | 
Cubrebocas 

2.0000 5000.00 10,000.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Frascos. Frasco de vidrio para leche materna o sucedáneo, resistente a la 
esterilización, capacidad de 125 ml y 146 ml al derrame, con pared lisa de 3 mm 
de espesor (aproximado) en el cuerpo y en la base, con diámetro de 5.5 cm en 
la boca del frasco. Con bordes redondeados, aforo de color verde en la pared 
externa del frasco, graduado cada 10 ml, empezando en los 10 hasta 120 ml y 
numerado cada 30 ml hasta 120 ml, con escudo institucional del mismo color al 
del aforo y tapa de polipropileno color blanco, resistente a la esterilización y 
rosca universal interna. Pieza. | Frascos de vidrio 120 ml 

30.0000 5000.00 150,000.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Gasas. Gasa seca, cortada, de tela no tejida, no estéril. 10 cm x 10 cm. Envase 
con 200 Piezas. | Gasas no esteriles 10x10 cm 

1.5000 100000.00 150,000.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Gorros. Gorro de tela no tejida de polipropileno, desechable. Impermeable a la 
penetración de líquidos y fluidos; antiestática y resistente a la tensión. Cintas de 
ajuste en el extremo distal. Tamaño estándar. Desechable Pieza. | Gorros 

2.0000 5000.00 10,000.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Gradillas | Gradillas 
300.0000 15.00 4,500.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Guantes para exploracion | Guantes de nitrilo sin talco 4 mil 
4.0000 5000.00 20,000.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Micropipetas | Micropipeta automática 10-100 µL 
1,300.0000 2.00 2,600.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Puntas para micropipeta | Puntas para micropipeta 200 µL 
0.2500 200000.00 50,000.00 

 
4 Salud Perinatal 1.2.1.1 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Tubo ensayo | Tubos de ensayo 13x100mm 
18.0000 2000.00 36,000.00 

 
5 Aborto Seguro 2.3.1.1 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Mifepristona. Tableta. Cada tableta contiene: Mifepristona 200 mg. Envase con 
una tableta. | Mifepristona. Tableta. Cada tableta contiene: Mifepristona 200 mg. 
Envase con una tableta. 

850.0000 109.00 92,650.00 

 
5 Aborto Seguro 2.3.2.1 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Misoprostol. Tabletas Cada tableta contiene: Misoprostol 200 µg. Envase con 
28 tabletas. | Misoprostol. Tabletas Cada tableta contiene: Misoprostol 200 µg. 
Envase con 28 tabletas. 

274.5500 144.00 39,535.20 

 
5 Aborto Seguro 2.3.3.1 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración manual endouterina, 
reesterilizable, capacidad de 60 ml, con anillo de seguridad, émbolo en forma de 
abanico, extremo interno en forma cónica, con anillo de goma negro en su 
interior y dos válvulas de control externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 
mm de diámetro. Pieza. | Jeringas de plástico grado médico para aspiración 
manual endouterina reesterilizable capacidad de 60 ml con anillo de seguridad 
émbolo en forma de abanico extremo interno en forma cónica con anillo de 
goma negro en su interior y dos válvulas de contr 

3,938.2000 139.00 547,409.80 

 
6 

Violencia de 
Género 

2.1.1.2 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 
mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 
alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. 
Caja con un frasco con 30 tabletas. | Para el uso de atenciones otorgadas a 
personas víctimas de violación sexual 

1,720.0000 26.00 44,720.00 

2 Prevención y Control del Cáncer 

2 
Prevención y 
Control del 
Cáncer 

2.1.3.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Espátula. De Ayre modificada, de madera inastillable. Instrumento alargado con 
dos diferentes extremos. Dimensiones: Largo total 170.0 mm. Ancho 7.0 mm. 
Grosor 1.5 mm. Extremo 1: forma bifurcada en forma de hueso, donde la cresta 
A es de mayor tamaño que la cresta B. Largo de la cresta A: 25 mm. Largo de la 
cresta B: 22 mm. Apertura máxima: 17 mm. Extremo 2 forma cónica terminado 
en punta: Largo total 35 mm. Apertura máxima o ancho 12.0 mm. Largo de cono 

204.0000 65.00 13,260.00 
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35 mm. Ancho de cuello 6.0 mm. Ancho de vértice 3.0 mm. Envase con 500 
Piezas. | Espátula. De Ayre modificada 

2 
Prevención y 
Control del 
Cáncer 

2.1.3.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Espejo. Vaginal desechable, mediano, valva superior de 10.7 cm, valva inferior 
de 12.0 cm, orificio central de 3.4 cm. Pieza. | ESPEJO VAGINAL 
DESECHABLE MEDIANO VALVA SUPERIOR DE 10.7 CM, VALVA INFERIOR 
DE 12.0 CM, ORIFICIO CENTRAL DE 3.4 CM. PIEZA. 

16.9600 10000.00 169,600.00 

2 
Prevención y 
Control del 
Cáncer 

2.1.3.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Guantes. Para exploración, ambidiestro, no estériles. De látex, desechables. 
Tamaños: Mediano. Envase con 100 piezas. | Guantes para exploración, 
ambidiestro, no estériles. De látex, desechables. Tamaño mediano. Envase con 
100 piezas. 

174.0000 318.00 55,332.00 

2 
Prevención y 
Control del 
Cáncer 

2.1.3.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Portaobjetos. De vidrio, rectangulares, de grosor uniforme, de 75 x 25 x 0.8 a 
1.1 mm: Con esquinas y un extremo esmerilado. Caja con 50 piezas. | 
PORTAOBJETOS. DE VIDRIO RECTANGULARES DE GROSOR UNIFORME 
DE 75 X 25 X 0.8 A 1.1 MM: CON ESQUINAS Y UN EXTREMO ESMERILADO. 
CAJA CON 50 PIEZAS. 

239.0000 650.00 155,350.00 

2 
Prevención y 
Control del 
Cáncer 

2.1.3.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Reactivos Químicos Alcohol etílico con 96º GL. Técnico. Envase con 18 litros. 
TA. | REACTIVOS QUIMICOS ALCOHOL ETILICO CON 96 ° GL. TECNICO. 
ENVASE CON 18 LITROS. TA. 

629.4900 60.00 37,769.40 

2 
Prevención y 
Control del 
Cáncer 

2.1.3.2 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Hepatitis B virus. 
Determinación por técnica inmunoenzimática de prueba confirmatoria de la 
presencia del antígeno de superficie. Para mínimo 25 pruebas. RTC. | 
REACTIVOS COMPLETOS PARA LA CUANTIFICACIÓN DE ÁCIDOS 
NUCLEICOS DE LOS SIGUIENTES MICROORGANISMOS: VIRUS DE 
INMUNODEFICIENCIA HUMANA, DE LA HEPATITIS B, HEPATITIS C, VIRUS 
DEL PAPILOMA HUMANO, CITOMEGALOVIRUS, CHLAMYDIA 
TRACHOMATIS Y MYCOBACTERIUM TUB 

370.6896 13510.00 5,008,016.50 

2 
Prevención y 
Control del 
Cáncer 

2.3.5.2 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Agujas. Para biopsia, desechables. Tipo: trucut. Longitud: 9.65 cm. Calibre: 14 
G. Pieza. | Aguja para toma de biopsia de mama tipo trucut Para biopsia, 
desechables. Tipo: trucut. Longitud: Calibre: 9.65 cm. 14 G. (Aguja de acero 
inoxidable, para biopsia a través del, transductor de ultrasonido intracavitario) 

1,688.2200 300.00 506,466.00 

TOTAL 14,961,420.38 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

1 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) | XILACINA 2% 

569.0000 108.00 61,452.00 

1 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) | Sin descripción 
complementaria 

779.0000 217.00 169,043.00 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 
5 Dengue 7.3.1.1 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) | Bacillus thuringiensis 5.35% + Metopreno 
1.60% Saco con 18.18 kilogramos 

46,395.3600 10.00 463,953.60 

 
5 Dengue 7.3.2.1 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) | Alfacipermetrina 3.26% + Imidacloprid 
10.69%. Caja con 12 frascos de 1 L. 

18,096.0000 20.00 361,920.00 

 
5 Dengue 7.3.2.1 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) | Bifentrina 1.73% Caja con 2 Bidones de 10 
litros 

25,169.9120 80.00 2,013,592.96 

 
5 Dengue 7.3.2.1 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) | Malation 40% Bidón con 20 litros 
27,757.9300 60.00 1,665,475.80 

 
5 Dengue 7.3.2.1 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) | Pirimifos-metil 28.16%, caja con 12 envases 
de 833 ml cada uno 

16,240.0000 40.00 649,600.00 

 
5 Dengue 7.3.2.1 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) | Pirimifos-metil 49% Caja con 12 frascos de 1 
litro 

27,051.2000 10.00 270,512.00 

 
5 Dengue 7.3.2.1 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) | Transflutrina 20% Bidón de 5 litros 
21,174.9416 40.00 846,997.66 

 
5 Dengue 7.3.3.1 

Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) | Propoxur 70%, cuñete de 4.5kg con 32 sobres 
de 143 gr. 

30,732.1120 30.00 921,963.36 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Etambutol. Tableta Cada Tabletas contiene: Clorhidrato de etambutol 400 
mg Envase con 50 Tabletas. | Ethambutol 100 mg. Frasco c/100 tabletas 
dispersables 

482.0200 33.00 15,906.66 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Isoniazida | Isoniazida 300 mg, caja c/ 672 tabletas. 

264.0000 4.00 1,056.00 
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Isoniazida. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida: 100 mg Envase 
con 200 Tabletas. | Isoniazida 100 mg, caja c/100 tabletas dispersables 

193.4500 85.00 16,443.25 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Rifampicina | Rifampicina 75 mg + INH 50 mg, caja c/84 tabletas 
dispersables 

268.9900 79.00 21,250.21 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Rifampicina-isoniazida-pirazinamida | Rifampicina 75 mg. + Isoniazida 50 
mg. + Pirazinamida 150 mg. Caja c/84 tabletas dispersables 

348.1000 40.00 13,924.00 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Rifapentina. Medicamento fuera del CBM | Rifapentina 150 mg, caja 
c/100 tabletas dispersables. 

303.6000 68.00 20,644.80 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Rifapentina. Medicamento fuera del CBM | Rifapentina 300 mg, caja 
c/100 tabletas 

745.5800 29.00 21,621.82 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Otros productos químicos de laboratorio | Cartuchos Xpert MTB/RIF ultra 

7,896.7500 20.00 157,935.00 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Alimento médico para niños de 8 años a adultos con acidemia isovalerica 
y otros trastornos del metabolismo de la leucina. Polvo. Contenido en: 
100g Energía Unidades kcal Mínimo 297 Máximo 500 Proteína Unidades 
G Mínimo 16.2 Máximo 39.00 Carnitina Unidades mg Mínimo 0 Máximo 
1800 Taurina Unidades mg Mínimo 0 Máximo 150 Glutamina Unidades g 
Mínimo 0 Máximo 0.33 Hidratos de carbono Unidades g Mínimo 34.00 
Máximo 51.00 Lípidos Unidades g Mínimo 0 Máximo 26.00 L-Cistina 
Unidades g Mínimo 0.29 Máximo 1.4 Glicina Unidades g Mínimo 1.1 
Máximo 6.60 L-Histidina Unidades g Mínimo 0.47 Máximo 2.1 L-
Isoleucina Unidades g Mínimo 0.58 Máximo 1.3 L-Leucina Unidades g 
Mínimo 0 Máximo Traza L-Lisina Unidades g Mínimo 1.51 Máximo 3.20 L-
Metionina Unidades g Mínimo 0.41 Máximo 0.90 L-Fenilalanina Unidades 
g Mínimo 0.78 Máximo 2.50 L-Treonina Unidades g Mínimo 0.87 Máximo 
2.20 L-Triptófano Unidades g Mínimo 0.34 Máximo 0.83 L-Tirosina 
Unidades g Mínimo 0.78 Máximo 2.40 L-Valina Unidades g Mínimo 0.63 
Máximo 1.50 Tiamina (B1) Unidades mg Mínimo 1.00 Máximo 3.25 
Riboflavina(B2) Unidades µg Mínimo 1.00 Máximo 1.80 Niacina (B3) 
Unidades mg Mínimo 10.00 Máximo 27.4 Piridoxina (B6) Unidades µg 
Mínimo 1000 Máximo 2100 Cianocobalamina (B12) Unidades µg Mínimo 
2.00 Máximo 5.00 Ácido fólico Unidades µg Mínimo 100 Máximo 500 
Ácido pantoténico Unidades µg Mínimo 3800 Máximo 8000 Ácido 
ascórbico (vit.C) Unidades mg Mínimo 60 Máximo 90 Colina Unidades mg 
Mínimo 60 Máximo 321 Biotina Unidades µg Mínimo 38 Máximo 140 
Inositol Unidades mg Mínimo 70.00 Máximo 86.00 Vitamina A Unidades 
UI Mínimo 1520 Máximo 2364 Vitamina D Unidades UI Mínimo 300 
Máximo 380 Vitamina E Unidades mg Mínimo 5.2 Máximo 14.94 Vitamina 
K Unidades µg Mínimo 40 Máximo 70 Sodio Unidades mg Mínimo 240 
Máximo 880 Potasio Unidades mg Mínimo 580 Máximo 1370 Cloro 
Unidades mg Mínimo 480 Máximo 940 Calcio Unidades mg Mínimo 660 
Máximo 880 Fósforo Unidades mg Mínimo 440 Máximo 760 Magnesio 
Unidades mg Mínimo 66 Máximo 285 Hierro Unidades mg Mínimo 9.6 
Máximo 23.5 Cobre Unidades µg Mínimo 860 Máximo 1400 Cromo 
Unidades µg Mínimo 0 Máximo 50.00 Zinc Unidades mg Mínimo 8.60 
Máximo 13.60 Manganeso Unidades mg Mínimo 0.380 Máximo 2.10 
Yodo Unidades µg Mínimo 76 Máximo 107 Molibdeno Unidades µg 
Mínimo 0 Máximo107 Selenio Unidades µg Mínimo 14.1 Máximo 50.00 
Envase | Piridoxina (Vit B6) 50mg, caja c/ 50 tabletas (S/C) 

13.6400 24.00 327.36 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Bedaquiline Medicamento fuera del CBM | Bedaquiline 100mg, envase c/ 
188 tabletas (S/C) 

6,637.1500 17.00 112,831.55 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Clofazimina Medicamento fuera del CBM | Clofazimina 100mg, caja c/ 
100 cápsulas (S/C) 

976.0500 60.00 58,563.00 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Levofloxacino. Tableta Cada Tableta contiene: Levofloxacino 
hemihidratado equivalente a 500 mg de levofloxacino. Envase con 7 
Tabletas. | Levofloxacino 250mg, caja c/ 100 tabletas (S/C) 

59.5200 217.00 12,915.84 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Linezolid. Tableta. Cada tableta contiene: Linezolid 600 mg. Envase con 
10 tabletas. | Linezolid 600mg, caja c/ 10 tabletas (010.000.4290.00) 

197.9000 500.00 98,950.00 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 
 

4.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Prothionamida Medicamento fuera del CBM | Prothionamida 250 mg. 
Caja c/100 tabletas 

233.0000 10.00 2,330.00 
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

5.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Ofloxacina. Tableta Cada Tableta contiene: ofloxacina 400 mg Envase 
con 12 Tabletas. | Ofloxacina. Tableta Cada Tableta contiene ofloxacina 
400 mg Envase con 12 Tabletas. 

22.1900 20.00 443.80 

4 Emergencias en Salud 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene: albendazol 400 mg 
Envase con 20 ml. | Sin descripción complementaria 

3.8000 300.00 1,140.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene: albendazol 200 mg Envase 
con 2 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

2.6000 300.00 780.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen: Hidróxido 
de aluminio 3.7 g Hidróxido de magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio: 
8.9 g Envase con 240 ml y dosificador. | Sin descripción complementaria 

28.0000 90.00 2,520.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen: Hidróxido 
de aluminio 3.7 g Hidróxido de magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio: 
8.9 g Envase con 240 ml y dosificador. | Sin descripción complementaria 

29.0000 60.00 1,740.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen: Clorhidrato de ambroxol 300 
mg Envase con 120 ml y dosificador. | Sin descripción complementaria 

7.0000 150.00 1,050.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula contiene: Besilato 
o Maleato de amlodipino equivalente a 5 mg de amlodipino. Envase con 
30 Tabletas o Cápsulas. | Sin descripción complementaria 

6.8000 30.00 204.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Amoxicilina / ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada frasco con polvo 
contiene: Amoxicilina trihidratada equivalente a 1.5 g de amoxicilina. 
Clavulanato de potasio equivalente a 375 mg de ácido clavulánico. 
Envase con 60 ml, cada 5 ml con 125 mg de amoxicilina y 31.25 mg ácido 
clavulánico. | Sin descripción complementaria 

18.8100 150.00 2,821.50 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta contiene: 
amoxicilina trihidratada equivalente a 500 mg de amoxilina. Clavulanato 
de potasio equivalente a 125 mg de ácido clavulánico. Envase con 12 
Tabletas. | Sin descripción complementaria 

25.0000 90.00 2,250.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta contiene: 
amoxicilina trihidratada equivalente a 500 mg de amoxilina. Clavulanato 
de potasio equivalente a 125 mg de ácido clavulánico. Envase con 12 
Tabletas. | Sin descripción complementaria 

26.0000 60.00 1,560.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Azitromicina. Tableta Cada Tableta contiene: Azitromicina dihidratada 
equivalente a 500 mg de azitromicina Envase con 4 Tabletas. | Sin 
descripción complementaria 

14.5000 150.00 2,175.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Benzatina bencilpenicilina. Suspensión Inyectable Cada frasco ámpula 
con polvo contiene: Benzatina bencilpenicilina equivalente a 1 200 000 UI 
de bencilpenicilina. Envase con un frasco ámpula y 5 ml de diluyente. | 
Sin descripción complementaria 

38.0000 300.00 11,400.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o Tableta 
contiene: Bromuro de butilhioscina o butilbromuro de hioscina 10 mg 
Envase con 10 Grageas o Tabletas. | Sin descripción complementaria 

5.9500 36.00 214.20 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o Tableta 
contiene: Bromuro de butilhioscina o butilbromuro de hioscina 10 mg 
Envase con 10 Grageas o Tabletas. | Sin descripción complementaria 

6.4500 24.00 154.80 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable Cada ampolleta contiene: 
Bromuro de butilhioscina o butilbromuro de hioscina 20 mg Envase con 3 
ampolletas de 1 ml. | Sin descripción complementaria 

5.9400 60.00 356.40 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Clioquinol. Crema Cada g contiene: Clioquinol 30 mg Envase con 20 g. | 
Sin descripción complementaria 

7.0000 180.00 1,260.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Clioquinol. Crema Cada g contiene: Clioquinol 30 mg Envase con 20 g. | 
Sin descripción complementaria 

7.1900 120.00 862.80 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Cloranfenicol. Solución oftálmica. Cada ml contiene: Cloranfenicol 
levógiro 5 mg Envase con gotero integral con 15 ml. | Sin descripción 
complementaria 

16.0000 300.00 4,800.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene: Maleato de clorfenamina 
4.0 mg Envase con 20 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

8.2800 60.00 496.80 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. Cada gragea 
contiene: Diclofenaco sódico 100 mg Envase con 20 Cápsulas o 
Grageas. | Sin descripción complementaria 

4.8000 60.00 288.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o comprimido 
contiene: Dicloxacilina sódica 500 mg Envase con 20 Cápsulas o 
Comprimidos. | Sin descripción complementaria 

32.0000 30.00 960.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen: Clorhidrato de 
difenhidramina 250 mg. Envase con 60 ml. | Sin descripción 
complementaria 

6.0000 18.00 108.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen: Clorhidrato de 
difenhidramina 250 mg. Envase con 60 ml. | Sin descripción 
complementaria 
 

6.1000 12.00 73.20 
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4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Doxiciclina. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene: Hiclato 
de doxiciclina equivalente a 100 mg de doxicilina. Envase con 10 
Cápsulas o Tabletas. | Sin descripción complementaria 

13.5000 150.00 2,025.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre con 
polvo contiene: Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g 
Cloruro de sodio 2.6 g Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 
g | Sin descripción complementaria 

2.6200 900.00 2,358.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre con 
polvo contiene: Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g 
Cloruro de sodio 2.6 g Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 
g | Sin descripción complementaria 

2.7200 540.00 1,468.80 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre con 
polvo contiene: Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g 
Cloruro de sodio 2.6 g Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 
g | Sin descripción complementaria 

2.8200 360.00 1,015.20 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Enalapril. Cápsula o tableta. Cada cápsula o tableta contiene: Maleato de 
enalapril 10 mg. Envase con 30 cápsulas o tabletas. | Sin descripción 
complementaria 

5.3500 120.00 642.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Eritromicina. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Estearato o 
etilsuccinato o estolato de eritromicina equivalente a 250 mg de 
eritromicina. Envase con polvo para 100 ml y dosificador. | Sin 
descripción complementaria 

37.0000 90.00 3,330.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Eritromicina. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Estearato o 
etilsuccinato o estolato de eritromicina equivalente a 250 mg de 
eritromicina. Envase con polvo para 100 ml y dosificador. | Sin 
descripción complementaria 

39.8200 60.00 2,389.20 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene: Glibenclamida 5 mg. 
Envase con 50 tabletas. | Sin descripción complementaria 

3.5000 120.00 420.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Isosorbida. Tableta sublingual Cada Tableta contiene: Dinitrato de 
isosorbida 5 mg Envase con 20 Tabletas sublinguales. | Sin descripción 
complementaria 

83.0000 30.00 2,490.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene: Itraconazol 100 mg Envase 
con 15 Cápsulas. | Sin descripción complementaria 

37.2400 90.00 3,351.60 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Jeringas . De plástico. Desechables, con aguja retractable. Capacidad: 3 
ml. Calibre: 21 G x Longitud: 38 mm. Envase con 100 Piezas. | Jeringas 
para inyectar de 3 ml 

341.4900 2.00 682.98 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias, con pivote tipo luer 
lock, de polipropileno, volumen de 5 ml y aguja calibre 21 G y 32 mm de 
longitud. Estéril. Envase con 100 piezas. | Sin descripción 
complementaria 

124.0000 1.00 124.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias, con pivote tipo luer 
lock, de polipropileno, volumen de 5 ml y aguja calibre 21 G y 32 mm de 
longitud. Estéril. Envase con 100 piezas. | Sin descripción 
complementaria 

130.0000 2.00 260.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene: metamizol 
sódico 500 mg. envase con 10 comprimidos. | Sin descripción 
complementaria 

4.9400 60.00 296.40 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Metformina. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de metformina 
850 mg Envase con 30 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

7.4600 120.00 895.20 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de 
metoclopramida 10 mg Envase con 20 Tabletas. | Sin descripción 
complementaria 

4.2800 90.00 385.20 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de 
metoclopramida 10 mg Envase con 20 Tabletas. | Sin descripción 
complementaria 

4.6000 60.00 276.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene: Tartrato de metoprolol 100 
mg Envase con 20 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

6.0000 12.00 72.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene: Tartrato de metoprolol 100 
mg Envase con 20 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

6.3500 18.00 114.30 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Benzoilo de 
metronidazol equivalente a 250 mg de metronidazol. Envase con 120 ml y 
dosificador. | Sin descripción complementaria 

12.0000 54.00 648.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Benzoilo de 
metronidazol equivalente a 250 mg de metronidazol. Envase con 120 ml y 
dosificador. | Sin descripción complementaria 

12.5000 36.00 450.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene: Metronidazol 500 mg 
Envase con 30 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

12.0000 54.00 648.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene: Metronidazol 500 mg 
Envase con 30 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

12.5000 36.00 450.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Miconazol. Crema Cada gramo contiene: Nitrato de miconazol 20 mg 
Envase con 20 g. | Sin descripción complementaria 

5.8000 180.00 1,044.00 
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4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Miconazol. Crema Cada gramo contiene: Nitrato de miconazol 20 mg 
Envase con 20 g. | Sin descripción complementaria 

5.8500 120.00 702.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Nafazolina. Solución Oftálmica Cada ml contiene: Clorhidrato de 
Nafazolina 1 mg Envase con gotero integral con 15 ml. | Sin descripción 
complementaria 

5.0000 600.00 3,000.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Naproxeno. Tableta Cada Tableta contiene: Naproxeno 250 mg Envase 
con 30 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

10.3700 150.00 1,555.50 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica Cada ml 
contiene: Sulfato de Neomicina equivalente a 1.75 mg de Neomicina. 
Sulfato de Polimixina B equivalente a 5 000 U de Polimixina B. 
Gramicidina 25 µg Envase con gotero integral con 15 ml. | Sin descripción 
complementaria 

29.9000 300.00 8,970.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Óxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen: Óxido de zinc 25. 0 g Envase 
con 30 g. | Sin descripción complementaria 

8.5000 300.00 2,550.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o Cápsula Cada 
Tableta o Gragea o Cápsula contiene: Pantoprazol 40 mg o Rabeprazol 
sódico 20 mg u omeprazol 20 mg Envase con 14 Tabletas o Grageas o 
Cápsulas | Sin descripción complementaria 

9.0000 150.00 1,350.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Paracetamol. Solución oral cada ml contiene: paracetamol 100 mg. 
envase con 15 ml, gotero calibrado a 0.5 y 1 ml, integrado o adjunto al 
envase que sirve de tapa. | Sin descripción complementaria 

7.6500 450.00 3,442.50 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Paracetamol. Tableta cada tableta contiene: paracetamol 500 mg. envase 
con 10 tabletas. | Sin descripción complementaria 

2.9300 360.00 1,054.80 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Paracetamol. Tableta cada tableta contiene: paracetamol 500 mg. envase 
con 10 tabletas. | Sin descripción complementaria 

3.0000 240.00 720.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Salbutamol. Jarabe Cada 5 ml contienen: Sulfato de salbutamol 
equivalente a 2 mg de salbutamol Envase con 60 ml. | Sin descripción 
complementaria 

5.2000 15.00 78.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador contiene: Salbutamol 
20 mg o Sulfato de salbutamol equivalente a 20 mg de salbutamol 
Envase con inhalador con 200 dosis de 100 µg. | Sin descripción 
complementaria 

26.5000 15.00 397.50 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o 
Tableta contiene: Trimetoprima 80 mg Sulfametoxazol 400 mg Envase 
con 20 Comprimidos o Tabletas. | Sin descripción complementaria 

8.5000 90.00 765.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o 
Tableta contiene: Trimetoprima 80 mg Sulfametoxazol 400 mg Envase 
con 20 Comprimidos o Tabletas. | Sin descripción complementaria 

9.0000 60.00 540.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: 
Trimetoprima 40 mg Sulfametoxazol 200 mg Envase con 120 ml y 
dosificador. | Sin descripción complementaria 

9.0000 90.00 810.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: 
Trimetoprima 40 mg Sulfametoxazol 200 mg Envase con 120 ml y 
dosificador. | Sin descripción complementaria 

9.8000 60.00 588.00 

TOTAL 8,069,227.55 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 

1 
Vacunación 
Universal 

1.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 
Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula 
con 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no 
menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg 
Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado 
(MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie 
del virus de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus 
influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg Envase con 
10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. | Envase con 10 frascos 
ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. Clave 020.000.6135.00 

3,293.9000 12881.00 42,428,725.90 

1 
Vacunación 
Universal 

2.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Vacuna Antiinfluenza Tetravalente. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 
ml contiene: Fracciones antigénicas purificadas e inactivadas de virus de 
influenza tipo A y de virus de influenza tipo B correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-
invernal e invernal de los años correspondientes del hemisferio norte. Caja 
con 10 frascos ámpula con 5 mL cada uno correspondientes a 10 dosis de 
0.5mL (100 dosis). | Caja con 10 frascos ámpula con 5 mL cada uno 
correspondientes a 10 dosis de 0.5mL (100 dosis) Clave 020.000. 6317.01 

8,157.0000 3819.00 31,151,583.00 

1 
Vacunación 
Universal 

3.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del 
sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de 
embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 
103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 

638.6000 20541.00 13,117,482.60 
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(cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 
DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 
dosis y diluyente. | Vacuna SR Clave 020.000.3800.00 Presentación Envase 
con liofilizado para 10 dosis y diluyente Precio de 638.6 de acuerdo a 
presentación 

1 
Vacunación 
Universal 

3.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución 
Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus 
Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 
32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de rubéola cepa 
Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 
log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la 
parotiditis de las cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 
o RIT 4385 (cultivados en huevo embrionario de gallina o en células diploides 
humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 
log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase 
con frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente. | Vacuna SRP 
Clave 020.000.3820.00 Presentación Envase con frasco ámpula con 
liofilizado para una dosis y diluyente. Precio 122.68 pesos de acuerdo a 
presentación 

122.6800 22100.00 2,711,228.00 

1 
Vacunación 
Universal 

4.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

VACUNA DE ARNm CONTRA COVID – 19. SOLUCION INYECTABLE Cada 
dosis de 0.3 mL contiene: ARN mensajero (ARNm) que codifica la proteína 
espicular (S) del SARS-CoV-2 que suscita la respuesta inmunológica celular, 
así como de anticuerpos neutralizantes frente a las variantes del COVID-19 
recomendadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) Cada frasco 
ámpula contiene: 6 dosis de 30 µg | Vacuna contra COVID-19 Clave 
020.000.6506.01 Pfizer Cada frasco ámpula contiene: 6 dosis de 30 µg Precio 
2,004.30 pesos de acuerdo a presentación 

2,004.3000 3360.00 6,734,448.00 

1 
Vacunación 
Universal 

4.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

VACUNA DE ARNm CONTRA COVID – 19. SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Vial multidosis 0.1 mg/ml suspensión inyectable Cada dosis (0.5 mL) 
contiene: Andusomerán 50 mcg Vehículo cbp 0.5 mL Caja de cartón con 10 
frascos ámpula multidosis con 2.5 mL. Cada frasco ámpula contiene: 5 dosis 
de 50 mcg / 0.5 mL. | Vacuna COVID-19, Moderna, 020.000.6502.00, Caja de 
cartón con 10 frascos ámpula multidosis con 2.5 mL. Cada frasco ámpula 
contiene: 5 dosis de 50 mcg / 0.5 mL, Precio 13,130.39 pesos por 
presentación 

13,130.3900 1950.00 25,604,260.50 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

2 
Atención a la 
Salud de la 
Adolescencia 

1.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en 
general para difusion | Rotafolio de recomendaciones para la atención de la 
nutrición en la adolescencia 

70.1684 479.00 33,610.66 

2 
Atención a la 
Salud de la 
Adolescencia 

1.1.1.2 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en 
general para difusion | Cuadernillo de alimentación saludable 

46.2492 2895.00 133,891.43 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

3 
Atención a la 
Salud en la 
Infancia 

1.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material didactico para manualidades escolares | Kit Desarrollo de habilidades 
1,106.9648 294.00 325,447.65 

3 
Atención a la 
Salud en la 
Infancia 

1.1.1.2 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material didactico para manualidades escolares | Kit Juega y aprende 
795.5744 294.00 233,898.87 

3 
Atención a la 
Salud en la 
Infancia 

1.1.1.3 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en 
general para difusion | Manual para la aplicación de la prueba EDI 

115.2228 890.00 102,548.29 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 

4 
Cáncer de 
infancia y 
adolescencia 

1.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en 
general para difusion | Cedúla de detección de signos y sintomas de 
sospechas de cáncer 

34.3708 3700.00 127,171.96 

4 
Cáncer de 
infancia y 
adolescencia 

2.2.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en 
general para difusion | Tríptico informativo 

1.5544 500.00 777.20 

4 
Cáncer de 
infancia y 
adolescencia 

2.2.1.2 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en 
general para difusion | Cartel informativo 

5.0808 500.00 2,540.40 

TOTAL 122,707,614.47 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 328,150,134.97 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 
 
Programa: Salud Sexual y Reproductiva 
 
Componente: Salud Materna 
 
Descripción del insumo/bien: Botellas de Suplementos de Micronutrientes Múltiples para Mujeres Embarazadas:  

 

SIN CAMBIOS 
 
Nota:  Los insumos/bienes a que hace referencia el presente apartado son derivados de donativos otorgados a “LA 
SECRETARÍA”, conforme a los requisitos y disposiciones jurídicas aplicables, y serán suministrados a “LA ENTIDAD” 
para la operación de “LOS PROGRAMAS” con motivo del presente instrumento jurídico. 

 
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 
 
Programa: VIH y otras ITS 
 
Descripción del insumo/bien: Integración de equipos de cómputo:  

 

SIN CAMBIOS 
 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el 
presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte 
de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) del Sistema de 
Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

 
La información de la distribución de los insumos/bienes se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 
eficacia de "LOS PROGRAMAS". 

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 

 

ANEXO 7 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA 
REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

1.1 
Comunidades y 
municipios 

1.1.1.1 Proceso 
Número de Red Estatal de 
Municipios por la Salud 
instalada 

Número de Red Estatal de 
Municipios por la Salud 

Mide el número de Redes Estatales de 
Municipios por la Salud 

25.00 1.00 

1.1 
Comunidades y 
municipios 

2.1.1.1 Proceso 

Número municipios que 
implementaron un programa 
de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública en el año 

Número total de municipios en 
el año t 

Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando un Programa de 
Trabajo con acciones intersectoriales y 
de salud pública para incidir en los 
principales problemas de salud a nivel 
local. 

647.00 13.00 

1.1 
Comunidades y 
municipios 

2.1.1.2 Proceso 

Número municipios que 
implementaron un programa 
de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública en el año 

Número total de municipios en 
el año t 

Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando un Programa de 
Trabajo con acciones intersectoriales y 
de salud pública para incidir en los 
principales problemas de salud a nivel 
local. 
 

647.00 13.00 
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NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1.1 
Comunidades y 
municipios 

2.1.1.4 Proceso 

Número municipios que 
implementaron un programa 
de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública en el año 

Número total de municipios en 
el año t 

Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando un Programa de 
Trabajo con acciones intersectoriales y 
de salud pública para incidir en los 
principales problemas de salud a nivel 
local. 

647.00 13.00 

1.1 
Comunidades y 
municipios 

3.2.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 
500 a 2500 habitantes 
certificadas como saludables 
y en caso de prioridad de 
salud pública en localidades 
urbanas 

Número de comunidades 
programadas de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
saludables y en caso de 
prioridad de salud pública en 
localidades urbanas 

Mide el número de comunidades que 
lograron certificación mediante el 
trabajo participativo de los integrantes 
de ésta (Personas, familias, 
instituciones, OSC) para mejorar su 
salud a través del control de los 
determinantes sociales de la salud. 

433.00 5.00 

1.1 
Comunidades y 
municipios 

4.1.1.1 Resultado 

Número de Jurisdicciones 
Sanitarias o Distritos de 
salud que realizarn Jornadas 
Nacionales de Salud Pública 

Número de Jurisdicciones 
Sanitarias o Distritos de Salud 
con Jornadas Naciones de 
Salud Pública programadas 

Mide el número de Jornadad 
Nacionales de Salud Pública por 
Jurisdicción o Distrito que realizan 
acciones de salud pública. 

242.00 12.00 

1.1 
Comunidades y 
municipios 

6.1.1.1 Proceso 

Número de municipios con 
autoridades municipales 
sensibilizadas en la 
implementación de proyectos 
municipales de salud pública 
en el año 

Número total de municipios en 
el año t 

Mide el porcentaje de municipios con 
autoridades sensibilizadas en la 
implementación de proyectos con 
acciones intersectoriales y de salud 
pública que incidan en los principales 
problemas de salud a nivel local. 

647.00 13.00 

1.2 
Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 Resultado 

Escuelas certificadas como 
promotoras de la salud de 
educación básica y media 
superior 

Total de escuelas a nivel 
nacional de educación básica y 
media superior 

Mide la propoción de escuelas 
certificadas como promotoras de la 
salud con respecto a la totalidad de 
escuelas de educación básica y media 
superior 

20.00 20.00 

1.2 
Estilos de vida 
saludables 

2.2.1.1 Resultado 
Entornos laborales 
certificados como saludables 

Entornos laborales 
programados para certificar 

Mide la propoción de entornos 
laborales certificados como saludables 

90.00 90.00 

1.2 
Estilos de vida 
saludables 

3.3.1.1 Resultado 
Estrategias educativas para 
promover estilos de vida 
saludables realizadas. 

Estrategias educativas para 
promover estilos de vida 
saludables programadas 

Mide la proporción de estrategias 
educativas realizadas para el fomento 
de estilos de vida saludables 

100.00 100.00 

1.4 
Mer. Soc. 
Salud. - Lab. 
Com. Ries. 

1.2.1.2 Proceso 
Número de estrategias de 
comunicación bidireccional 
desarrolladas 

Total de estrategias de 
comunicación bidireccional 
programadas 

El indicador mide el porcentaje de 
estrategias de comunicación 
bidireccional (envío de mensajes SMS, 
chatbots, etc.), para fomentar estilos de 
vida saludables en grupos específicos 
de la población. 

32.00 1.00 

1.4 
Mer. Soc. 
Salud. - Lab. 
Com. Ries. 

1.3.1.2 Proceso 

Número de campañas en 
temas de salud pública 
implementadas en medios, 
digitales., , , 

Total de campañas en temas de 
salud pública implementadas en 
medios digitales programadas 
*100 

El indicador mide el porcentaje de 
campañas en temas de salud pública, 
difundidas a través de medios digitales 
como Facebook, Twitter, Instagram, 
Youtube, páginas web, entre otros. 

56.00 2.00 

1.5 
Personas en 
Movilidad 

1.1.1.1 Proceso 
Número de albergues para 
población migrante validados 
como promotores de la salud 

Número de albergues para 
población migrante validados 
como promotores de la salud 

Número de albergues para población 
migrante validados como promotores 
de la salud 

53.00 3.00 

1.5 
Personas en 
Movilidad 

1.2.1.1 Resultado 

Número de ferias de 
promoción de salud para 
población migrante 
realizadas 

Número de ferias de promoción 
de salud para población 
migrante 

Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 

228.00 4.00 

1.6 SNSP 1.1.1.1 Resultado 

Escuelas certificadas como 
promotoras de la salud de 
educación básica y media 
superior 

Total de escuelas a nivel 
nacional de educación básica y 
media superior 

Mide la propoción de escuelas 
certificadas como promotoras de la 
salud con respecto a la totalidad de 
escuelas de educación básica y media 
superior 

20.00 20.00 

1.6 SNSP 2.2.1.1 Resultado 
Entornos laborales 
certificados como saludables 

Entornos laborales 
programados para certificar 

Mide la propoción de entornos 
laborales certificados como saludables 

90.00 90.00 

1.7 
Desnutrición 
Aguda 

7.1.1.1 Resultado 
Número de NN con DAM y 
DAG que reciben tratamiento 
con ATLC 

Número de NN diagnosticados 
con DAM y DAG 

Mide la proporción de NN con DAM y 
DAG con tratamiento con ATLC 

100.00 100.00 

1.7 
Desnutrición 
Aguda 

7.1.1.2 Resultado 
Número de NN con DAM y 
DAG que reciben tratamiento 
con ATLC 

Número de NN diagnosticados 
con DAM y DAG 

Mide la proporción de NN con DAM y 
DAG con tratamiento con ATLC 

100.00 100.00 

1.7 
Desnutrición 
Aguda 

7.1.1.3 Resultado 
Número de NN con DAM y 
DAG que reciben tratamiento 
con ATLC 

Número de NN diagnosticados 
con DAM y DAG 

Mide la proporción de NN con DAM y 
DAG con tratamiento con ATLC 

100.00 100.00 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

1.1 Seguridad Vial 2.1.1.1 Resultado 
Auditorias de seguridad vial 
realizadas en las entidades 
federativas 

Total de auditorias de 
seguridad vial realizadas / 
auditorias de seguridad 
vial programadas x 100 

Realización de auditorias de seguridad vial 
en lugares donde ocurrieron siniestros viales 
o en lugares riesgosos antes de de que 
sucedan. 

1.00 3.00 
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NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1.1 Seguridad Vial 4.4.2.1 Proceso 
Número de campañas de 
comunicación de seguridad 
vial realizadas en la entidad 

Número de campañas de 
comunicación de 
seguridad vial 
programadas en la 
entidad) x 100 

Mide el porcentaje de campañas de 
comunicación para la prevención de lesiones 
accidentales realizadas en las entidades 
federativas. 

1.00 1.00 

1.1 Seguridad Vial 5.2.1.1 Proceso 
Número de municipios 
prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios por 100 

Municipios prioritarios que aplican controles 
de alcoholimetría 

1.00 7.00 

1.1 Seguridad Vial 6.2.1.1 Resultado 

Número de personas 
sensibilizadas en seguridad 
vial del grupo de edad de = 5 
años que ha recibido 
información para la prevención 
de lesiones causadas por el 
tránsito 

Total de población por 
entidad federativa del 
grupo de edad de = 5 
años) x 100 

Cobertura de personas sensibilizadas para 
la identificación de factores de riesgos y la 
adopción de conductas seguras para la 
prevención de lesiones causadas por el 
tránsito 

1.00 1.30 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

3.2.1.1 Resultado 

Número de cursos de 
capacitación sobre prevención 
y manejo de lesiones 
accidentales realizados 

Número de cursos de 
capacitación sobre 
prevención y manejo de 
lesiones accidentales 
programados) x 100 

Las entidades federativas coordinaran la 
realización de cursos de capacitación 
dirigidos a profesionales vinculados con la 
prevención y manejo de lesiones 
accidentales para contribuir a disminuir los 
daños a la salud ocasionados por estas 
causas. 

100.00 1.00 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

4.1.1.1 Resultado 

Número de acciones de 
sensibilización sobre 
prevención de lesiones 
accidentales realizadas. 

Número de acciones de 
sensibilización sobre 
prevención de lesiones 
accidentales 
programados) x 100 

Las entidades federativas realizarán 
acciones de sensibilización de acuerdo al 
grupo de edad de pertenencia, con la 
finalidad de que puedan identificar los 
principales factores de riesgo para la 
ocurrencia de lesiones accidentales. 

100.00 3.00 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

4.3.1.1 Proceso 

Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales realizadas en la 
entidad 

Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales programadas 
en la entidad) x 100 

Mide el número de entidades federativas que 
difunden, a través de diferentes medios de 
comunicación, acciones de prevención de 
lesiones accidentales (ahogamientos, 
asfixias, cardas, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras). 

100.00 1.00 

1.3 
Mod. Aten. 
Méd. Prehos. 

1.1.1.1 Resultado 
Número de cursos de 
capacitación para primeros 
respondientes realizados 

Número de cursos de 
capacitación para 
primeros respondientes 
programados) x 100 

El Secretariado Técnico del Consejo 
Nacional para la Prevención de Accidentes 
por medio de los COEPRAS realizan las 
intervenciones sobre la capacitación a 
primero respondientes dentro de las 
entidades obteniendo las evidencias 
necesarias para su validación. 

1.00 1.00 

1.3 
Mod. Aten. 
Méd. Prehos. 

2.2.1.1 Resultado 

Implementación del Sistema 
de comunicación de misión 
critica para el fortalecimiento 
de los CRUM funcionales 

Total de estados 
federales por 100 

Sistema de Radio Comunicación de 
Emergencias que permita tener 
compatibilidad con otras dependencias de 
salud y dependencias de emergencias del 
país para establecer comunicación en la 
operatividad diaria, ante contingencias 
incidentes con saldo masivo de víctimas o 
desastres. 

1.00 1.00 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Vigilancia Epidemiológica 

1 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.1.1 Proceso 

Número de indicadores 
de oportunidad de 
subsistemas del 
SINAVE que mostraron 
mejoría respecto al año 
previo 

Numero de indicadores de 
oportunidad de los 
subsistemas del SINAVE 
que se evaluaron 

Evaluar la oportunidad en la notificación de 
casos sujetos a vigilancia epidemiológica por 
el SINAVE 

100.00 100.00 

1 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.2.1 Proceso 
Número de boletínes, 
informes y panoramas 
publicados en el año 

Número de boletínes, 
informes y panoramas 
programados para ser 
publicados en el año 

Proporcionar información en salud que 
permita tomar decisiones para el control y la 
prevención de las enfermedades que se 
vigilan 

100.00 100.00 

1 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.3.1 Proceso 

Numero de 
Jurisdicciones 
Programadas por cada 
Entidad para ser 
Supervisadas durante el 
año 

Numero de Jurisdicciones 
Programadas por cada 
Entidad para ser 
Supervisadas durante el 
año 

Verificar la aplicación de los procesos de 
vigilancia epidemiológica en todos los niveles 
técnico-administrativos del SINAVE 

100.00 100.00 

1 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.4.1 Proceso 
Número de funciones 
comprobadas que 
realiza la UIES estatal 

Número de funciones que 
debe realizar la UIES 
estatal según el lineamiento 
federal 

Constatar que las UIES operan de manera 
integral según el lineamiento federal 

100.00 100.00 

1 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.5.1 Proceso 

Número de funciones 
comprobadas que 
realizan los Servicios de 
Sanidad Internacional 
en la Entidad 

Número de funciones que 
deben realizar los Servicios 
de Sanidad Internacional 
en la entidad, según el 
lineamiento federal. 

Constatar que los Servicios de Sanidad 
Internacional operan de manera integral y 
coordinada según el lineamiento federal 

100.00 100.00 
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NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

2 
Vigilancia en 
Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.1 Proceso 
Índice de desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de desempeño 
máximo esperado por el 
LESP 

Identificar áreas de oportunidad en la 
operación de los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública para tomar acciones que 
conlleven, a la mejora a través de los 
indicadores de concordancia, cumplimiento, 
desempeño técnico y competencia técnica. El 
reto es mantener o incrementar el índice de 
desempeño nacional año con año. 

100.00 100.00 

2 
Vigilancia en 
Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.2 Proceso 
Índice de desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de desempeño 
máximo esperado por el 
LESP 

Identificar áreas de oportunidad en la 
operación de los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública para tomar acciones que 
conlleven, a la mejora a través de los 
indicadores de concordancia, cumplimiento, 
desempeño técnico y competencia técnica. El 
reto es mantener o incrementar el índice de 
desempeño nacional año con año. 

100.00 100.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 

1 
VIH y otras 
ITS 

1.2.1.2 Proceso 

Personas usuarias sin 
seguridad social que 
recibieron PrEP al menos 
una vez al año 

Personas usuarias sin seguridad 
social programadas para recibir 
PrEP al menos una vez al año 

Mide la proporción de personas 
usuarias sin seguridad social que 
recibieron PrEP, al menos una vez al 
año, respecto de las personas usuarias 
programadas, las cuales reciben 
paquetes integrales de prevención 
combinada, entre los que se encuentran 
condones y lubricantes 

100.00 100.00 

1 
VIH y otras 
ITS 

11.6.1.1 Resultado 

Detecciones de sífilis en 
personas sin seguridad social 
en tratamiento antirretroviral, 
en el año. 

Personas sin seguridad social, de 
15 a 60 años que se encuentran 
en tratamiento antirretroviral, en 
el año. 

Mide el número de detecciones de sífilis 
realizadas por personas sin seguridad 
social en tratamiento antirretroviral, de 
15 a 60 años en el año. 

0.90 0.90 

1 
VIH y otras 
ITS 

3.10.1.2 Resultado 

Personas viviendo con VIH 
sin seguridad social que se 
incorporan/reincorporan a la 
atención cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 es 
menor a 200 células/µl. 

Personas viviendo con VIH sin 
seguridad social 
incorporadas/reincorporadas a la 
atención que tuvieron su primer 
recuento de linfocitos CD4 en el 
periodo. 

Es la proporción de personas viviendo 
con VIH sin seguridad social que se 
incorporan/reincorporan a la atención 
con un recuento de linfocitos CD4 
menor a 200 células/µl, con respecto al 
total de las personas viviendo con VIH 
sin seguridad social 
incorporadas/reincorporadas a la 
atención en el año. 

100.00 100.00 

1 
VIH y otras 
ITS 

3.8.1.2 Proceso 

Personal de salud contratado 
por Ramo 12 para apoyo del 
Programa de VIH e ITS, que 
aprobaron los cursos 
seleccionados. 

Personal de salud contratado por 
Ramo 12 para apoyo del 
Programa de VIH e ITS. 

Se refiere a la proporción de personal 
de salud contratados por Ramo 12 para 
apoyo del Programa de VIH e ITS, que 
aprobaron los cursos seleccionados*, 
con respecto al personal de salud 
contratados por Ramo 12, para apoyo 
del Programa de VIH e ITS. 

100.00 100.00 

1 
VIH y otras 
ITS 

5.1.1.1 Proceso 

Personas sin seguridad 
social que comenzaron a 
recibir tratamiento 
antirretroviral. 

Personas sin seguridad social 
que se vincularon a la atención de 
VIH. 

Se refiere a la proporción de personas 
sin seguridad social que comenzaron a 
recibir tratamiento antirretroviral, 
respecto de las personas sin seguridad 
social, que se vincularon a la atención 
del VIH en el año. 

95.00 95.00 

1 
VIH y otras 
ITS 

5.1.1.5 Proceso 

Personas sin seguridad 
social que comenzaron a 
recibir tratamiento 
antirretroviral. 

Personas sin seguridad social 
que se vincularon a la atención de 
VIH. 

Se refiere a la proporción de personas 
sin seguridad social que comenzaron a 
recibir tratamiento antirretroviral, 
respecto de las personas sin seguridad 
social, que se vincularon a la atención 
del VIH en el año. 

95.00 95.00 

2 Virus de Hepatitis C 

2 
Virus de 
Hepatitis C 

3.6.1.2 Proceso 

Personas sin seguridad 
social, diagnosticadas con 
VHC (con carga viral positiva) 
que estan en tratamiento 
antiviral. 

Número de personas sin 
seguridad social, con carga viral 
positiva a VHC en el periodo en 
cuestión 

Se refiere a la proporción de personas 
sin seguridad social, que reciben 
tratamiento antiviral, respecto de las 
personas sin seguridad social, que han 
sido diagnosticadas con VHC en el 
periodo. 

90.00 90.00 

2 
Virus de 
Hepatitis C 

3.6.1.3 Proceso 

Personas sin seguridad 
social, diagnosticadas con 
VHC (con carga viral positiva) 
que estan en tratamiento 
antiviral. 

Número de personas sin 
seguridad social, con carga viral 
positiva a VHC en el periodo en 
cuestión 

Se refiere a la proporción de personas 
sin seguridad social, que reciben 
tratamiento antiviral, respecto de las 
personas sin seguridad social, que han 
sido diagnosticadas con VHC en el 
periodo. 

90.00 90.00 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

1.1.1.1 Proceso 

Total de campañas y estrategias 
de IEC realizadas para la 
adecuada difusión de los derechos 
sexuales y reproductivos. 

N/A 

Se refiere a las campañas 
realizadas con el objetivo de 
difundir los derechos sexuales 
y reproductivos. 

64.00 2.00 

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

1.2.1.1 Proceso 
Material impreso distribuido a los 
SESA 

Material impreso programado 
Material de información , 
educación y comunicación 
(IEC) para adolescentes 

222450.00 10000.00 

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

1.2.1.2 Proceso 
Material impreso distribuido a los 
SESA 

Material impreso programado 
Material de información , 
educación y comunicación 
(IEC) para adolescentes 

222450.00 10000.00 

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

1.2.1.3 Proceso 
Material impreso distribuido a los 
SESA 

Material impreso programado 
Material de información , 
educación y comunicación 
(IEC) para adolescentes 

222450.00 10000.00 

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

1.2.1.4 Proceso 
Material impreso distribuido a los 
SESA 

Material impreso programado 
Material de información , 
educación y comunicación 
(IEC) para adolescentes 

222450.00 10000.00 

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

1.2.1.5 Proceso 
Material impreso distribuido a los 
SESA 

Material impreso programado 
Material de información , 
educación y comunicación 
(IEC) para adolescentes 

222450.00 10000.00 

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

2.1.1.1 Proceso Total de supervisiones realizadas NA 
Se refiere a las visitas de 
supervisión realizadas durante 
el año 

177.00 6.00 

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

2.2.1.1 Resultado 

Mujeres adolescentes que aceptan 
un método anticonceptivo de larga 
duración, otorgado inmediato al 
evento obstétrico 

Mujeres adolescentes con evento 
obstétrico 

Porcentaje de mujeres 
adolescentes de 15 a 19 años 
que posterior a algún evento 
obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, excepto condón. 

80.00 75.67 

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

2.2.1.2 Resultado 

Mujeres adolescentes que aceptan 
un método anticonceptivo de larga 
duración, otorgado inmediato al 
evento obstétrico 

Mujeres adolescentes con evento 
obstétrico 

Porcentaje de mujeres 
adolescentes de 15 a 19 años 
que posterior a algún evento 
obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, excepto condón. 

80.00 75.67 

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

2.5.3.1 Proceso 
Número de kits de gestión 
menstrual adquiridos para 
adolescentes de bachillerato. 

No aplica 

Mide el porcentaje de kits de 
gestión menstrual adquiridos 
para su posterior distribución a 
adolescentes inscritas en 
educación de nivel 
bachillerato. 

490832.00 22433.00 

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

1.1.1.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de métodos 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

Corresponde al número de 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaria de Salud, 
registradas en consulta 
externa durante el año (no 
incluye oclusiones tubarias 
bilaterales ni vasectomías) 

4551462.00 116939.00 

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

2.1.1.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de métodos 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

Corresponde al número de 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaria de Salud, 
registradas en consulta 
externa durante el año (no 
incluye oclusiones tubarias 
bilaterales ni vasectomías) 

4551462.00 116939.00 

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

2.1.1.2 Resultado 

Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de métodos 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

Corresponde al número de 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaria 
de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año 
(no incluye oclusiones tubarias 
bilaterales ni vasectomías) 

4551462.00 116939.00 

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

2.2.1.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de métodos 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

Corresponde al número de 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaria 
de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año 
(no incluye oclusiones tubarias 
bilaterales ni vasectomías) 

4551462.00 116939.00 

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

2.3.1.1 Proceso 

Número de visitas de supervisión 
realizadas a lasunidades médicas, 
almacenes y jurisdicciones 
sanitarias 

Total de visitas de supervisón 
programadas 

Supervisiones realizadas a 
unidades médicas, almacenes 
estatales y jurisdiccionales 
para el seguimiento del 
componente de planificación 
familiar y anticoncepción 

1416.00 72.00 
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1.2 
PF y 
Anticoncepción 

2.7.1.1 Resultado Vasectomías realizadas Total de vasectomías programadas 

Número de vasectomías 
realizadas a hombres con 
paridad satisfecha, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 

48896.00 1550.00 

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

3.5.5.1 Resultado Vasectomías realizadas Total de vasectomías programadas 

Número de vasectomías 
realizadas a hombres con 
paridad satisfecha, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 

48896.00 1550.00 

1.3 Salud Materna 1.2.1.4 Proceso 
Capacitaciones/supervisiones 
realizadas en la implementación de 
las intervenciones comunitarias 

Capacitaciones/supervisiones 
programadas en intervenciones 
comunitarias 

Capacitación y supervisión al 
personal de salud en los 
distritos sanitarios de su 
entidad de los diferentes 
niveles en temas de 
intervenciones comunitarias. 

90.00 90.00 

1.3 Salud Materna 1.2.1.5 Proceso 
Capacitaciones/supervisiones 
realizadas en la implementación de 
las intervenciones comunitarias 

Capacitaciones/supervisiones 
programadas en intervenciones 
comunitarias 

Capacitación y supervisión al 
personal de salud en los 
distritos sanitarios de su 
entidad de los diferentes 
niveles en temas de 
intervenciones comunitarias. 

90.00 90.00 

1.3 Salud Materna 1.3.1.1 Proceso 

Total de impresiones del 
Lineamiento de Intervenciones 
Comunitarias y material de Partería 
tradicional entregados 

Total de impresiones del 
Lineamiento de Intervenciones 
Comunitarias y material de Partería 
tradicional 

Impresión para publicaciones 
oficiales, información en 
general y de difusión, material 
didáctico y de promoción para 
los componentes de Salud 
Materna (Lineamiento de 
intervenciones comunitarias y 
material de partería 
tradicional) 

600.00 24420.00 

1.3 Salud Materna 2.2.1.1 Proceso 

Campaña nacional en radio 
realizadas (Línea materna, signos 
y síntomas de alarma en embarazo 
y puerperio, depresión en el 
embarazo y puerperio, 
contingencias epidemiológicas en 
el embarazo) 

Campaña nacional en radio 
programadas (Línea materna, 
signos y síntomas de alarma en 
embarazo y puerperio, depresión 
en el embarazo y puerperio, 
contingencias epidemiológicas en 
el embarazo) 

Campaña nacional en radio 
(Línea materna, signos y 
síntomas de alarma en 
embarazo y puerperio, 
depresión en el embarazo y 
puerperio, contingencias 
epidemiológicas en el 
embarazo) 

1.00 95.00 

1.3 Salud Materna 2.2.1.4 Proceso 

Campaña nacional en radio 
realizadas (Línea materna, signos 
y síntomas de alarma en embarazo 
y puerperio, depresión en el 
embarazo y puerperio, 
contingencias epidemiológicas en 
el embarazo) 

Campaña nacional en radio 
programadas (Línea materna, 
signos y síntomas de alarma en 
embarazo y puerperio, depresión 
en el embarazo y puerperio, 
contingencias epidemiológicas en 
el embarazo) 

Campaña nacional en radio 
(Línea materna, signos y 
síntomas de alarma en 
embarazo y puerperio, 
depresión en el embarazo y 
puerperio, contingencias 
epidemiológicas en el 
embarazo) 

1.00 95.00 

1.3 Salud Materna 2.2.1.5 Proceso 

Campaña nacional en radio 
realizadas (Línea materna, signos 
y síntomas de alarma en embarazo 
y puerperio, depresión en el 
embarazo y puerperio, 
contingencias epidemiológicas en 
el embarazo) 

Campaña nacional en radio 
programadas (Línea materna, 
signos y síntomas de alarma en 
embarazo y puerperio, depresión 
en el embarazo y puerperio, 
contingencias epidemiológicas en 
el embarazo) 

Campaña nacional en radio 
(Línea materna, signos y 
síntomas de alarma en 
embarazo y puerperio, depresión 
en el embarazo y puerperio, 
contingencias epidemiológicas 
en el embarazo) 

1.00 95.00 

1.3 Salud Materna 2.2.1.6 Proceso 

Campaña nacional en radio 
realizadas (Línea materna, signos 
y síntomas de alarma en embarazo 
y puerperio, depresión en el 
embarazo y puerperio, 
contingencias epidemiológicas en 
el embarazo) 

Campaña nacional en radio 
programadas (Línea materna, 
signos y síntomas de alarma en 
embarazo y puerperio, depresión 
en el embarazo y puerperio, 
contingencias epidemiológicas en 
el embarazo) 

Campaña nacional en radio 
(Línea materna, signos y 
síntomas de alarma en 
embarazo y puerperio, depresión 
en el embarazo y puerperio, 
contingencias epidemiológicas 
en el embarazo) 

1.00 95.00 

1.3 Salud Materna 2.2.1.7 Proceso 

Campaña nacional en radio 
realizadas (Línea materna, signos 
y síntomas de alarma en embarazo 
y puerperio, depresión en el 
embarazo y puerperio, 
contingencias epidemiológicas en 
el embarazo) 

Campaña nacional en radio 
programadas (Línea materna, 
signos y síntomas de alarma en 
embarazo y puerperio, depresión 
en el embarazo y puerperio, 
contingencias epidemiológicas en 
el embarazo) 

Campaña nacional en radio 
(Línea materna, signos y 
síntomas de alarma en 
embarazo y puerperio, depresión 
en el embarazo y puerperio, 
contingencias epidemiológicas 
en el embarazo) 

1.00 95.00 

1.3 Salud Materna 2.2.1.8 Proceso 

Campaña nacional en radio 
realizadas (Línea materna, signos 
y síntomas de alarma en embarazo 
y puerperio, depresión en el 
embarazo y puerperio, 
contingencias epidemiológicas en 
el embarazo) 

Campaña nacional en radio 
programadas (Línea materna, 
signos y síntomas de alarma en 
embarazo y puerperio, depresión 
en el embarazo y puerperio, 
contingencias epidemiológicas en 
el embarazo) 

Campaña nacional en radio 
(Línea materna, signos y 
síntomas de alarma en 
embarazo y puerperio, depresión 
en el embarazo y puerperio, 
contingencias epidemiológicas 
en el embarazo) 

1.00 95.00 

1.3 Salud Materna 2.3.1.1 Proceso 
Total de pruebas de VIH/Sífilis 
aplicadas en embarazadas de 
primera vez 

Total de embarazadas atendidas 
de primera vez 

Detección de VIH/Sífilis 
realizadas en las pacientes 
embarazadas de primera vez 

2.00 2.00 

1.3 Salud Materna 2.5.1.1 Proceso 
Capacitaciones realizadas en 
emergencias obstétricas 

Capacitaciones programadas en 
emergencias obstétricas *100 

Capacitación integral para la 
capacidad de respuesta para 
la Atención de Emergencias 
Obstétricas 

90.00 90.00 
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FEDERAL 
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1.3 Salud Materna 2.5.1.2 Proceso 
Capacitaciones realizadas en 
emergencias obstétricas 

Capacitaciones programadas en 
emergencias obstétricas *100 

Capacitación integral para la 
capacidad de respuesta para 
la Atención de Emergencias 
Obstétricas 

90.00 90.00 

1.3 Salud Materna 2.5.1.4 Proceso 
Capacitaciones realizadas en 
emergencias obstétricas 

Capacitaciones programadas en 
emergencias obstétricas *100 

Capacitación integral para la 
capacidad de respuesta para 
la Atención de Emergencias 
Obstétricas 

90.00 90.00 

1.3 Salud Materna 3.1.1.1 Proceso 

Capacitaciones realizadas en 
impulsar la mejora continua de la 
atención integral de la persona 
gestante, trabajo de parto y 
puerperio desde un enfoque 
centrado en la usuaria (Salas LPR) 
mediante el cumplimiento de la 
normatividad 

Capacitaciones programadas en 
impulsar la mejora continua de la 
atención integral de la persona 
gestante, trabajo de parto y 
puerperio desde un enfoque 
centrado en la usuaria (Salas LPR) 
mediante el cumplimiento de la 
normatividad 

Capacitación en impulsar la 
mejora continua de la atención 
integral de la persona 
gestante, trabajo de parto y 
puerperio desde un enfoque 
centrado en la usuaria (Salas 
LPR) mediante el 
cumplimiento de la 
normatividad 

90.00 90.00 

1.4 Salud Perinatal 1.1.1.1 Proceso 
Actividades de atención al recién 
nacido que requieran traslado 
realizadas 

Actividades de atención al recién 
nacido que requieran traslado 
programadas 

actividades realizadas en 
relación a las programadas 
que requieran traslado por 
parte del personal del estado 
adscrito al área de salud 
perinatal 

100.00 100.00 

1.4 Salud Perinatal 1.1.1.2 Proceso 
Actividades de atención al recién 
nacido que requieran traslado 
realizadas 

Actividades de atención al recién 
nacido que requieran traslado 
programadas 

actividades realizadas en 
relación a las programadas 
que requieran traslado por 
parte del personal del estado 
adscrito al área de salud 
perinatal 

100.00 100.00 

1.4 Salud Perinatal 1.1.1.3 Proceso 
Actividades de atención al recién 
nacido que requieran traslado 
realizadas 

Actividades de atención al recién 
nacido que requieran traslado 
programadas 

actividades realizadas en 
relación a las programadas 
que requieran traslado por 
parte del personal del estado 
adscrito al área de salud 
perinatal 

100.00 100.00 

1.4 Salud Perinatal 1.2.1.1 Proceso 
mililitros de leche administrada en 
neonatos y lactantes recolectada 
en el Banco de Leche Humana 

mililitros totales recolectados en el 
Banco de Leche Humana 

Niños y niñas beneficados de 
la leche humana recolectada 
en los BLH 

60.00 60.00 

1.4 Salud Perinatal 1.3.1.1 Resultado 
Cursos de lactancia materna 
realizados con fase practica 

Cursos de lactancia materna 
programados 

Cursos realizados con 
enfoque en la lactancia 
materna 

100.00 100.00 

1.4 Salud Perinatal 3.2.1.1 Proceso 
Total de personas recién nacidas 
con seguimiento de resultado 
sospechoso 

Total de personas recién nacidas 
con resultado sospechoso x 100 

Personal para seguimiento de 
los casos sopechosos de 
tamiz metabólico neonatal 

90.00 90.00 

1.5 Aborto Seguro 1.1.1.1 Proceso 

Número de estrategias de 
comunicación dirigidas al sector 
para la difusión de la atención al 
aborto seguro 

Número de estrategias de 
comunicación dirigidas al sector 
para la difusión de la atención al 
aborto seguro que han sido 
programadas por el CNEGSR 

Número de estrategias de 
comunicación dirigidas al 
sector para la difusión de la 
atención al aborto seguro 
programadas por el CNEGSR 

32.00 1.00 

1.5 Aborto Seguro 2.2.1.1 Proceso 

Número de modelos pélvicos 
didácticos para la simulación y 
entrenamiento en la técnica de 
Aspiración Manual Endouterina 

Número de modelos pélvicos 
didácticos para la simulación y 
entrenamiento en la técnica de 
Aspiración Manual Endouterina 
programados por el CNEGSR. 

Número de modelos pélvicos 
didácticos para la simulación y 
entrenamiento en la técnica de 
Aspiración Manual 
Endouterina programados por 
el CNEGSR 

128.00 4.00 

1.5 Aborto Seguro 2.3.1.1 Proceso 

Número de piezas de Mifepristona 
distribuidas a las unidades de 
salud para la atención del aborto 
seguro en el primer trimestre de 
gestación 

Número de piezas de Mifepristona 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para la 
atención del aborto seguro en el 
primer trimestre de gestación 

Número de piezas de 
Mifepristona ministradas por el 
CNEGSR a las entidades 
federativas para su 
distribución en unidades de 
salud que atienden abortos en 
primer trimestre de gestación 

3499.00 109.00 

1.5 Aborto Seguro 2.3.2.1 Proceso 

Número de piezas de Misoprostol 
distribuidas a las unidades de 
salud para la atención del aborto 
seguro en el primer trimestre de 
gestación 

Número de piezas de Misoprostol 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para la 
atención del aborto seguro en el 
primer trimestre de gestación 

Número de piezas de 
Misoprostol ministradas por el 
CNEGSR a las entidades 
federativas para su 
distribución en unidades de 
salud que atienden abortos en 
primer trimestre de gestación 

4629.00 144.00 

1.5 Aborto Seguro 2.3.3.1 Proceso 

Número de piezas de Jeringas de 
AMEU distribuidas a las unidades 
de salud para la atención del 
aborto seguro en el primer 
trimestre de gestación 

Número de piezas de Jeringas de 
AMEU ministradas por el CNEGSR 
a las entidades federativas para la 
atención del aborto seguro en el 
primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Jeringas 
de AMEU ministradas por el 
CNEGSR a las entidades 
federativas para su 
distribución en unidades de 
salud que atienden abortos en 
primer trimestre de gestación 

5657.00 120.00 

1.5 Aborto Seguro 2.5.1.1 Proceso 
Número de Curso/Taller Básico de 
Atención Integral al Aborto Seguro 
otrogados al personal de salud 

Número de Curso/Taller Básico de 
Atención Integral al Aborto Seguro 
programados por el CNEGSR 

Número de Curso/Taller 
Básico de Atención Integral al 
Aborto Seguro otrogados al 
personal de salud, respecto 
del número de curso/taller 

32.00 1.00 
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programadas por el CNEGSR. 
 

1.5 Aborto Seguro 2.5.2.1 Proceso 

Número de Curso/Taller Intermedio 
de Atención Integral al Aborto 
Seguro otrogados al personal de 
salud 

Número de Curso/Taller Intermedio 
de Atención Integral al Aborto 
Seguro programados por el 
CNEGSR 

Número de Curso/Taller 
Intermedio de Atención 
Integral al Aborto Seguro 
otrogados al personal de 
salud, respecto del número de 
curso/tallerprogramadas por el 
CNEGSR. 

32.00 1.00 

1.5 Aborto Seguro 2.5.3.1 Proceso 

Número de Curso/Taller Avanzado 
Especializado de Atención Integral 
al Aborto Seguro otrogados al 
personal de salud 

Número de Curso/Taller 
Especializado de Atención Integral 
al Aborto Seguro programados por 
el CNEGSR 

Número de Curso/Taller 
Avanzado Especializado de 
Atención Integral al Aborto 
Seguro otrogado al personal 
de salud, respecto del número 
de curso/tallerprogramadas 
por el CNEGSR. 

32.00 1.00 

1.5 Aborto Seguro 2.5.4.1 Proceso 
Número de personal de salud 
trasladado a la capacitación 
centralizada de aborto seguro 

Número de personal de salud 
programado para trasladarse a la 
capacitación centralizada de aborto 
seguro programada por el 
CNEGSR 

Número de personal de salud 
que se trasladará a la 
capacitación centralizada de 
aborto seguro programada por 
el CNEGSR 

64.00 2.00 

1.5 Aborto Seguro 2.5.5.1 Proceso 
Número de personal de salud 
trasladado a la "Reunión Nacional 

Número de personal de salud 
programado para trasladarse a la a 
la "Reunión Nacional programada 
por el CNEGSR 

Número de personal de salud 
que se trasladará para asistir a 
la "Reunión Nacional 
programada por el CNEGSR 

32.00 1.00 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1.1 Proceso 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial programas por el 
CNEGSR. 

Número de acciones de 
gestión (coordinación, 
monitoreo, y capacitación) del 
componente de aborto seguro 
de manera intra e 
intersectorial programas por el 
CNEGSR. 

160.00 5.00 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1.2 Proceso 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial programas por el 
CNEGSR. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial programas por el 
CNEGSR. 

160.00 5.00 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1.3 Proceso 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial programas por el 
CNEGSR. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial programas por el 
CNEGSR. 

160.00 5.00 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1.4 Proceso 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial programas por el 
CNEGSR. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial programas por el 
CNEGSR. 

160.00 5.00 

1.6 
Violencia de 
Género 

1.1.1.1 Proceso 

Número de estrategias de 
comunicación para la prevención y 
atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres implementadas 
por las entidades federativas 

Número de estrategias de 
comunicación para la prevención y 
atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres programadas 
para cada estado por el CNEGSR. 

Mide el número de estrategias de 
comunicación para la prevención 
y atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres 
implementadas por las entidades 
federativas, respecto al número 
de estrategias de comunicación 
para la prevención y atención a 
la violencia sexual y contra las 
mujeres programadas para cada 
estado por el CNEGSR. 

32.00 1.00 

1.6 
Violencia de 
Género 

2.1.1.1 Resultado 

Número de personas que acuden a 
las unidades de salud por motivo 
de violación sexual, que son 
atendidas durante las primeras 72 
hrs desde ocurrido el evento y a 
las que se les otorgaron 
medicamentos antirretrovirales 
para disminuir el riesgo de 
transmisión de VIH. 

Número de personas atendidas por 
motivo de violación sexual en los 
servicios de salud. 

Mide el porcentaje de personas 
atendidas por violación sexual en 
los servicios de salud, a las que 
se les otorgaron medicamentos 
antirretrovirales, antes de las 72 
hrs posteriores al evento, para 
disminuir el riesgo de infección 
por VIH, respecto del total de 
personas atendidas por violación 
sexual. 

50.00 41.00 

1.6 
Violencia de 
Género 

2.1.1.2 Resultado 

Número de personas que acuden a 
las unidades de salud por motivo 
de violación sexual, que son 
atendidas durante las primeras 72 
hrs desde ocurrido el evento y a 
las que se les otorgaron 
medicamentos antirretrovirales 
para disminuir el riesgo de 
transmisión de VIH. 

Número de personas atendidas por 
motivo de violación sexual en los 
servicios de salud. 

Mide el porcentaje de 
personas atendidas por 
violación sexual en los 
servicios de salud, a las que 
se les otorgaron 
medicamentos 
antirretrovirales, antes de las 
72 hrs posteriores al evento, 
para disminuir el riesgo de 
infección por VIH, respecto del 
total de personas atendidas 
por violación sexual. 

50.00 41.00 
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NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1.6 
Violencia de 
Género 

2.2.1.1 Proceso 

Taller de formación sobre Atención 
Psicológica Especializada a 
víctimas de violencia de pareja, 
familiar y/o sexual. Modalidad 
presencial, 20 horas, a personal de 
psicología. 

Taller de formación programado 
sobre Atención Psicológica 
Especializada a víctimas de 
violencia de pareja, familiar y/o 
sexual. Modalidad presencial, 20 
horas, a personal de psicología. 

Realización del taller de 
formación sobre Atención 
Psicológica Especializada a 
víctimas de violencia de 
pareja, familiar y/o sexual. 
Modalidad presencial, 20 
horas, a personal de 
psicología. 

32.00 1.00 

1.6 
Violencia de 
Género 

2.2.2.1 Proceso 

Curso realizados sobre Atención 
Inmediata a Víctimas de Violación 
Sexual dirigido al personal de 
enfermería, duración 20 hrs., 
Modalidad presencial., 20 personal 
de enfermería. 

Curso programados sobre Atención 
Inmediata a Víctimas de Violación 
Sexual dirigido al personal de 
enfermería, duración 20 hrs., 
Modalidad presencial., 20 personal 
de enfermería. 

Realización del Curso sobre 
Atención Inmediata a Víctimas 
de Violación Sexual dirigido al 
personal de enfermería, 
duración 20 hrs., Modalidad 
presencial., 20 personal de 
enfermería. 

32.00 1.00 

1.6 
Violencia de 
Género 

2.2.3.1 Proceso 

Curso realizados sobre Atención 
Médica a Víctimas/Sobrevivientes 
de Violación Sexual dirigido a 
personal de medicina, duración 16 
hrs. Modalidad presencial. 25 
personal de médicina. 

Curso programados sobre Atención 
Médica a Víctimas/Sobrevivientes 
de Violación Sexual dirigido a 
personal de medicina, duración 16 
hrs. Modalidad presencial. 25 
personal de médicina. 

Realización del Curso sobre 
Atención Médica a 
Víctimas/Sobrevivientes de 
Violación Sexual dirigido a 
personal de medicina, 
duración 16 hrs. Modalidad 
presencial. 25 personal de 
médicina. 

32.00 1.00 

1.6 
Violencia de 
Género 

2.3.1.1 Resultado 

Número de niñas, niños y 
adolescentes atendidas en la 
consulta psicológica especializada 
por motivo de violación sexual en 
los servicios de salud 

Número de niñas, niños y 
adolescentes identificados como 
posibles casos de violación sexual 
en los servicios de salud de 
priemer contacto. 

Mide el porcentaje de niñas, 
niños y adolescentes 
atendidas en la consulta 
psicológica especializada por 
motivo de violación sexual en 
los servicios de salud, 
respecto de aquellas niñas, 
niños y adolescentes 
identificados como posibles 
casos de violación sexual en 
los servicios de salud de 
priemer contacto. 

44.00 57.00 

1.6 
Violencia de 
Género 

2.3.3.1 Proceso 

Número de responsables estatales 
de violencia de género y sexual 
que cursaron y aprobaron el 
“Curso de Inteligencia Artificial 
para su aplicación en la Salud 
Publica” 

Número de responsables estatales 
de violencia de género y sexual 
que se inscribieron al “Curso de 
Inteligencia Artificial para su 
aplicación en la Salud Publica” 

Se refiere al número de 
responsables estatales de 
violencia de género y sexual 
que cursaron y aprobaron el 
“Curso de Inteligencia Artificial 
para su aplicación en la Salud 
Publica” 

32.00 1.00 

1.6 
Violencia de 
Género 

2.4.1.1 Proceso 

Número personal de medicina 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación de los criterios 
de la NOM-046-SSA2-2005 y 
demás documentos normativos y 
técnicos sobre prevención y 
atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres. 

Número personal de medicina 
programado por el CNEGSR para 
capacitar y supervisar en las 
instituciones del sector la aplicación 
de los criterios de la NOM-046-
SSA2-2005 y demás documentos 
normativos y técnicos sobre 
prevención y atención a la violencia 
sexual y contra las mujeres. 

Número de personal de 
medicina contratado para 
capacitar y supervisar en las 
instituciones del sector la 
aplicación de los criterios de la 
NOM-046-SSA2-2005 y 
demás documentos 
normativos y técnicos sobre 
prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las 
mujeres. 

32.00 1.00 

1.6 
Violencia de 
Género 

2.4.2.1 Proceso 

Número personal de psicología 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación de los criterios 
de la NOM-046-SSA2-2005 y 
demás documentos normativos y 
técnicos sobre prevención y 
atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres. 

Número personal de psicología 
programado por el CNEGSR para 
capacitar y supervisar en las 
instituciones del sector la aplicación 
de los criterios de la NOM-046-
SSA2-2005 y demás documentos 
normativos y técnicos sobre 
prevención y atención a la violencia 
sexual y contra las mujeres. 

Número de personal de 
psicología contratado para 
capacitar y supervisar en las 
instituciones del sector la 
aplicación de los criterios de la 
NOM-046-SSA2-2005 y 
demás documentos 
normativos y técnicos sobre 
prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las 
mujeres. 

32.00 1.00 

1.6 
Violencia de 
Género 

2.5.3.1 Proceso 

Número de acompañamientos 
técnicos y seguimientos realizados 
a las acciones de prevención de la 
violencia familiar, sexual y contra 
las mujeres 

Número de acompañamientos 
técnicos y seguimiento y 
programados, así como 
programación del informe de 
resultados final, de las acciones de 
prevención de la violencia familiar, 
sexual y contra las mujeres 

Cumplimiento en el 
acompañamiento técnico y 
seguimiento a las actividades 
de prevención de la violencia 
familiar, sexual y contra las 
mujeres 

64.00 2.00 

1.6 
Violencia de 
Género 

2.5.3.2 Proceso 

Número de acompañamientos 
técnicos y seguimientos realizados 
a las acciones de prevención de la 
violencia familiar, sexual y contra 
las mujeres 

Número de acompañamientos 
técnicos y seguimiento y 
programados, así como 
programación del informe de 
resultados final, de las acciones de 
prevención de la violencia familiar, 
sexual y contra las mujeres 

Cumplimiento en el 
acompañamiento técnico y 
seguimiento a las actividades 
de prevención de la violencia 
familiar, sexual y contra las 
mujeres 

64.00 2.00 

1.6 
Violencia de 
Género 

2.5.3.3 Proceso 

Número de acompañamientos 
técnicos y seguimientos realizados 
a las acciones de prevención de la 
violencia familiar, sexual y contra 
las mujeres 

Número de acompañamientos 
técnicos y seguimiento y 
programados, así como 
programación del informe de 
resultados final, de las acciones de 
prevención de la violencia familiar, 
sexual y contra las mujeres 

Cumplimiento en el 
acompañamiento técnico y 
seguimiento a las actividades 
de prevención de la violencia 
familiar, sexual y contra las 
mujeres 

64.00 2.00 
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NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1.6 
Violencia de 
Género 

2.5.4.2 Proceso 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente de 
violencia de género y sexualde 
manera intra e intersectorial. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente de 
violencia de género y sexualde 
manera intra e intersectorial 
programadas por el CNEGSR 

Número de acciones de 
gestión (coordinación, 
monitoreo, supervisión, 
acompañamiento y 
capacitación) del componente 
de violencia de género y 
sexual de manera intra e 
intersectorial programas por el 
CNEGSR. 

160.00 5.00 

1.6 
Violencia de 
Género 

2.5.4.3 Proceso 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente de 
violencia de género y sexualde 
manera intra e intersectorial. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente de 
violencia de género y sexualde 
manera intra e intersectorial 
programadas por el CNEGSR 

Número de acciones de 
gestión (coordinación, 
monitoreo, supervisión, 
acompañamiento y 
capacitación) del componente 
de violencia de género y 
sexual de manera intra e 
intersectorial programas por el 
CNEGSR. 

160.00 5.00 

1.6 
Violencia de 
Género 

2.5.5.1 Proceso 

Número de personal de trabajo 
social contratado para implementar 
programa de coordinación 
interinstitucional e intersectorial 
para la integración de redes 
integrales de servicios de 
prevención y atención a la 
violencia 

Número de personal de trabajo 
social programado para 
implementar programa de 
coordinación interinstitucional e 
intersectorial para la integración de 
redes integrales de servicios de 
prevención y atención a la violencia 

Número de personal de 
trabajo social contratado para 
implementar programa de 
coordinación interinstitucional 
e intersectorial para la 
integración de redes integrales 
de servicios de prevención y 
atención a la violencia 

32.00 1.00 

1.6 
Violencia de 
Género 

3.2.1.1 Resultado 

Realización de la capacitación de 
formación de facilitadoras/es de 
Reeducación para Víctimas y 
Agresores de Violencia de Pareja 

Programación de la capacitación de 
formación de facilitadoras/es de 
Reeducación para Víctimas y 
Agresores de Violencia de Pareja 

Realización del Curso de 
capacitación de formación de 
facilitadoras/es de 
Reeducación de Víctimas y 
Agresores de Violencia de 
Pareja 

32.00 1.00 

1.6 
Violencia de 
Género 

3.6.1.1 Proceso 
Número de talleres 
PRESENCIALES realizados de 
Promoción del Buen Trato 

Número de talleres 
PRESENCIALES programados de 
Promoción del Buen Trato 

Porcentaje de talleres 
realizados de Promoción del 
Buen Trato con respecto de la 
meta 

278.00 6.00 

1.6 
Violencia de 
Género 

4.1.3.1 Proceso 
Número de personal de salud 
trasladado a la "Reunión Nacional 
programada por el CNEGSR 

Número de personal de salud 
programado para trasladarse a la a 
la "Reunión Nacional programada 
por el CNEGSR 

Número de personal de salud 
que se trasladará para asistir a 
la "Reunión Nacional 
programada por el CNEGSR 

32.00 1.00 

2 Prevención y Control del Cáncer 

2 
Prevención y 
Control del 
Cáncer 

2.1.3.1 Resultado 
Mujeres de 25 a 34 años 
tamizadas con citología cervical 

Mujeres de 25 a 34 años sin 
derechohabiencia en el año a 
evaluar 

Cobertura anual de tamizaje 
con citología cervical 

0.05 0.06 

2 
Prevención y 
Control del 
Cáncer 

2.1.3.2 Resultado 
Mujeres de 25 a 34 años 
tamizadas con citología cervical 

Mujeres de 25 a 34 años sin 
derechohabiencia en el año a 
evaluar 

Cobertura anual de tamizaje 
con citología cervical 

0.05 0.06 

2 
Prevención y 
Control del 
Cáncer 

2.1.6.1 Resultado 
Mujeres de 40 a 69 años de edad 
sin derechohabiencia tamizajdas 
con mastografía 

Mujeres de 40 a 69 años sin 
derechohabiencia 

Cobertura anual de tamizaje 
con mastografía 

0.06 0.07 

2 
Prevención y 
Control del 
Cáncer 

2.3.5.1 Resultado 
Mujeres tamizadas con diagnóstico 
citológico LEIAG que recibieron 
colposcopia 

Personas con resultado de 
mastografía BIRADS 4 Y 5 

Cobertura con colposcopia de 
los casos LEIAG 

0.90 0.90 

2 
Prevención y 
Control del 
Cáncer 

2.3.5.2 Resultado 
Mujeres tamizadas con diagnóstico 
citológico LEIAG que recibieron 
colposcopia 

Personas con resultado de 
mastografía BIRADS 4 Y 5 

Cobertura con colposcopia de 
los casos LEIAG 

0.90 0.90 

3 Igualdad de Género 

3 
Igualdad de 
Género 

1.2.2.1 Proceso 
Número de unidades de salud que 
implementan el MoASMI 

Total de unidades de salud 
programadas para implementar el 
MoASMI 

Mide la cantidad de unidades 
de salud que implementan el 
Modelo de Atención a la Salud 
con Mecanismos Incluyentes 
en sus instalaciones y 
operación de los servicios de 
salud 

224.00 7.00 

3 
Igualdad de 
Género 

1.2.2.2 Proceso 
Número de unidades de salud que 
implementan el MoASMI 

Total de unidades de salud 
programadas para implementar el 
MoASMI 

Mide la cantidad de unidades 
de salud que implementan el 
Modelo de Atención a la Salud 
con Mecanismos Incluyentes 
en sus instalaciones y 
operación de los servicios de 
salud 

224.00 7.00 

3 
Igualdad de 
Género 

1.2.2.3 Proceso 
Número de unidades de salud que 
implementan el MoASMI 

Total de unidades de salud 
programadas para implementar el 
MoASMI 

Mide la cantidad de unidades 
de salud que implementan el 
Modelo de Atención a la Salud 
con Mecanismos Incluyentes 
en sus instalaciones y 
operación de los servicios de 
salud 

224.00 7.00 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

1 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros 
y gatos a vacunar 
contra la rabia x 100 

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al 
universo anual de anumales a 
vacunarse contra la rabia 

4.00 4.00 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.1 Paludismo 1.1.1.1 Proceso 
Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de 
salud en el estado 
que realiza 
actividades de 
prevención y control 
de paludismo 

Cuantifica el porcentaje del personal 
de salud capacitado en paludismo 
sin exclusión de género. 

100.00 100.00 

2.1 Paludismo 2.1.1.1 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a 
casos probables de paludismo 

Total de casos 
probables de 
paludismo reportados 

Toma de gota gruesa a todos los 
casos probables de paludismo para 
confirmación diagnóstica 

100.00 100.00 

2.2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.1.1.1 Proceso 
Numero de casas con acciones de 
manejo integral del vector 

Numero de casas que 
requieren de acciones 
de control integral del 
vector 

Acciones de manejo integral del 
vector 

100.00 100.00 

2.4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

1.1.1.1 Proceso 

Número de Localidades prioritarias 
con actividades de mejoramiento 
de la vivienda a través de la 
colocación de materiales en 
paredes y techos, eliminación de 
sitios de refugio de alacranes y 
arañas mediante ordenamiento del 
medio, instalación de cielo raso, 
pabellones y mallas impregnadas 
con insecticidas como método de 
barrera física. 

Número de 
Localidades 
Prioritarias 

Número de Localidades prioritarias 
con mejoramiento de la vivienda a 
través de la colocación de materiales 
en paredes y techos, eliminación de 
sitios de refugio de alacranes y 
arañas mediante ordenamiento del 
medio, instalación de cielo raso, 
pabellones y mallas impregnadas 
con insecticidas como método de 
barrera física. 

100.00 100.00 

2.4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

4.1.1.1 Proceso Localidades Prioritarias 
Número de 
Localidades 
Prioritarias 

Mide trimestralmente la variación de 
los principales indicadores en 
Localidades Prioritarias 

100.00 100.00 

2.5 Dengue 3.1.1.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de 
Localidades 
Prioritarias 

Mide semanalmente la variación de 
los principales indicadores de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

100.00 100.00 

2.5 Dengue 3.3.1.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 
Vigilancia Entomovirológica 

Número de 
localidades 
prioritariarias con 
registro de captura de 
adultos 

Mide trimestralmente la vigilancia 
entomovirológica implementada en 
las Localidades Prioritarias 

100.00 100.00 

2.5 Dengue 7.3.1.1 Proceso Número de Localidades prioritarias 
Número de 
Localidades 
prioritarias 

Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades 
prioritarias 

100.00 100.00 

2.5 Dengue 7.3.2.1 Proceso 
Numero de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulizacion 
Espacial en UBV 

Numero de 
Localidades 
prioritarias 

Mide Trimestralmente el 
cumplimiento de nebulizacion 
espacial en localidades prioritarias 

100.00 100.00 

2.5 Dengue 7.3.3.1 Proceso 
Número de Localidades Prioritarias 
con acciones de Rociado 
Intradomiciliar 

Numero de 
Localidades 
prioritarias 

Mide trimestral el porcentaje de 
localidades con acciones de rociado 
residual intradomiciliar 

100.00 100.00 

2.5 Dengue 8.1.1.1 Proceso 
Número de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

Número de Semanas 
48 con Captura de 
Información en 
Plataforma 

Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en Plataforma 
de manera trimestral 

48.00 48.00 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Proceso 

Total de casos nuevos de TB P 
diagnosticados con Bk+ que 
ingresan a tratamiento, lo terminan 
y curan. 

Total de casos nuevos 
Número de personas 
con TBP Bk+ que 
ingresan a tratamiento 

Porcentaje de casos nuevos de TBP 
confirmada bacteriológicamente que 
ingresa a tratamiento primario 
acortado los que terminan y los que 
curan (Éxito de tratamiento). 

86.00 86.00 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1.1 Proceso 

Número de casos TB TF nuevos y 
previamente tratados que se les 
realizo una prueba de sensibilidad 
al diagnóstico, incluye resultados 
de pruebas moleculares (Xpert 
MTB/RIF) así como de pruebas 
fenotípicas convencionales 

Número de casos 
nuevos y previamente 
tratados notificados X 
100 

Este indicador valorará la cobertura 
de pruebas a sensibilidad a 
fármacos al momento del 
diagnóstico, realizadas por métodos 
moleculares o convencionales en 
casos nuevos o previamente 
tratados (Reingresos y recaídas) a 
todos los probables de TB TF. 

40.00 40.00 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Proceso 

Número de casos que reciben 
esquema de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 2da 
línea en el año 

Número de casos 
programados con 
diagnóstico de 
resistencia a fármacos 
en el año 

El indicador evalúa el porcentaje de 
casos de TB con resistencia a 
fármacos que reciben esquema de 
tratamiento con fármacos 
antituberculosis de 2da línea. 

90.00 90.00 
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NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

5.1.1.1 Proceso 
Tasa de prevalencia basal -tasa de 
prevalencia del año de evaluación. 

Tasa de prevalencia 
basal 

Proporcionar fármacos de 2da linea 
a los pacientes que han tomado un 
tratamiento de 1ra linea y un 
retratamiento de 1ra linea, es decir 2 
años de tratamiento y que siguen 
saliendo positivos en la baciloscopia 
o con datos compatibles con lepra 
en la histop 

13.00 15.00 

4 Emergencias en Salud 

4 Emergencias en Salud 1.1.1.2 Proceso 
Número de emergencias en salud 
registradas y atendidas con 
oportunidad en el año 

Número de 
emergencias en salud 
registradas en el año 

Emergencias en salud suscitadas en 
cualquier parte de la República 
Mexicana que afectan a la salud 
colectiva 

95.00 95.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 Proceso 
Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas 
estratégicas 
programados 

Integración de Kits de reservas 
estratégicas para desastres. 

100.00 3.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.4.1 Proceso Supervisiones realizadas 
Supervisiones 
programadas 

Mide el porcentaje de supervisiones 
realizadas a jurisdicciones sanitarias 

61.00 3.00 

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1.1 Resultado 
Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento 

Total de pacientes 
con diagnóstico de 
EPOC programados. 

Porcentaje de pacientes con EPOC 
que cuentan con prueba de 
espirometría y evaluación clínica 
para establecer su diagnóstico con 
ingreso a tratamiento 

60.00 60.00 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.3.1.1 Resultado 
Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y que 
ingresaron a tratamiento 

Total de pacientes 
con diagnóstico de 
asma programados. 

Porcentaje de pacientes con asma 
que cuentan con prueba de 
espirometría y evaluación clínica 
para establecer su diagnóstico con 
ingreso a tratamiento 

50.00 50.00 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2.1 Proceso 

Número de pacientes con HTA en 
el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Número de pacientes 
con HTA en 
tratamiento en 
población de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

Se refiere al porcentaje de pacientes 
con HTA en tratamiento en el primer 
nivel de atención que alcanzan el 
control con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

1.00 9154.00 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 Proceso Número de personal contratado 
total de personal 
programado para 
contratación 

Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
Cardiometabólicas 

1.00 1.00 

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención 
al Envejecimiento 

3.3.1.1 Resultado 
Total de personas mayores con 
tamizajes realizados de 
alteraciones de memoria 

Población de 60 y 
más años sin 
derechohabiencia 

Medir el porcentaje de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza el tamizaje de 
alteraciones de memoria 

40.00 40.00 

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención 
al Envejecimiento 

3.3.1.2 Resultado 
Total de personas mayores con 
tamizajes realizados de 
alteraciones de memoria 

Población de 60 y 
más años sin 
derechohabiencia 

Medir el porcentaje de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza el tamizaje de 
alteraciones de memoria 

40.00 40.00 

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

9 
Prevención, Detección 
y Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.2.1 Resultado 
Informe de evaluación y 
seguimiento. 

N/A 

Apoyo al Responsable Estatal en 
supervisión y evaluación del 
componente Salud Bucal del 
Preescolar y Escolar. 

124.00 4.00 

9 
Prevención, Detección 
y Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.3.1 Resultado Equipo de cómputo recibido N/A 

Contar con un equipo de cómputo de 
escritorio o portátil para el desarrollo 
de las actividades administrativas 
del Programa de Salud Bucal. 

31.00 1.00 

9 
Prevención, Detección 
y Control de las 
Enfermedades Bucales 

5.2.2.1 Resultado 
Total de Instrucciones de la 
Técnica de Cepillado Dental 

No aplica 
Instrucción de Técnica de Cepillado 
Dental 

128.00 4.00 

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarreicas Agudas 

10 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Diarreicas Agudas 

2.1.1.1 Proceso 
Campañas de prevención 
realizadas 

Campañas de 
prevención 
programadas 

Realización de campañas estatales 
de prevención de diarreas para 
población general. 

34.00 2.00 

10 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Diarreicas Agudas 

2.3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas 
Supervisiones 
programadas 

Mide el porcentaje de supervisiones 
realizadas a jurisdicciones sanitarias 

71.00 3.00 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 

1 
Vacunación 
Universal 

1.1.1.1 Resultado 

Niñas y niños menores de 1 año 
de edad sin derechohabiencia 
que recibieron la 3er dosis de la 
vacuna hexavalente acelular. 

Total de niñas y niños 
menores de 1 año de edad 
sin derechohabiencia (SSA) 

Cobertura de vacunación al 95% con 
3ra dosis de la vacuna hexavalente 
en niñas y niños menores de 1 año 
de edad para la Secretaría de Salud 

95.00 95.00 

1 
Vacunación 
Universal 

2.1.1.1 Resultado 

Población sin derechohabiencia 
que recibe la vacuna contra 
influenza estacional en la 
temporada invernal 2025-2026 

Total de población meta sin 
derechohabiencia a vacunar 
contra la influenza estacional. 

Logro de aplicación de la Vacuna 
contra la Influenza Estacional al 75% 
de la meta en el último trimestre de 
2025 

75.00 75.00 

1 
Vacunación 
Universal 

3.1.1.1 Resultado 
Dosis de vacuna SR aplicadas en 
población de 10 a 49 años 

Dosis adicionales recibidas 
en el estado para la 
población de 10 a 49 años 

Proporción de dosis de vacunación 
con vacuna SR en población de 10 a 
49 años 

95.00 95.00 

1 
Vacunación 
Universal 

3.1.2.1 Resultado 
Dosis de vacuna SRP aplicadas 
en niños de 1 a 4 años 

Dosis adicionales de vacuna 
SRP recibidas en la entidad 
para la población de 1 a 4 
años de edad 

Proporción de dosis de vacunación 
con vacuna SRP en niños 1 a 4 años 

95.00 95.00 

1 
Vacunación 
Universal 

4.1.1.1 Resultado 
Dosis de vacuna COVID-19 
Pfizer, aplicadas en población 
blanco 

Dosis de vacuna Pfizer, 
recibidas en la entidad para 
la población blanco 

Proporción de avance de dosis 
aplicadas contra COVID-19 con 
vacuna Pfizer 

95.00 95.00 

1 
Vacunación 
Universal 

4.1.2.1 Resultado 
Dosis de vacuna COVID-19 
Moderna, aplicadas en población 
blanco 

Dosis de vacuna Moderna, 
recibidas en la entidad para 
la población blanco 

Proporción de avance de dosis 
aplicadas contra COVID-19 con 
vacuna Moderna 

95.00 95.00 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

2 
Atención a la 
Salud de la 
Adolescencia 

1.1.1.1 Proceso 

Número de unidades de salud de 
primer nivel para población no 
derechohabiente que 
implementan la Estrategia de 
Control Nutricio 

Total de unidades de salud 
de primer nivel para 
población no 
derechohabiente *100 

Se mide el total de unidades de salud 
para población no derechohabiente 
que detectan adolescentes con 
problemas de mala nutrición a través 
de la medición del IMC y los 
canalizan a Control Nutricio para su 
atención y control 

80.00 80.00 

2 
Atención a la 
Salud de la 
Adolescencia 

1.1.1.2 Proceso 

Número de unidades de salud de 
primer nivel para población no 
derechohabiente que 
implementan la Estrategia de 
Control Nutricio 

Total de unidades de salud 
de primer nivel para 
población no 
derechohabiente *100 

Se mide el total de unidades de salud 
para población no derechohabiente 
que detectan adolescentes con 
problemas de mala nutrición a través 
de la medición del IMC y los 
canalizan a Control Nutricio para su 
atención y control 

80.00 80.00 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

3 
Atención a la 
Salud en la 
Infancia 

1.1.1.1 Proceso 

Número de personal de salud de 
primer nivel capacitadas en la 
aplicación de la prueba para la 
Evaluación del Desarrollo Infantil 
EDI 

Total de personas 
programadas para recibir la 
capacitación en la aplicación 
de la prueba para la 
Evaluación del Desarrollo 
Infantil EDI *100 

Se mide el total de personas 
capacitadas en la aplicación de la 
prueba para la Evaluación del 
Desarrollo Infantil (EDI) 

100.00 100.00 

3 
Atención a la 
Salud en la 
Infancia 

1.1.1.2 Proceso 

Número de personal de salud de 
primer nivel capacitadas en la 
aplicación de la prueba para la 
Evaluación del Desarrollo Infantil 
EDI 

Total de personas 
programadas para recibir la 
capacitación en la aplicación 
de la prueba para la 
Evaluación del Desarrollo 
Infantil EDI *100 

Se mide el total de personas 
capacitadas en la aplicación de la 
prueba para la Evaluación del 
Desarrollo Infantil (EDI) 

100.00 100.00 

3 
Atención a la 
Salud en la 
Infancia 

1.1.1.3 Proceso 

Número de personal de salud de 
primer nivel capacitadas en la 
aplicación de la prueba para la 
Evaluación del Desarrollo Infantil 
EDI 

Total de personas 
programadas para recibir la 
capacitación en la aplicación 
de la prueba para la 
Evaluación del Desarrollo 
Infantil EDI *100 

Se mide el total de personas 
capacitadas en la aplicación de la 
prueba para la Evaluación del 
Desarrollo Infantil (EDI) 

100.00 100.00 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 

4 
Cáncer de 
infancia y 
adolescencia 

1.1.1.1 Proceso 

Número de cédulas aplicadas al 
trimestre a Niños, Niñas y 
Adolescentes (NNA) durante la 
consulta en las Unidades Médicas 
de primer nivel de atención 

Número de consultas de 
primera vez al trimestre) * 
100 

Es una herramienta de detección 
oportuna de signos y síntomas de 
sospecha de cáncer en NNA 

80.00 80.00 

4 
Cáncer de 
infancia y 
adolescencia 

2.2.1.1 Proceso 

Número de trípticos difundidos 
madres, padres y cuidadores de 
Niños, Niñas y Adolescentes 
(NNA) al trimestre durante la 
consulta en las Unidades Médicas 
de primer nivel de atención 

Número de consultas de 
primera vez al trimestre) * 
100 

Es un material visual que permite 
difundir información clara sobre 
signos y síntomas de cáncer infantil y 
adolescente a madres, padres y 
cuidadores 

80.00 80.00 

4 
Cáncer de 
infancia y 
adolescencia 

2.2.1.2 Proceso 

Número de trípticos difundidos 
madres, padres y cuidadores de 
Niños, Niñas y Adolescentes 
(NNA) al trimestre durante la 
consulta en las Unidades Médicas 
de primer nivel de atención 

Número de consultas de 
primera vez al trimestre) * 
100 

Es un material visual que permite 
difundir información clara sobre 
signos y síntomas de cáncer infantil y 
adolescente a madres, padres y 
cuidadores 

80.00 80.00 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento 
jurídico, todas las demás obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo 
que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

 
TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación 
de cualquier obligación establecida en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
 
CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente “CONVENIO 
MODIFICATORIO”, será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de 

los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 
 
QUINTA. El presente “CONVENIO MODIFICATORIO” empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, 
y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2025. 

 
Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente “CONVENIO MODIFICATORIO”, 

lo firman por cuadruplicado a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco. 
 
POR “LA SECRETARÍA”.- SUBSECRETARIO DE POLÍTICAS DE SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL.- 
DR. RAMIRO LÓPEZ ELIZALDE.- Rúbrica.- DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA.- 
DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN.- Rúbrica.- DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS.- DR. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ.- 
Rúbrica.- DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA.- DR. MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ.- 
Rúbrica.- DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA.- DRA. SAMANTHA GAERTNER BARNAD.- Rúbrica.- DIRECTORA PARA LA 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES.- DRA. ESTRELLA ALBARRÁN SUÁREZ.- Rúbrica.- (FIRMA EN AUSENCIA DEL 

TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES, DE CONFORMIDAD CON 

LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 57 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE SALUD).- DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA.- DR. EMMANUEL FERNÁNDEZ SÁNCHEZ.- 
Rúbrica.- DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA.- LIC. TERESA RAMOS ARREOLA.- Rúbrica.- COMISIONADO NACIONAL DE SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES.- MTRO. FRANCISCO JOSÉ GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ.- Rúbrica.- DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES.-  DR. RAFAEL 
RICARDO VALDEZ VÁZQUEZ.- Rúbrica.- POR “LA ENTIDAD”.- SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DEL OPD SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS.- DR. VICENTE JOEL HERNÁNDEZ 
NAVARRO.- Rúbrica.- SECRETARIO DE FINANZAS.- LIC. CARLOS IRÁN RAMÍREZ GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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